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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 3206

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 400.659/05, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley Nº 2889, obrante a fojas 47/51

inclusive, se aprueba en todos los términos el Conve-
nio Específico suscripto entre la Empresa Distrigas
S.A. y la Provincia de Santa Cruz , el que tiene por
objeto la ejecución del proyecto integral denominado:
Alimentación de Gas a Zonas de Chacras Fracción III
Barrio San Benito, Zona Autódromo, Aeroclub y fu-
turo Parque Industrial, con una inversión total es-
t imada en PESOS VEINTICINCO MILLONES
CUAT ROCIENT OS CUARENTA MIL OCHO
($ 25.440.008.-);

Que por Decreto Nº 1929/06 se incrementó el total
del Financiamiento de la Administración Central, del
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recur-
sos 2006 en la suma de PESOS DOCE MILLONES
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO ($ 12.376.848.-),
en concepto de aporte para financiar la primera etapa
del proyecto;

Que a fojas 90, la Tesorería General de la Provincia
certifica el ingreso de la suma de PESOS DIECI-
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA
Y OCHO MIL SESENTA Y DOS CON VEINTI-
TRES CENTAVOS ($ 19.368.062,23) quedando aún
pendientes de transferir la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO CON DIECISIE-
TE CENTAVOS ($ 983.944,17), para cumplir con lo
establecido en la Cláusula Segunda del Convenio Es-
pecífico, cuya copia obra a fojas 16/18 inclusive;

Que p ara posibilitar su utilizació n resulta nece-
saria  la inco rporación  de la diferencia  del crédito,
que asciende a la suma de PESOS TRECE MILLO-
NES SESENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA
($ 13.063.160.-) en el Presupuesto en vigencia;

Que el Art ículo 15º de la Ley Nº 2821, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 1069/06,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos
obrante a fojas 96;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- INCREMENTASE, en la suma de
PESO S TRECE MILLO NES SESENTA Y TRES
MIL  CIENTO   SESENTA ($ 13.063.160.-) el  total
del Financiamiento de la Administración Central, del
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recur-
sos 2006 conforme al detalle que figura en la Planilla
que como Anexo I, forma parte integrante del presen-
te, y en un todo de acuerdo con los considerandos.-

Art ículo 2º.- AMPLIASE, en la suma de PESOS
TRECE MILLONES SESENT A Y TRES MIL

CIENTO SESENTA ($ 13.063.160.-) el crédito del
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Ministerio - CARÁCTER - FINALIDAD -
FUNCIÓN - SUBFUNCIÓN - PARTIDAS: PRIN-
CIPALES, PARCIALES Y SUBPARCIALES, que
se detallan en la Planilla que como Anexo II forma
parte integrante del presente, del Presupuesto 2006, y
en un todo de acuerdo con los considerandos.-

Artículo 3º.- Por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Dirección Provincial de
Administración y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a Distrigas S.A. la suma de PESOS DIE-
CINUEVE MILLONES T RESCIENTOS SESEN-
TA Y OCHO MIL SESENTA Y DOS CON VEIN-
TITRÉS CENTAVOS ($ 19.368.062,23) en un todo
de acuerdo con los considerandos.-

Art ículo 4º.- EL GASTO que demande el cumpli-
miento del Art ículo precedente, será afectado con car-
go al ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Económi-
cos - FUNCIÓN: Energía, Combustible y Minería -
SUBFUNCIÓN: Generación y Distribución de Ener-
gía - SECCIÓN: Erogaciones de Capital - SECTOR:
Transferencia - PARTIDA PRINCIPAL: Transfe-
rencia - PARTIDA PARCIAL: Transferencias al
Sector Privado para Financiar Gastos de Capital -
PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a Empre-
sas Privadas - Distrigas, del Presupuesto 2006.-

Art ículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 6º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupues-
to) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial
y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETO  Nº 3221

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente JP- Nº 773.075/06 elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que el mismo dió origen al dictado del Decreto Nº

2948 de fecha 10 de Octubre de 2006, por el cual se

autorizó el llamado a Licitación  Pública tendiente a la
adquisición de cinco (5) vehículos utilitarios media-
nos con el respectivo equipamiento con destino a dis-
tintas Alcaldías Policiales e Instituto del Menor con
asiento en nuestra ciudad capital, asimismo se aprobó
el correspondiente Pliego de Bases y Condiciones;

Que por Disposición Nº 507/DPC/06 de la Direc-
ción Provincial de Contrataciones procedió a fijar nú-
mero, fecha, y hora y lugar de la Apertura de ofertas;

Que mediante Nota Nº 91/06, la Secretaría de Esta-
do de Gobierno, Seguridad e Interior solicitó confec-
cionar Circular por la cual se proceda a incorporar y
sustituir en sus partes pertinentes el Pliego de Bases y
Condiciones que rige el llamado de Licitación Públi-
ca;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 1074/06, emi-
t ido por Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno,
obrante a fojas 129;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- APRO BAR la Circular Nº 01/06
Modificatoria de la Licitación Pública  Nº 38/06 la
cual forma parte integrante del presente y como Anexo
II forma parte del respectivo Pliego de Bases y Condi-
ciones.-

Art ículo 2º.- NO TIFICAR fehacientemente a los
adquirentes del Pliego de Bases y Condiciones.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Gobierno (Je-
fatura de Policía) y a la Dirección Provincial de Con-
trataciones del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas, a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial
y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat
________

DECRETO  Nº 3234

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 412.726/06, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que m edian te Mem orandum Nº 64/SEH/0 6,

obrante a fs. 2, la Secretaría de Estado de Hacienda
indica que se deberá incorporar la suma de PESOS
SESENTA Y SIETE MILLONES  ($ 67.000.000-);
en concepto de incremento en la recaudación tributaria
Provincial, considerando lo Presupuestado en la Ley
2821 y proyección a Diciembre próximo;

Que asimismo indica la distribución del crédito,
conforme a requerimientos formulados por los orga-
nismos mediante notas obrantes en la Dirección Pro-
vincial de Presupuesto;

Que además se deberá reestructurar los créditos del
Anexo: Ministerio de Economía y Obras Públicas,
tomando para ello crédito previsto para inversiones,
que por razones operativas no se llevarán a cabo en el
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presente Ejercicio;  como así también de aquellos pro-
yectos de obra pública que por lo avanzado del ejerci-
cio no se ejecutarán y que ya han sido previstos en el
Proyecto de Ley 2007;

Que el Art ículo 12º  de la Ley Nº 2821, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha modificación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 1118-06,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 72;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- INCREMENTASE, en la suma to-
tal de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES
($ 67.000.000.-) el total de Recursos de la Adminis-
tración  Central, del Presupuesto General de Gastos y
Cálculo de Recursos 2006, conforme al detalle que
figura en la Planilla que como Anexo I, forma parte
integrante del presente Decreto, y en un todo de acuer-
do con los considerandos.-

Art ículo 2º.- CREASE por la suma de PESOS
UN MILLON DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000.-)
el Proyecto �Convenios con O.N.G.� dentro del
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas
-  ITEM:  Trabajos  Públicos - CARÁCTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Administración
Gubernamental - FUNCION: Administración Gene-
ral - SUBFUNCION: Serv icios Generales - SEC-
CION: Erogaciones de Capital - SECTOR: Inversión
Financiera - PARTIDA PRINCIPAL: Trabajos Pú-
blicos - UBICACIÓN GEOGRAFICA: Varias Lo-
calidades,  conforme al detalle de la Planilla Anexa
XII, del Presupuesto 2006.-

Art ículo 3º.- TO MESE, el crédito para la creación
aludida en el Art ículo anterior del ANEXO: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Trabajos
Públicos - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Administració n Gubernament al -
FUNCION: Administración General - SUBFUN-
CION: Servicios Generales - SECCION: Erogaciones
de Capital -SECTOR: Inversión Financiera - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Trabajos Públicos - UBICA-
CIÓN GEOGRAFICA: Varias Localidades, confor-
me al detalle de la Planilla Anexa XII, del Presupues-
to 2006.-

Art ículo 4º.- AMPLIASE en la suma total de PE-
SOS SESENTA Y SIETE MILLONES ($ 67.000.000-);
el total de Gastos del Presupuesto General de la Pro-
vincia 2006, en los ANEXOS; ITEMS; CARÁC-
TER; FINALIDAD; FUNCIÓN; SUBFUNCION;
SECCION; SECTOR; PARTIDAS PRINCIPALES;
PARTIDAS PARCIALES Y SUBPARCIALES,
que se detallan analít icamente en las Planillas Anexas
II a  XII, y de   XIV a XXXVIII inclusive,  y XLI,  las
que forman parte integrante del presente Decreto.-

Art ículo 5º.- REESTRUCTURASE en la suma
de PESOS VEINTICUATRO MILLONES DOS-
CIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIEN-
TOS ($ 24.292.500-) el crédito del ANEXO Minis-
terio de Economía y Obras Públicas, conforme al de-
talle que figura en las Planillas que como Anexo  VIII,
XIII y XLII forman parte integrante del presente De-
creto, del Presupuesto 2006.-

Art ículo 6º.- Como consecuencia de lo dispuesto
en el  Art ículo 4º y 5º,  DISMINUYASE en la suma
de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS SESEN-
TA MIL ( $ 1.860.000-), las Erogaciones Figurativas
de la Administración Central y las Remesas de la
Administración Central a Organismos Descentraliza-
dos y Cuentas Especiales, conforme al detalle que
figura en las Planillas Anexas XXXVIII, XXXIX,
XL y XLI que forman parte integrante del presente
Decreto, del Presupuesto 2006.-

Art ículo 7°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 8°.- PASE, al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupues-
to) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-

cial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETO  Nº 3235

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
La Resolución Nº 093 sancionada por el Honorable

Concejo Deliberante de nuestra ciudad capital, en la
décima segunda Sesión Ordinaria efectuada con fecha
21 de Septiembre del año 2006; y

CONSIDERANDO:
Que por la misma, el referido Concejo propone ante

el Poder Ejecutivo Provincial la terna para ocupar el
cargo de Juez de Paz Suplente de la ciudad de Río
Gallegos, conforme lo establecido en el Art ículo 48º -
Inciso e) de la Ley Provincial Nº 55;

Que en virtud a ello, resulta necesario proceder a la
designación del ciudadano Jorge Alberto CHAVEZ
GROSSO;

Por ello y en uso de las facultades conferidas por el
Artículo 135 de la Constitución Provincial;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- DESIGNASE, a partir del día de la
fecha, en el cargo de Juez de Paz Suplente de la ciudad
de Río Gallegos de la Provincia de Santa Cruz al se-
ñor Jorge Alberto CHAVEZ GRO SSO  (D.N.I. Nº
12.244.366) de conformidad a lo expuesto en los
considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno (Sub-
secretaría de Gobierno, quien comunicará al Excelen-
t ísimo Tribunal Superior de Justicia) a sus efectos,
tomen conocimiento, dése al Boletín Oficial y, cum-
plido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat
________

DECRETO  Nº 3236

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
La Nota HCD-Nº 0511 emanada del Honorable

Concejo Deliberante de la localidad de Puerto San
Julián, efectuada con fech a 4 de Oct ubre  del año
2006; y

CONSIDERANDO:
Que por la misma, el referido Concejo propone ante

el Poder Ejecutivo Provincial la terna para ocupar el
cargo de Juez de Paz T itular de la citada localidad,
conforme lo establecido en el Art ículo 48º - Inciso e)
de la Ley Provincial Nº 55;

Que en virtud a ello, resulta necesario proceder a la
designación del ciudadano Luis Héctor CARDO ZO ;

Por ello y en uso de las facultades conferidas por el
Artículo 135 de la Constitución Provincial;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- DESIGNASE, a partir del día de la
fecha, en el cargo de Juez de Paz T itular de la loca-
lidad de Puerto San Julián de la Provincia de Santa
Cruz al señor Luis Héctor CARDO ZO  (D.N.I. Nº
12.682.430) de conformidad a lo expuesto en los
considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno (Sub-
secretaría de Gobierno, quien comunicará al Excelen-
t ísimo Tribunal Superior de Justicia) a sus efectos,
tomen conocimiento, dése al Boletín Oficial y, cum-
plido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat

DECRETO  Nº 3237

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
La Resolución Nº 390 sancionada por el  Honora-

ble Concejo Deliberante de la localidad de Perito
Moreno efectuada con fecha 3 de Octubre del año
2006; y

CONSIDERANDO:
Que por la misma, el referido Concejo propone

ante el Poder Ejecutivo Provincial la terna para ocupar
el cargo de Juez de Paz Suplente de dicha localidad,
conforme lo establecido en el Art ículo 48º - Inciso e)
de la Ley Provincial Nº 55;

Que en virtud a ello, resulta necesario proceder a la
designació n del c iudadano Miguel Angel CH A-
BELDIN;

Por ello y en uso de las facultades conferidas por el
Artículo 135 de la Constitución Provincial;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- DESIGNASE, a partir del día de la
fecha, en el cargo de Juez de Paz Suplente de la loca-
lidad de Perito Moreno de la Provincia de Santa Cruz
al señor Miguel Angel CHABELDIN (D.N.I. Nº
10.027.489) de conformidad a lo expuesto en los
considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno (Sub-
secretaría de Gobierno, quien comunicará al Excelen-
t ísimo Tribunal Superior de Justicia) a sus efectos,
tomen conocimiento, dése al Boletín Oficial y, cum-
plido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat
________

DECRETO  Nº 3238

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
La Resolución Nº 1280 sancionada por el  Honora-

ble Concejo Deliberante de la localidad de Goberna-
dor Gregores, efectuada con fecha 31 de Agosto del
año 2006; y

CONSIDERANDO:
Que por la misma, el referido Concejo propone

ante el Poder Ejecutivo Provincial la terna para ocupar
el cargo de Juez de Paz T itular y Suplente de la citada
localidad, conforme lo establecido en el Art ículo 48º -
Inciso e) de la Ley Provincial Nº 55;

Que en virtud a ello, resulta necesario proceder a la
designación de los ciudadanos Osvaldo Q UEVEDO
y Mario César CEBEYRA;

Por ello y en uso de las facultades conferidas por el
Artículo 135 de la Constitución Provincial;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- DESIGNASE, a partir del día de la
fecha, en el cargo de Juez de Paz T itular y Suplente de
la localidad de Gobernador Gregores de la Provincia
de Santa Cruz a los señores Osvaldo Q UEVEDO
(D.N.I. Nº 16.882.490) y Mario César CEBEYRA
(D.N.I. Nº 13.322.841), respectivamente, de confor-
midad a lo expuesto en los considerandos del presen-
te.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno (Sub-
secretaría de Gobierno, quien comunicará al Excelen-
t ísimo Tribunal Superior de Justicia) a sus efectos,
tomen conocimiento, dése al Boletín Oficial y, cum-
plido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat
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DECRETO  Nº  3248

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-N° 406.052/05, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial Nº 3029 de fecha

24 de Octubre de 2006, se asignó un fondo a favor de
la Dirección Provincial de Administración, por la suma
de PESOS CATORCE MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA Y CUATRO CON SETENTA CENTA-
VOS ($ 14.964,70) destinados a la cancelación en
t iempo y forma de la facturación presentada al cobro
por la Empresa �CAMUZZI GAS DEL SUR S.A�;

Que a fojas 214, obra nota de la Dirección Provin-
cial de Administración, por la cual solicita dejar sin
efecto en todas sus partes el citado Instrumento Legal,
en virtud de los fundamentos vertidos en la misma y a
efectos de proceder a la correspondiente aprobación
del gasto que nos ocupa;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-N° 1093/06,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 217;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- DEJAR SIN EFECTO  en todas sus
partes el Decreto Provincial Nº 3029 de fecha 24 de
Octubre de 2006, de acuerdo a los fundamentos ex-
puestos en los considerandos del presente.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3°.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETO  Nº 3251

RIO GALLEGOS, 14 de Noviembre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-N° 108.113/05; y
CONSIDERANDO:
 Que el mismo dió origen al dictado del Decreto

Provincial N° 3232-05, por el cual se ratificó la Carta
Intención celebrada entre el Ministerio de Economía y
Obras Públicas y de Minera Tritón Argentina SA.,
con fecha 30 de Noviembre de 2005, por la que las
partes declaran el interés mutuo de concretar el desa-
rrollo de la Ingeniería, Construcción de la Obra, pues-
ta en funcionamiento y operación de la Obra denomi-
nada: � SIST EMA DE 13 2 KV.  PUERTO SAN
JULIAN- MANANTIAL ESP EJO-GOBERNA-
DOR GREGORES�, compuesta básicamente por tres
(3) Estaciones Transformadoras y las líneas de 132
KV. de vinculación entre las mismas;

Que la citada obra es considerada de importancia
para el desarrollo de la  localidad de Go bernador
Gregores y su área de influencia, así como para el
Proyecto Manantial Espejo;

Que con fecha 23 de Marzo de 2006 se firma el
Acta Acuerdo para la construcción del sistema de 132
KV. Puerto San Julián - Manantial Espejo-Goberna-
dor Gregores entre el Ministerio de Planificación Fe-
deral e Inversión Pública y Servicios, representado
por el señor Secretario de Minería, Ingeniero Jorge
MAYO RAL, la Provincia de Santa Cruz, represen-
tada por el señor Ministro de Economía y Obras Pú-
blicas, Licenciado Juan Antonio BO NTEMPO , la
Municipalidad de Gobernador Gregores, representa-
da por su Intendente, señor Juan VAZQ UEZ y Mi-
nera Tritón de Argentina S.A., representada por su
Gerente General Bret BO STER y el Secretario de
En ergía de la Nación, Ingeniero  Daniel Om ar
CAMERO N, obrante a fojas 14/18;

 Que a través de la misma, las partes ratifican el

DECRETOS
SINTETIZADOS

interés mutuo de concretar el desarrollo de la Ingenie-
ría, Construcción de la Obra, puesta en funciona-
miento y operación de la Obra denominada: �SISTE-
MA DE 132 KV. PUERTO SAN JULIAN - MA-
NANTIAL ESPEJO - GOBERNADOR GREGO-
RES�;

Que en dicho Instrumento se fijan aportes finan-
cieros del Estado Nacional, el Estado Provincial y la
Minera Tritón, así como la cesión de terrenos por
parte del Municipio de Gobernador Gregores, todos
con destino a la obra mencionada, así como el valor
del Canon a pagar por Minera Tritón de Argentina
S.A. a la Provincia por un plazo de 10 años;

Que también en dicha Acta se establece el aporte de
Minera Tritón al �Fondo de Desarrollo de Goberna-
dor Gregores�, fijado en $/kWh 0,01;

Que con fecha 18 de Agosto del año  2006 se firma
el Adenda al Acta acuerdo para la construcción del
sistema de 132 KV. Puerto San Julián - Manantial
Espejo - Gobernador Gregores, entre el Ministerio
de Planificación Federal e Inversión Pública y Servi-
cios, representado por el señor Ministro, Arquitecto
Julio Miguel DE VIDO , la Provincia de Santa Cruz,
representada por el señor Ministro de Economía y
Obras Públicas, Licenciado Juan Antonio BO N-
TEMPO , la Municipalidad de Gobernador Gregores,
representada por su Intendente, señor Juan VAZ-
Q UEZ y Minera Tritón de Argentina S.A., represen-
tada por su Gerente de Negocios, C.P.N. Ricardo
ZARANDO N y el Secretario de Energía de la Na-
ción, Ingeniero Daniel Omar CAMERO N, obrante
a fojas 21/26;

Que a través de la misma, las partes ratifican el
interés mutuo de concretar el desarrollo de la ingenie-
ría, construcción de la obra, puesta en funcionamien-
to y operación de la Obra denominada: �SISTEMA
DE 132 KV. PUERTO SAN JULIAN - MANAN-
TIAL ESPEJO - GOBERNADOR GREGORES�;

Que en dicho Instrumento se fija el Presupuesto
Oficial de la obra y se actualiza el valor del Canon y
de los aportes financieros del Estado Nacional, el
Estado Provincial y la Minera Tritón de Argentina
S.A., mediante un Fideicomiso Administrativo en
concreción;

Que también se establece la exención del pago de
impuesto de sellos y/o cualquier otro impuesto o tasa
que le sea aplicable en su ámbito territorial a la instru-
mentación de los documentos y actos jurídicos relati-
vos al financiamiento, estructuración y desarrollo del
Fideicomiso a constituirse, construcción, manteni-
miento y operación de la obra;

Por ello, y atento a la Nota SLyT-N° 4497/06 emi-
t ida por la Secretaría Legal y Técnica de la Goberna-
ción, obrante a fojas 05;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- RATIFICASE en todas sus partes,
el Acta Acuerdo para la construcción del sistema de
132 KV. Puerto San Julián - Manantial Espejo -
Gobernador Gregores, celebrada entre el Ministerio
de Planificación Federal e Inversión Pública y Servi-
cios, representado por el señor Secretario de Minería,
Ingeniero Jorge MAYORAL, la Provincia de Santa
Cruz, representada por el señor Ministro de Econo-
mía y Obras Públicas, Licenciado Juan Antonio
BO NTEMPO , la  Municipalidad de Gobern ador
Gregores, representada por su Intendente, señor Juan
VAZQ UEZ y Minera Tritón de Argentina S.A., re-
presentada por su Gerente General Bret BO STER y
el  Secretario de Energía de la Nación, Ingº  Daniel
Omar CAMERO N, el cual forma parte integrante
del presente.-

Art ículo 2°.- RATIFICASE  en  todas sus partes,
el Adenda al Acta Acuerdo para la construcción del
sistema de 132 KV. Puerto San Julián - Manantial
Espejo - Gobernador Gregores, celebrada entre el
Ministerio de Planificación Federal e Inversión Pú-
blica y Servicios, representado por su titular, Arqui-
tecto Julio Miguel DE VIDO , la Provincia de Santa
Cruz, representada por el señor Ministro de Econo-
mía y Obras Públicas, Licenciado Juan Antonio
BO NTEMPO , la  Municipalidad de Gobern ador

Gregores, representada por su Intendente, señor Juan
VAZQ UEZ y Minera Tritón de Argentina S.A., re-
presentada por su Gerente de Negocios, C.P.N. Ricar-
do ZARANDO N y el Secretario de Energía de la
Nación, Ingeniero Daniel Omar CAMERO N, el cual
forma parte integrante del presente.-

Art ículo 3°.- ENCO MIENDASE a Servicios Pú-
blicos Sociedad del Estado a llevar adelante, por cuen-
ta y orden del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas de la Provincia, el proceso de construcción de la
obra: SIST EMA DE 1 32  KV.  P UERT O SAN
JULIÁN - MANANTIAL ESPEJO - GOBERNA-
DOR GREGORES, desde el llamado a Licitación
Pública, Construcción, Inspección, Ensayos, Medi-
ción y Emisión de Certificados y todas las tareas nece-
sarias hasta su efectiva puesta en servicio, enmarcando
el proceso en la Ley de Obras Públicas N° 2743/04, su
Decreto Reglamentario N° 2960/05 y el Reglamento
de Contrataciones de Servicios Públicos Sociedad del
Estado.-

Art ículo 4°.- NO TIFICASE del presente para su
conformidad a Minera Tritón de Argentina S.A..-

Art ículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 6º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas  (quien remitirá copia del presente ante
quien corresponda) y a Servicios Públicos Sociedad
del Estado, a sus efectos, tomen conocimiento Conta-
duría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETO  Nº 3193

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.455/06.-

DÉJASE SIN EFECTO , a partir del día  1º de
Abril del año 2006, las designaciones dispuestas me-
diante Decretos que en cada caso se mencionan, pre-
vistas en el marco del Art ículo 4º de la Ley Nº 1831,
en los cargos que a continuación se detallan a favor de
las personas que se indican a continuación dependien-
te de la entonces Subsecretaría de Acción Social del
Ministerio de Asuntos Sociales:

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIEN-
TO Y CONTROL DE GESTION:

DEPARTAMENTO  RELEVAMIENTO  DE
INFO RMACIÓ N

Señora Yenny de Lourdes MILLAPEL CARDE-
NAS  (D.N.I.Nº 18.809.314) � Designada mediante
Decreto Nº 2771/05.-

DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA DI-
RECTA:

DEPARTAMENTO  EMERG ENC IA
Señora María  Fernanda SERRANO  (D.N. I.Nº

26 .0 94 .59 1)  �  Design ada m edian te  Decret o Nº
2584/02.-

DIRECCIÓN SECRETARIA ADMINISTRATI-
VA:

DIVISIÓ N MES A DE ENTRADAS  Y RE-
GISTRACIO NES

Señora Viv ian a I sabel ANTIS O L (D.N.I .N º
14.212.097) � Designada mediante Decreto Nº 117/99.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Abril del año
2006, en los cargos que a continuación se detallan, en
el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Economía So-
cial, quienes revistarán de carácter transitorio sin esta-
bilidad en el empleo no dando derecho alguno una vez
cesado en las funciones que se les confieren, a quienes
se les asignará una remuneración mensual equivalente
al Cargo de mención (Categoría 19) más los adiciona-
les que les pudieran corresponder al personal de la
Administración Pública Provincial por aplicación del
Art ículo 4º de la Ley Nº 1831, a favor de las personas
que en cada caso se indican:
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DIRECCION GENERAL SECRETARIA AD-

MINISTRATIVA Y TECNICA.
DEPARTAMENTO  MES A DE ENTRADAS

Y REGISTRACIO NES
- Señora Viviana Isabel ANTIS O L (D.N. I.Nº

14.212.097).-
DIRECCION PROGRAMAS NUTRICIONA-

LES COMPLEMENTARIOS.
DEPARTAMENTO  C O MEDO RES  ESC O -

LARES
- Señora Maria Fernanda SERRANO  (D.N.I.Nº

26.094.591).-
DIRECCION FINANCIAMIENTO DE LA

ECONOMIA SOCIAL.
DEPARTAMENTO  EMPRENDIMIENTO S

SO CIALES
- Señora Yenny de Lourdes MILLAPEL CAR-

DENAS  (D.N.I.Nº 18.809.314).-
DIRECCION PROVINCIAL DE DERECHOS

Y POLITICAS PARA LA NIÑEZ, ADOLESCEN-
CIA Y FAMILIA.

DIRECCION SECRETARIA ADMINISTRA-
TIVA

DEPARTAMENTO  REG IS TRO  Y C O N-
TRO L DE DO CUMENTACIO N

- Señora Helena Beatriz ANDINO  (D.N. I.Nº
11.713.933), a partir del día 1º de Octubre del año
2006.-

CO NFIRMASE, a partir del día 1 de Abril del
año 2006, en los cargos que seguidamente se detallan
dependientes de la Subsecretaría de Desarrollo Hu-
mano y Economía Social en el ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales, a favor de las personas que en
cada caso se indican, quienes revistarán carácter tran-
sitorio sin estabilidad en el empleo no dando lugar a
derecho alguno una vez cesados en las funciones que
se les confieren a quienes se les asignará una remune-
ración mensual equivalente al cargo de mención (ca-
tegoría 19) más los adicionales que le pudieran co-
rresponder al Personal de la Administración Pública
Provincial por aplicación del Artículo 4º de la Ley Nº
1831.-

DIRECCION DESARROLLO INFANTIL Y
ADOLESCENCIA

DEPARTAMENTO  HO G AR DIURNO  DE
NIÑO S

-  Señ o ra  Lila  Ercir a B US TO S (D.N. I.N º
12.777.811)

DIRECCION ASISTENCIA Y PROMOCION
DE ADULTOS MAYORES

DEPARTAMENTO  HOGAR DE ANCIANO S
RIO  GALLEGO S

- Señor Marcos Argentino DOO LAN (Clase 1964
- D.N.I.Nº 16.986.947)

DIRECCION PROGRAMAS NUTRICIO-
NALES COMPLEMENTARIOS

DEPARTAMENTO  C O MEDO RES  ESC O -
LARES

DIVISIO N ECO NO MATO
- Señora María Cristina HUICHACURA (D.N.I

Nº 23.700.913).-
________

DECRETO  Nº 3194

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente CAP-Nº 483.981/06.-

RESCINDASE a partir del día 21 de Septiembre
del año 2006, el Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre el Consejo Agrario Provincial y el
profesional Damián Ar iel FERNANDEZ (Clase
1967 � D.N.I. Nº 18.285.222), el que fuera autoriza-
do mediante Decreto Nº 3486/05 de conformidad con
las normas del Decreto Nº 2996/03, para desempe-
ñarse como Licenciado en Biología en la Delegación
de El Calafate, dependiente del citado Organismo, en
base a una (1) Categoría 19 � Agrupamiento: Profe-
sional.-

________

DECRETO  Nº 3195

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.232/06.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de

Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Daniel Héctor SAPALCHUT
(Clase 1973 - D.N.I.N° 23.273.733) para cumplir
funciones como Médico en el Hospital Distrital de
Río Turbio, entre las fechas 1º de Octubre al 31 de
Diciembre de 2006, en base a Categoría 21 - Agrupa-
miento: �A� - Grado: III - Régimen Horario: 44 Ho-
ras Semanales, de acuerdo a lo establecido en la Ley
N° 1795 - CARRERA PROFESIONAL SANITA-
RIA y en los términos del Decreto N° 2996/03, Re-
glamentario del Régimen de Contrataciones de Perso-
nal para la Administración Pública Provincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Asuntos  Sociales - ITEM: Salud Pública - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Servicios Sociales - FUNCIÓN: Salud - SUBFUN-
CIÓN: Medicina Asisten cial - SECCIÓN: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTI-
DA PRINCIPAL: Gastos  en Personal - PARTIDA
PARCIAL: Personal Temporario - PARTIDAS SUB-
PARCIALES: Retribuciones del Cargo y Comple-
mentos, del Presupuesto 2006.-

FACÚLTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3196

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente CAP-Nº 483.984/06.-

AUTO RÍZASE al Consejo Agrario Provincial a
suscribir Contrato de Locación de Servicios en el
marco del Decreto Nº 2996/03 a partir del día 1º de
Octubre y hasta el día 31 de Diciembre del año 2006,
co n la  Licenciada en  Genética Flav ia Vanina
FERREIRA (D.N.I.Nº 22.427.135) para cumplir
funciones inherentes a su profesión en la Dirección
General de Recursos Naturales dependiente de ese
organismo, quien percibirá una remuneración men-
sual equivalente a una (1) Categoría 21 del Escalafón
de la Administración Pública Provincial, más los adi-
cionales que por Ley le pudieran corresponder.-

________

DECRETO  Nº 3197

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.655/06.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Sergio Marcelo MELIAN (Cla-
se 1979 - D.N.I.Nº 27.415.099), para desempeñarse
como Auxiliar de Enfermería en el Hospital Regional
de Río Gallegos, entre las fechas 1º de Septiembre y
hasta el día 31 de Diciembre del año 2006, en base a
una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: Enfermería y
Otras Ramas Auxiliares de la Medicina - Régimen
Horario: 40 Horas Semanales - Ley Nº 1200 y en los
términos del Decreto Nº 2996/03, Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCIÓN: Salud - SUBFUNCIÓN:
Medicina Asistencial - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA  PARCIAL:
Personal  Temporario, del  Presupuesto 2006.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3198

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.168/06.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de

Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Fabián Edmundo TICO NA
(Clase 1978 - D.N.I.Nº 26.426.151), para desempe-
ñarse como Licenciado en Bioquímica Clínica en el
Hospital Distrital de Lago Argentino, entre las fechas
1º de Octubre y hasta el 31 de Diciembre del año
2006, en base a una (1) Categoría 18 - Agrupamiento:
�B� - Grado: I - Régimen Horario: 44 Horas Semana-
les, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1795 -
CARRERA PROFESIONAL SANITARIA y en los
términos del Decreto Nº 2996/03, Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.-

AFÉCTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCIÓN: Salud - SUBFUNCIÓN:
Medicina Asistencial - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos  en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDA SUBPARCIAL:
Retribución del Cargo / Complementos, del Ejercicio
2006.-

FACÚLTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para  adecuar  la  contratación, conforme a la presta-
ción efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3199

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 583.096/06.-

DESIGNASE a partir del día 1º de Septiembre de
2006, en el cargo de Jefa de Departamento Biblioteca
y Archivo dependiente de la Dirección General de
Relaciones Institucionales de la Subsecretaría de la
Mujer del Ministerio de Gobierno, a la señora María
Raquel VELASQ UEZ (D.N.I. Nº 2 3.655.300) a
quien se le asignará una remuneración mensual equi-
valente al cargo de mención según resulta de la aplica-
ción del Artículo 4º de la Ley Nº 1831, más los adi-
cionales que se estipulan al Personal de la Adminis-
tración Pública Provincial y que por Ley le pudieran
corresponder.-

DEJASE ESTABLECIDO  que la design ación
dispuesta en el Art ículo anterior no gozará de estabi-
lidad en el empleo, limitándose al t iempo de efectiva
prestación de los servicos en el cargo conferido, no
dando lugar a derecho alguno a la nombrada una vez
cesada en las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO  Nº 3200

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.909/06.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Norberto José ALVAREZ
(Clase 1977 - D.N.I.N° 25.805.170), para cumplir
funcio nes en Servicios Generales en el Ho spital
Seccional de Comandante Luis Piedra Buena, a partir
del día 1° de Octubre y hasta el día 31 de Diciembre
del año 2006, en base a una (1) Categoría 10 - Agru-
pamiento: Servicios Generales, del Escalafón para el
Personal de la Administración Pública Provincial apro-
bado por Ley N° 813 y modificada por Ley N° 1084
y de conformidad con las normas del Decreto N°
2996-03 Reglamentario del Régimen de Contratacio-
nes de Personal para la Administración Pública Pro-
vincial.-

________

DECRETO  Nº 3201

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.075/06.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
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Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Blanca Rosa HIDALGO
(D.N.I.N° 27.403.226) para cumplir funciones como
Enfermera en el Hospital Zonal de Caleta Olivia, entre
las fechas 1º de Octubre al 31 de Diciembre de 2006,
en base a una (1) Categoría 16 - Agrupamiento: �D� -
Grado: I - Régimen Horario: 35 Horas  Semanales, de
acuerdo a lo establecido en la Ley N° 1795 - CARRE-
RA PROFESIONAL SANITARIA y en los térmi-
nos del Decreto N° 2996/03, Reglamentario del Régi-
men de Contrataciones de Personal para la Adminis-
tración Pública Provincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Asuntos  Sociales - ITEM: Salud Pública - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Servicios Sociales - FUNCIÓN: Salud - SUBFUN-
CIÓN: Medicina Asistencial - SECCIÓN: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTI-
DA PRINCIPAL: Gastos  en Personal - PARTIDA
PARCIAL: Personal Temporario - PARTIDAS SUB-
PARCIALES: Retribuciones del Cargo y Comple-
mentos, del Presupuesto 2006.-

FACÚLTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3202

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 412.652/06.-

DEJAR SIN EFECTO  a partir del día de la fecha
la designación en el cargo de Jefa de Departamento
Operaciones dependiente de la Subsecretaría de Re-
cursos Tributarios del Ministerio de Economía y Obras
Públicas, dispuesta a favor de la señora Astrid Matilde
STÜRTZ (D.N.I. Nº 17.281.335), que fuera dis-
puesta mediante Resolución Ministerial Nº 621/96.-

DESIGNAR a partir del día de la fecha a la agente
de Plant a P erm anente , seño ra Ast rid Matilde
STÜRTZ (D.N.I. Nº 17.281.335) en el cargo de
Secretaria Privada � Nivel Dirección � dependiente
de la Subsecretaría de Recursos Tributarios del Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas, en el marco
de lo establecido por el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DEJAR ESTABLECIDO  que la agente designa-
da en el Art ículo anterior, retendrá su situación de
revista escalafonaria en el ANEXO � ITEM: Recur-
sos Tributarios � Agrupamiento: Administrativo �
Categoría 15, hasta tanto permanezca en ejercicio del
cargo conferido.-

________

DECRETO  Nº 3203

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.744/06.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de Agosto del año
2006 en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Registros Públicos, una (1) Categoría 16 - Personal
Administrativo y Técnico y CRÉASE en el mismo
ANEXO - ITEM: Defensa Civil, una (1) Categoría
19 de igual Agrupamiento Presupuestario, la diferen-
cia resultante será cubierta por las economías por no
inversión del Ejercicio 2006.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de Agosto del año
2006 en el cargo de Jefe de Departamento Comunica-
ciones, dependiente de la Dirección General de De-
fensa Civil de la Subsecretaría de Interior del Ministe-
rio de Gobierno, al señor Francisco Jorge Q UIROGA
(Clase 1940 - L.E.Nº 6.771.448) a quien se le asigna-
rá una remuneración mensual equivalente al cargo en
mención (Categoría 19), más los adicionales que le
pudieran corresponder al personal de la Administra-
ción Pública Provincial, según resulta de la aplicación
del Art ículo 4º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que la design ación
efectuada en el Art ículo anterior no gozará de estabi-
lidad en el empleo, limitándose al t iempo de efectiva
prestación de los servicios en el cargo conferido, no
dando lugar a derecho alguno al nombrado una vez
cesado en las funciones que se le asignan.-

DECRETO  Nº 3204

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 411.611/06.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Eco nomía y
Obras Públicas a suscribir Contrato de Locación de
Servicios con la  Licenciada Elena del Carmen
MAZZO LA, (D.N.I.Nº 13.290.744) para desempe-
ñar funciones en el ámbito de ese Ministerio.-

Lo dispuesto en el Art ículo anterior tendrá vigen-
cia por el término de cuatro (4) meses, a partir del día
1º de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre de 2006,
a quien se le asignará una remuneración mensual e-
quivalen te a los haberes que percibe un (1) Cargo
de Nivel Dirección Provincial, ascendiendo dicha
suma a PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS
($ 2.850,93), más los adicionales que por Ley le pu-
dieran corresponder.-

DÉJASE  ESTABLECIDO  que el  gasto que de-
mande el cumplimiento del presente y que asciende a
la suma de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y UNO CON VEINTIOCHO CENTA-
VOS ($ 13.8 71,28) será atendido con cargo al
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas
- ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Administración
Central - FINALIDAD: Administración Guberna-
ment al - FUNCION: Admin istración Gen eral
SUBFUNCIÓN: Servicios Generales - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario - PARTI-
DAS SUBP ARCIALES: Retr ibució n del Cargo
($  1 0.5 89,66 ) -  Sueldo An ual Co mp lem ent ar io
($ 881,62) - Complementos ($ 2.400,00) del Ejerci-
cio 2006.-

________

DECRETO  Nº 3205

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente JP-N° 774.530/06.-

RATIFICAR, en todos sus términos la Disposi-
ción DGAS-N° 039 de fecha 14 de Septiembre del
año 2006, emanada por Jefatura de Policía de la Pro-
vincia.-

RECO NO CER, APRO PIAR al presente Ejerci-
cio  Fin anciero y AB O NAR la suma de PESOS
DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES
CON OCHENT A Y CUAT RO CENT AVOS
($ 10.783,84) correspondiente a la cancelación de la
cobertura médica brindada por la Caja de Servicios
Sociales al agente (RO) Mario Paulino FLO RES
como consecuencia de la derivación a Capital Fede-
ral, a raíz de las lesiones producidas �EN Y POR
ACTOS DE SERVICIO� en virtud del accidente de
trabajo padecido, conforme a Disposición D.1 �R�-
Nº 013/90.-

________

DECRETO  Nº 3207

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente CPE-Nº 612.332/04.-

RATIFICASE, en todas sus partes la Resolución
CPE-Nº 1335 de fecha 4 de Agosto de 2006, emana-
da de la Presidencia del Consejo Provincial de Edu-
cación.-

RECO NO CESE y APRO PIESE al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS  SETECIEN-
TOS SESENTA Y CINCO CON CUARENTA Y
UN CENTAVOS ($ 765,41) en concepto de recono-
cimiento de servicios a favor de la docente Rosa
Liliana CASAS, en treinta y dos (32) horas cátedra
en la Escuela Provincial de Educación General Bási-
ca Nº 8 de la localidad de Pico Truncado, por el perío-
do comprendido entre los días 1º al 23 de Agosto del
año 2000.-

________

DECRETO  Nº 3208

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente CPE-Nº 624.050/06.-

RATIFICASE, en todas sus partes la Resolución

CPE-Nº 1979 de fecha 9 de Octubre de 2006 y su
anexo, emanada de la Presidencia del Consejo Provin-
cial de Educación.-

RECO NO CESE y APRO PIESE al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS  DOCE CON
OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 12,89) co-
rrespondiente al pago de la facturación presentada al
cobro por la Municipalidad de Pico Truncado, en con-
cepto de servicio telefónico brindado al Jardín de In-
fantes Nº 30 de Koluel Kaike, durante el mes de Di-
ciembre de 2005.-

________

DECRETO  Nº 3209

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.961/06.-

ACÉPTASE, a partir del día 1º de Noviembre del
año 2006, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente de Planta Permanente
- Categoría 14 Agrupamiento: Servicios Generales,
señora Miria GOMEZ (L.C.Nº 4.185.220), con pres-
tación de servicios en el Hospital Seccional Las Heras,
dependiente del ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales - ITEM: Salud Pública, a efectos de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 3210

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.963/06.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de Noviembre del
año 2006, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente de Planta Permanente
- Categoría 15 - Agrupamiento: Enfermería y Otras
Ramas Auxiliares de la Medicina, señora Nélida Jose-
fa LENTINO  (D.N.I. Nº 12.863.296), con presta-
ción de servicios en el Hospital Distrital de Puerto San
Julián, dependiente del ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Salud Pública, a efectos de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 3211

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-N° 201.624/06.-

MO DIFÍCASE el Art ículo 2º del Decreto N° 1421
de fecha 26 de Mayo del año 2006, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
Artí cu lo  2 º. - AFECTASE la sum a t ot al de  P E-
SOS TRECE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
TRES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 13.683,65) con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Perso nal Tempo rar io -  PARTIDAS SUBPAR-
CIALES: Retribuciones del Cargo/Complementos, del
Presupuesto 2006.-

_______

DECRETO  Nº 3212

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-N° 201.625/06.-

MO DIFÍCASE el Art ículo 2º del Decreto N° 1420
de fecha 26 de Mayo del año 2006, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
Artículo 2º.-  AFECTASE la suma total de PESOS
CATORCE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON
DIEZ CENTAVOS ($ 1 4.17 7,10)  con cargo  al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARÁCTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION:
Salud - SUBFUNCION: Medicina Asistencial- SEC-
CION: Erogaciones Corr ient es - SECTOR: Ope-



Página 6 BO LETIN O FICIALRIO GALLEGOS, 25 de Enero de 2007.-
ración - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Perso-
nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario -
PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribuciones del
Cargo/Complementos, del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 3213

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-N° 200.319/06.-

MO DIFÍCASE el Artículo 2º del Decreto N° 1448
de fecha 26 de Mayo del año 2006, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
Artículo 2º.- AFECTASE la suma total de PESOS
TRECE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES
CON SESENTA CENTAVOS ($ 13.683,60) con
cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Salud Pública - CARÁCTER: Administra-
ción Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCION: Salud -  SUBFUNCION: Medicin a
Asistencial - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Op eración - PARTIDA PRINCIPAL:
Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL: Perso-
nal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIALES:
Retribuciones del Cargo/Complementos, del Presu-
puesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 3214

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente CAP-Nº 482.362/05.-

MO DIFÍCASE el Art ículo 1º del Decreto Provin-
cial Nº 1693/06, donde dice: ��PESOS CATORCE
MIL ($ 14.000,00) mensuales...�deberá decir: �PE-
SOS TREINTA MIL ($ 30.000.-) mensuales...�.-

INCO RPÓ RESE en el ANEXO II del Decreto
Provincial Nº 1693/05, a las Delegaciones de: Las
Heras, Puerto Deseado, Hipólito Irigoyen  y Tres
Lagos.-

________

DECRETO  Nº 3215

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente CPS-Nº 260.500/06.-

JUSTIFÍCAS E com o vía de ex cep ción  las
inasistencias incurridas entre el día 1º de Agosto y
hasta el 7 de Octubre del año 2005, al cien por ciento
(100%) de haberes por Carpeta Médica a favor del
agente dependiente de la Caja de Previsión Social,
don Carlos Gustavo MARUCCO  (Clase 1962 -
D.N.I. Nº 16.029.782).-

________

DECRETO  Nº 3216

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.919/06.-

RESCÍNDASE a partir del día 10 de Octubre del
año 2006, el Contrato de Locación de Servicios ce-
lebrado entre la Subsecretaría de Salud Pública y el
señor Mario CHO Q UE (Clase 1956 - D.N.I. Nº
12.457.660) autorizado mediante Decreto Nº 3486/05,
para desempeñarse como Enfermero en el Hospital
Zonal de Caleta Olivia, en base a una (1) Categoría 19
- Agrupamiento: �D� - Grado: IV - Régimen Horario:
35 Horas Semanales - Ley Nº 1795 CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA, de acuerdo a los térmi-
nos del Decreto Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 3217

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.859/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S  VEINTIC UATRO  MIL O -
CHO CIENTO S ($ 24.800.-) a favor del Grupo

Papelnono y Coro Santa Cecilia de nuestra ciudad
capital, en la persona de sus responsables, señores
Antonio NAVARRO  (D.N.I. Nº 7.667.718) y Ali-
cia GIMENEZ (D.N.I. Nº 13.582.963), destinado a
solventar los gastos que demandará el traslado de cin-
cuenta (50) integrantes de dicho grupo a la ciudad de
La Falda - Provincia de Córdoba, a fin de participar de
la Fiesta de Confraternidad de la Tercera Edad y �XI
Soberana Internacional�, entre los días 21 y 26 de
Noviembre de 2006.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones Culturales y So-
ciales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia  previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE al Grupo Papelnono y Coro Santa Cecilia de
nuestra ciudad capital, en la persona de sus responsa-
bles, señores An tonio NAVARRO  (D.N. I. Nº
7 .6 6 7.7 1 8)  y  Alicia  GIMENEZ (D.N. I . N º
13.582.963) la suma de PESOS VEINTICUATRO
MIL O CHO CIENTO S ($ 24.800.-), con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3218

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.866/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-) a favor
de la Comisión de Padres del  Club de Básquet San
Miguel, en la persona de su Presidente, señor Jorge
Oscar TO LEDO  (D.N.I. Nº 11.863.840), destinado
a solventar el gasto de traslado hacia la ciudad de
Córdoba a fin de participar del Encuentro Nacional de
Básquet de Pre-mini y Mini.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones Culturales y So-
ciales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE a la Comisión de Padres del  Club de Básquet
San Miguel, en la persona de su Presidente, señor
Jorge Oscar TO LEDO  (D.N.I. Nº 11.863.840), la
suma de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-), con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3219

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.867/06.-

O TÓ RGASE, un Ap orte  No Reint egrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión
por la suma de PESO S CINCO  MIL Q UINIEN-
TO S C ATO RCE C O N VEINTISEIS CENTA-
VO S ($ 5.514,26.-) a favor del señor Hugo Marcelo
ARIO TTI (D.N.I. Nº 11.794.703) de nuestra ciu-
dad capital, destinado al pago de diversas deudas con-

traídas, en virtud de la difícil situación económica por
la cual atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del
Presupuesto 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABÓ NESE al señor
Hugo Marcelo ARIO TTI (D.N.I. Nº 11.794.703),
la suma de PESO S CINCO  MIL Q UINIENTO S
CATO RCE CO N VEINTISEIS CENTAVO S
($ 5.514,26.-) con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3220

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.865/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S Q UINCE MIL ($ 15.000.-) a
favo r de la Aso ciación Centro Tradicionalista
Clodomiro Muñoz de la localidad de 28 de Noviem-
bre, en la persona de su Presidente, don Rudesindo
MUÑO Z (D.N.I. Nº 5.404.667), destinada a solven-
tar gastos que demande la realización de la �XV Edi-
ción del Festival de Doma y Folklore Clodomiro
Muñoz� a realizarse en dicha localidad.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones Culturales y So-
ciales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría General  y  la  Dirección
Provincial  de Administración de la Gobernación,
ABÓ NESE a la Asociación Centro Tradicionalista
Clodomiro Muñoz de la localidad de 28 de Noviem-
bre, en la persona de su Presidente, don Rudesindo
MUÑO Z (D.N.I. Nº 5.404.667), la suma total de
PESO S Q UINCE MIL ($ 15.000.-) con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3222

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-

DESÍGNASE a partir del día de la fecha en el
cargo de Defensora Oficial de Pobres, Ausentes e
Incapaces de la Defensoría Oficial Número Tres en lo
Civil, Comercial, Laboral, Penal, Correccional y de
Faltas ante los Juzgados de Primera Instancia con
asiento en la ciudad de Río Gallegos, a la doctora
Sabrina GRANERO  (D.N.I. Nº 23.905.809).-

________

DECRETO  Nº 3223

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Decreto Nº 2155/04.-

DESÍGNASE Representante T itular del Gobierno
de la Provincia de Santa Cruz para integrar el Consejo
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Directivo de la Agencia de Desarrollo de Puerto San
Julián al señor Juan Carlos KUSANO VIC (Clase
1955 � D.N.I. Nº 11.397.427).-

________

DECRETO  Nº 3224

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.874/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS UN MIL VEINTISEIS ($ 1.026.-)
a favor del Club Vial Nacional 23º Distrito Santa
Cruz, en la  persona de su Delegado seño r Cesar
Claudio ABAN (Clase 1965 - D.N.I.Nº 17.133.931)
destinado a la compra de veintisiete (27) remeras que
identifiquen a la delegación que representará al men-
cionado Club en las �IV O limpiadas Viales Nacio-
nales� a realizarse en la ciudad de Salta.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines de
Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE al Club Vial Nacional 23º Distrito Santa Cruz,
en la persona de su Delegado señor Cesar Claudio
ABAN (Clase 1965 - D.N.I.Nº 17.133.931), la  suma
de  PESOS  UN  MIL  VEINTISEIS ($ 1.026.-) con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3225

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.883/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S O NCE MIL SEISCIEN-
TO S NO VENTA CO N NO VENTA CENTAVO S
($ 11.690,90.-) a favor de la docente Estela NUÑEZ
(D.N.I.Nº 17.604.021), quien se encuentra a cargo
del Proyecto �CONOCIENDO LO NUESTRO� de
la Escuela Nº 24 �Cacique Cilcacho� de la Reserva
Aborigen Tehuelche Camusu Aike, destinado a sol-
ventar los gastos que le ocasionará el traslado de alum-
nos, docentes y padres del citado establecimiento con-
juntamente con las Escuelas Rurales de Glencross y
de Las Vegas, a distintas localidades de la Provincia,
durante los días 24 al 30 de Noviembre del corriente
año.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones, Culturales y
Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, A-
BÓ NESE a la docente Estela NUÑEZ (D.N.I. Nº
17.604.021) quien se encuentra a cargo del Proyecto
�CONOCIENDO LO NUESTRO� de la Escuela Nº
24 �Cacique Cilcach o� de la Reserva Aborigen

Tehuelche Camusu Aike, la suma de PESO S ONCE
MIL S EISCIENTO S NO VENTA CO N NO -
VENTA CENTAVO S ($ 11.690,90.-) con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-.-

________

DECRETO  Nº 3226 BIS

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Decreto Nº 3283/05.-

DEJASE SIN EFECTO , a partir del día 9 de
Diciembre del año 2005, la designación en el cargo
de Juez de Paz Suplente en el Juzgado de Paz con
asiento en la ciudad de Río Gallegos, dispuesta a
favor del señor Ricardo Ignacio VICTO RIA (L.E.
Nº 7.810.758) mediante Decreto Nº 3283-05.-

________

DECRETO  Nº 3227

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.816/06.-

RESCINDASE, a partir del día 6 de Junio del año
2006, el Contrato de Locación de Servicios celebrado
entre el Ministerio de Gobierno y el señor Eduardo
Rubén LEIVA (Clase 1960 - D.N.I. Nº 13.912.137)
el que fuera autorizado por Decreto Nº 3486/05, para
desempeñarse en el ámbito de la Subsecretaría de
Recreación y Deportes.-

________

DECRETO  Nº 3228

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente CPE-Nº 618.989/05.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución
CPE-Nº 0654/06, emanada de la Presidencia del Con-
sejo Provincial de Educación.-

________

DECRETO  Nº 3229

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente JP-Nº 773.751/05.-

RATIFICAR en todos sus términos las Disposi-
ciones Nros. 311-D.1/06 y 426-D.1/06, emitidas por
Jefatura de Policía de la Provincia de Santa Cruz.-

RECONO CER y APRO PIAR al presente Ejer-
cicio Financiero el gasto que asciende a la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA
Y NUEVE CON NUEVE CENTAVOS ($ 2.559,09)
a f avor  del Comisario  May or Retirado Hugo Sil-
verio LLAMAZARES  (Clase 1949 - D.N.I. Nº
5.404.043), correspondiente al pago de treinta (30)
días hábiles de Licencia Anual Ordinaria año 2004
pendientes de usufructo.-

________

DECRETO  Nº 3230

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente CPE- Nº 617.483/05.-

MO DIFICAR parcialmente el Art ículo 2º del
Decreto Nº 2970-05, donde dice: ��PESOS DOS
MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON
VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 2.734,28)�� debe-
rá decir: �� PESOS DOS MIL NOVECIENTOS CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 2.900,95)��.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
Nº 2398 de fecha 22 de Diciembre de 2005, emanada
de la Presidencia del Consejo Provincial de Educa-
ción.-

________

DECRETO  Nº 3231

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 201.219/06 (dos cuerpos).-

APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 13/06 Se-
gundo Llamado autorizada por Resolución Ministe-

rial Nº 2222/06 tendiente a la ADQUISICIÓN DE
60.000 ENVASES POR 800 GRAMOS DE LECHE
EN P OLVO INSTANTÁNEA, FORTIFICADA,
perteneciente al Programa CRECER CON SABOR,
con destino a familias de escasos recursos de toda la
Provincia, por los meses de Septiembre a Diciembre
del año 2006, solicitado por la Dirección de Progra-
mas Nutricionales Complementarios.-

DECLÁRASE INADMISIBLE la oferta presen-
tada por la firma VIVIANA MARTINEZ �AGRO -
CARNES DEL SUR� en razón de en contrarse
incursa en la causal de inadmisibilidad prevista en la
Cláusula 6º - Inciso d) concordante con la Cláusula 8ª
- Inciso b) y Cláusula 9ª - Inciso b) del Pliego de Bases
y Condiciones.-

DESESTÍMESE la oferta presentada por el �GRU-
PO CO LO NIA S.R.L.�, en razón de no ajustarse a lo
solicitado en las especificaciones técnicas del Pliego
de Bases y Condiciones asimismo no cumple lo re-
querido en la Cláusula 12º del citado Pliego.-

ADJUDICASE a la firma �VERÓ NICA S.A.C.I.A.F.
e  I� con domicilio real en calle Santiago Nº 29 -C.P.
2000- Rosario - Provincia de Santa Fe, y domicilio
especial en calle Mariano Moreno Nº 498 -C.P. 9400-
Río Gallegos- Provincia de Santa Cruz, Proveedor Nº
807 en el Renglón Único - POR UNICA OFERTA
VALIDA EN CONSIDERACION, por un monto total
de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y
TRES MIL CUATROCIENTOS ($ 443.400,00).-

AFÉCTASE la suma total indicada en el Art ículo
precedente con cargo al ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Servicios de Acción Social  - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias a Institucio-
nes Provinciales y Municipales para Financiar Gastos
Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferen-
cias a Instituciones de Enseñanzas Provinciales, del
Presupuesto 2006.-

ABO NESE a través del área correspondiente a la
firma comercial �VERÓ NICA S.A.C.I.A.F. e  I� la
suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA
Y TRES MIL CUATROCIENTOS ($ 443.400,00).-

________

DECRETO  Nº 3232

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.334/06 (dos cuerpos).-

RATIFICASE, en todas sus partes la Resolución
Ministerial Nº 2465 de fecha 18 de Agosto de 2006 y
ANEXO I parte integrante, mediante la cual se Apro-
bó �Ad-Referéndum� del Poder Ejecutivo, la Circular
Modificatoria Nº 01/06 del Pliego de Bases y Condi-
ciones de Licitación Pública Nº 24/06.-

APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 24/06,
Autorizada por el Decreto Nº 2105/06, tendiente  a la
Adquisición  de ALIMENTO S , destinado a las Fa-
milias de Escasos Recursos  de  toda la Provincia, por
el  período  comprendido  entre los meses de Septiem-
bre a Diciembre del año en curso, solicitado por la
Dirección de Programas Nutricionales Complementa-
rios.-

DESESTIMASE las ofertas presentadas por las
firmas: HERNANDO  DARIO  �DISTRIBUIDO -
RA DO N ALDO�, en los Renglones Nros. 2, 8, 9,
13 y 14, �GRUPO COLO NIAL S.R.L�, en los Ren-
glon es Nros.  2, 3, 4 , 6, 7,  9, 10, 11, 12 y  14,
�DISTRIBUIDO RA PATAGO NICA S.C.�, en los
Renglones Nros. 8, 9 - Alternativa- 10, 11, 12 y 14.-

DÉJASE SIN EFECTO  el Renglón Nº 5 adjudi-
cado a la f irma: HERNANDO  DARIO  �DIS-
TRIBUIDO RA DO N ALDO�.-

DECLARANSE FRACASADO S: los Renglo-
nes Nros. 2, 8, 12 y 14, en razón de no haber obtenido
ofertas válidas o admisibles, los cuales se tramitarán
por cuerda separada.-
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ADJUDICASE, a las firmas: �DISTRIBUIDO RA PATAGO NICA S.C�,
con domicilio real en calle Chacabuco Nº 355 - C.P. 9400 - Río Gallegos - Provin-
cia de Santa Cruz Proveedor Nº 1088, en los Renglones Nros. 1 y 13 POR
MENOR PRECIO, en los Renglones Nº 3 - Básica - 6 y 9 - Básica - POR UNICA
OFERTA VALIDA EN CONSIDERACIÓN, en el Renglón Nº 7 POR APLI-
CACIÓN del Artículo 41º -segundo párrafo del Decreto Nº 263/82- Reglamento
de Contrataciones, en la suma total de PESOS NOVECIENTOS TRECE MIL
DOSCIENTOS ($ 913.200,00), �VERÓ NICA S.A.C.I.A. e  l .�, con domicilio
real en calle Santiago Nº 29 -C.P. 2000- Rosario - Provincia de Santa Fe, y
domicilio especial en calle Mariano Moreno Nº 498 -C.P. 9400- Río Gallegos-
Provincia de Santa Cruz, Proveedor Nº 807 en el Renglón Nº 4- POR UNICA
OFERTA VALIDA EN CONSIDERACION,  p or  un m on to  t ota l de  P E-
SOS QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
($ 576.840,00), HERNANDO  DARIO -�DISTRIBUIDO RA DO N ALDO�,
Proveedor Nº 1121, con domicilio en Avenida Parque Industrial Nº 404 -C.P.
9400� Río Gallegos- Provincia de Santa Cruz en los Renglones Nros. 10 y 11-
POR UNA UNICA OFERTA VÁLIDA EN CONSIDERACIÓN, en  la su-
ma t ota l de PESOS CIENTO OCHENT A Y UN MIL CIENTO CUAT RO
($ 181.104,00).-

AFECTASE el gasto que demanda la citada Licit ació n y  que ascien de a  la
sum a to ta l de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL
CIENT O CUARENT A Y CUAT RO ($ 1.671.144,00) con cargo al ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - CARACTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:  Transferencia - PARTIDA PRINCI-
PAL: Transferencia - PARTIDA PARCIAL: Transferencia al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a
Person as -  Plan Nacional de Seguridad Alim entaria  y en los ITEMS �
SUBFUNCIONES, y montos que a continuación se detallan, del Presupuesto
2006:

ITEM: Fondos Nacionales - SUB-FUNCION: Promoción y Asistencia Social
Sin Discriminar���. ������...........................�...,....$     544.384,00

ITEM: Utilidades LOAS - ISPRO � SUB-FUNCION: Servicios de Acción
Social�.........................................................................................$ 1.126.760,00

ABO NESE a través del área correspondiente a las firmas comerciales:
�DISTRIBUIDO RA PATAGONICA S.C�.............................$     913.200,00
�VERO NICA S.A.C.I.F. e  l .��.........................................�.$   576.840,00
HERNANDO  DARIO -�DISTRIBUIDO RA DO N ALDO�  $   181.104,00

_______

DECRETO  Nº 3233

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente JP-Nº 776.242/06.-

DÁSE DE ALTA EN CO MISIÓ N en los cargos de Agentes de Policía en el
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía Provincial - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Seguridad - FUNCIÓN: Policía Interior
- SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente - PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo - Complementos, del Ejercicio 2006,
al personal policial en las Plazas y fechas que en cada caso se indican, que como
ANEXO  I forma parte integrante del presente.-

A N E X O    I
AGENTES DE PO LICIA �ALTA EN CO MISIO N�

Nros .  APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I.Nº     CLASE      Nº    Fecha de
                        PLAZA            Ingreso

     1 ACOSTA, MARCOS ADRIAN 31.479.728 1981    681       11/09/2006
     2 AGUILA, MAXIMILIANO ESTEBAN 29.825.280 1983    682           11/09/2006
     3 ALVAREZ, ARCADIO ANDRÉS 31.105.440 1985 1218       11/09/2006
     4 ASTORGA, JUAN ANTONIO 28.009.180 1981 1219       11/09/2006
     5 AVILA, HECTOR GUSTAVO 28.490.409 1981    690       11/09/2006
     6 AVILA, VELAZQUEZ  JUAN PABLO 31.440.484 1985    692       11/09/2006
     7 AVILA, MARIO VALENTIN 29.261.806 1982 1216       11/09/2006
     8 BAHAMONDE, MARCELO ALE-
          JANDRO 22.725.352 1972 1215       11/09/2006
     9 BECERRA, DARIO FABIO 31.838.460 1986    698       11/09/2006
   10 BENITEZ, AMALIO DERLIS 22.927.358 1972    699       11/09/2006
   11 BENITEZ, HECTOR JAVIER 22.188.952 1971    700       11/09/2006
   12 BENITEZ, ALEJANDRO JUAN DO-
          MINGO 29.825.482 1984 1131           11/09/2006
   13 BORDON, SERGIO DANIEL 27.553.048 1979   702       11/09/2006
   14 CABALLERO, LUCAS MAXIMILIA-
         NO 33.285.734 1987    703       11/09/2006
   15 CAICHEO, MIGUEL ALEJANDRO 32.743.939 1987    704       11/09/2006

   16  CAMPOS, JESUS ARMANDO 29.644.854 1982    705       11/09/2006
   17 CARABAJAL, DIEGO DAVID 27.278.486 1981   706       11/09/2006
   18 CASTILLO, SEGUNDO GABRIEL 31.052.441 1984    708       11/09/2006
   19 CASTILLO, ALEXIS ADELMAR 28.592.143 1982    709       11/09/2006
   20 CASTILLO, DANIEL DARÍO 27.976.889 1980    710       11/09/2006
   21 CASTILLO, NIBALDO MARTIN AL-
         BERTO 30.502.702 1983 1320       11/09/2006
  22 CASTRO, MARCELO CARLOS 26.547.569 1978    711       11/09/2006
  23 CORONEL, JUAN IGNACIO 32.314.928 1986    713       11/09/2006
  24 CORTES, LUIS OSCAR 27.953.110 1980    715       11/09/2006
  25 DE SOUSA, CARLOS TOMAS 23.956.613 1974    717       11/09/2006
  26 DEMARTINI, GABRIEL ANDRÉS 26.204.146 1977    718       11/09/2006
  27 DEVETAC, JUAN CARLOS 28.676.061 1981    719       11/09/2006
  28 DÍAZ, FERNANDO JUAN HORACIO 29.754.014 1982    720       11/09/2006
  29 DICKASON, JONATAN DANIEL 28.015.877 1980    721       11/09/2006
  30 DODMAN, DANIEL EDUARDO 23.655.223 1974   722       11/09/2006
  31 DOMÍNGUEZ, JUAN ANTONIO 29.294.745 1982    723       11/09/2006
  32 ECHAVE, LUIS ANTONIO 31.801.984 1985 1239       11/09/2006
  33 ECHAVE, MAURICIO DAMIAN 27.842.769 1980    725       11/09/2006
  34 ECHAVE, JULIO MARCOS 25.026.260 1976   726       11/09/2006
  35 ESCOBAR, ALFREDO ANDRES 28.156.286 1980   728       11/09/2006
  36 ESPINOLA, DIEGO ARIEL 27.050.955 1978    729       11/09/2006
  37 FARFÁN, JORGE 29.132.518 1981    732       11/09/2006
  38 FERNANDEZ, CRISTIAN ARIEL 29.749.714 1982    733       11/09/2006
  39 GODOY, JORGE ALEJANDRO 30.839.011 1984    738       11/09/2006
  40 GODOY, CLAUDIO ALBERTO 27.747.348 1979    739       11/09/2006
  41 GODOY, JUAN GABRIEL  28.156.567 1980    740       11/09/2006
  42 GONZÁLEZ, ALFREDO FÉLIX 25.717.708 1977    743       11/09/2006
  43 GUTIERREZ, WALTER OMAR 31.751.256 1985    745       11/09/2006
  44 GUZMAN, HECTOR ANGEL 30.502.740 1983 1256       11/09/2006
  45 HARDY, HORACIO RAÚL 29.012.745 1981   746       11/09/2006
  46  HUBERT, MARIO ALEJANDRO 21.919.983 1971   749       11/09/2006
  47 HUEICHA, MAURICIO ALEJANDRO 31.440.309 1985    750       11/09/2006
  48 JUNCO VILLAGRAN, EZEQUIEL RO-
          DRIGO VLADEMIR 27.553.018 1979    754       11/09/2006
  49 LASTRA, JAVIER ALEJANDRO 31.296.750 1985    755       11/09/2006
  50 LAUTERBACH, DANIEL ALFREDO 32.698.174 1987   756       11/09/2006
  51 LEDESMA, ANDRES SANTIAGO 27.553.217 1979    757       11/09/2006
  52 LEIVA, GASTON OMAR 32.210.921 1986    759       11/09/2006
  53 LOBO, MAURO RAMIRO 32.805.416 1987    761       11/09/2006
  54 MACHUCA, RAUL  ISABELINO 24.074.701 1974    764       11/09/2006
  55 MACIAS, GUSTAVO ADRIAN 32.337.703 1986    765       11/09/2006
  56 MANSILLA, JUAN RAMON 31.751.016 1985    767       11/09/2006
  57 MATULICH PARADA, JULIO EU-
          GENIO 22.079.867 1971    769       11/09/2006
  58 MEDINA, EDUARDO MARTIN 31.198.981 1985    771       11/09/2006
  59 MUÑOZ, NELSON GUSTAVO 26.944.526 1978 1257       11/09/2006
  60 NAVARRETE, JULIO 25.493.839 1976    778       11/09/2006
  61 NEGRON, DIEGO SEBASTIAN 32.003.585 1986    779       11/09/2006
  62 OJEDA, FERNANDO DANIEL 26.855.700 1978    825       11/09/2006
  63 PARODI, GONZALO ALEJANDRO 31.198.729 1984    783       11/09/2006
  64  PEREZ, TITO ALBERTO 25.026.292 1976    786       11/09/2006
  65 PINCHULEF, SILVIO LORENZO 24.876.228 1975    787       11/09/2006
  66 PIÑEIRO, GABRIEL ESTEBAN 29.512.812 1982    788       11/09/2006
  67 RAMIREZ, DIEGO MIGUEL ANGEL 30.503.074 1984    789       11/09/2006
  68 RAMIREZ, LEONEL GERARDO 28.048.373 1980    790       11/09/2006
  69 RASJIDO, JULIO ALBERTO 25.896.686 1977    792       11/09/2006
  70 RODRIGUEZ, VICTOR HUGO 30.801.153 1984 1214       11/09/2006
  71 ROJAS, JULIO EDUARDO 30.858.565 1984    794       11/09/2006
  72 ROJAS, ROBERTO FRANCISCO 29.767.662 1982    795       11/09/2006
  73 ROLDÁN, EMILIO OSVALDO 29.022.000 1982   796       11/09/2006
  74 ROLDÁN, JOSÉ LUIS 24.988.502 1975   797       11/09/2006
  75 ROMERO, ANDRES GABRIEL 30.144.217 1983    798       11/09/2006
  76 ROMERO, BLAS CEFERINO MA-
          NUEL 28.490.336 1981    799       11/09/2006
  77 ROMERO, CRISTIAN OSCAR 27.664.574 1980    800       11/09/2006
  78 SALINAS, SERGIO 26.522.229 1978    801       11/09/2006
  79 SERRANO VALDIVIEZO, ERNES-
          TO RAUL 23.943.153 1974    805       11/09/2006
  80 SERRANO, SERGIO GUSTAVO 26.182.481 1977   806       11/09/2006
  81 SERVIN, RODOLFO HECTOR 26.870.286 1979    807       11/09/2006
  82 SILVA PEDRERO, WALTER SERGIO 18.823.699 1984    809       11/09/2006
  83 SOTO, FRANCISCO HORACIO 22.820.722 1972    810       11/09/2006
  84 SOTO, JOSÉ ALBERTO 28.584.780 1981    811       11/09/2006
  85 SOULEZ, RICARDO MIGUEL 28.748.966 1982    812       11/09/2006
  86 TORRES, ROBERTO JAVIER 30.999.120 1984    813       11/09/2006
  87 VALDEZ, DIEGO OSCAR 30.815.799 1984    814       11/09/2006
  88 VEGA, HORACIO JORGE 24.336.021 1974    817       11/09/2006
  89 VEGA, LUIS SEBASTIAN 28.854.084 1981    818       11/09/2006
  90 VENTECOL, FEDERICO GUILLERMO 27.059.430 1979    819       11/09/2006
  91 VERA, RAUL ARIEL 25.026.261 1976    820       11/09/2006
  92 VERGARA, LUIS ALBERTO 28.748.673 1981    821       11/09/2006
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  93 VERGARA, WALTER OSCAR 30.999.008 1984   822       11/09/2006
  94 VIDAL, DIEGO ESTEBAN 28.748.609 1981    823       11/09/2006
  95 VIETTA, JOSE CARLOS 25.733.277 1977    688       11/09/2006
  96 VILLALOBOS HECTOR RUBEN 29.825.070 1983    826       11/09/2006
  97 VIVEROS, ARTURO ISMAEL 26.576.361 1978    827       11/09/2006
  98 VOGLIANO BEARZOTTI, GUSTA-
          VO ADOLFO 29.109.355 1982    828       11/09/2006
  99 ZARZA, RUBEN DARIO 31.072.280 1984    831       11/09/2006
100 ZENTENO, PABLO JESÚS 28.784.129 1981    832       11/09/2006
101 AHUMADA, JORGE DAMIÁN 27.754.239 1979    684       14/09/2006
102 BARRIA, DANIEL ALEJANDRO 26.870.200 1978    696       14/09/2006
103 CAMPOS,  FABIAN HUMBERTO 24.790.534 1975    678       14/09/2006
104 CÁRDENAS, ARIEL LEONARDO 24.225.720 1975    707       14/09/2006
105 DUARTE, JORGE ARIEL 32.922.698 1987    724       14/09/2006
106 HERRERA, ARIEL OSCAR 25.602.370 1977    747       14/09/2006
107 LEGÜE, GABRIEL ALEJANDRO 29.754.405 1983    758       14/09/2006
108 LOZANO, RAUL RICARDO 31.198.999 1985    763       14/09/2006
109 RAMIREZ, MARIO SEBASTIAN 29.893.560 1983    791       14/09/2006
110 ARABI , JORGE DANIEL 20.921.157 1969 1322       25/09/2006
111 ARIAS, NELSON RAMON 31.020.915 1984      90       25/09/2006
112 BARRIA, CLAUDIO JAVIER 25.602.416 1977 1211       25/09/2006
113 BENITEZ, SANTOS JORGE SAN-
         TIAGO 25.798.339 1977 1213       25/09/2006
114 BERTHE, CARLOS NERY 33.023.081 1987    727       25/09/2006
115 CONTRERAS, NICOLAS JOSE 31.751.293 1985   730       25/09/2006
116 de LA CERDA, ROBERTO CARLOS 28.859.388 1981    744       25/09/2006
117 DIAZ, MARCELO ADRIAN 23.359.888 1973    760       25/09/2006
118 DURO, JORGE  CEFERINO 28.156.229 1980 1321       25/09/2006
119 FAGUNDEZ, MARIANO ESTEBAN 29.596.732 1982    731       25/09/2006
120 FLORES, MARIO ALFONZO 24.452.433 1975    768       25/09/2006
121 GALLARDO, MAXIMILIANO EZE-
          QUIEL 31.751.009 1985    736       25/09/2006
122 GAMBOA, CARLOS ALBERTO 23.722.378 1973    734       25/09/2006
123 GOMEZ, RODOLFO RAMON JESUS 22.882.574 1972    780       25/09/2006
124 GONZALEZ, PABLO MARTIN 28.859.252 1981    782       25/09/2006
125 JARA, WALTER JAVIER 22.427.488 1972    753       25/09/2006
126 MORALES, EMILIO DANIEL 31.838.219 1985    774       25/09/2006
127 OJEDA, VICTOR HUGO 28.748.973 1982    781       25/09/2006
128 PEREZ, JULIO CESAR 25.026.782 1977    785       25/09/2006
129 TEJADA, CARLOS ALBERTO 24.988.949 1976 1224       25/09/2006
130 VARAS, LUIS BELARMINO 24.750.546 1975   816       25/09/2006
131 ALMONACID, LUIS ANDRES 31.751.275 1985 1323       03/10/2006
132 ARMOA, CRISTIAN GUSTAVO AL-
         BERTO 22.345.419 1971   666       03/10/2006
133 ATRIO, CLAUDIO LUCIANO 24.593.093 1975 1221       03/10/2006
134 AVILES, LEANDRO EMMANUEL 29.825.358 1983 1168       03/10/2006
135 CARAMELA, ANGEL DAVID 25.253.049 1975    741       03/10/2006
136 CHAUQUI, FRANCO EDUARDO 31.223.135 1985    742       03/10/2006
137 CUSSI, CRISTIAN ALBERTO 31.838.270 1985 1179       03/10/2006
138 DONOSO GALLEGOS, LEANDRO O-
         MAR 33.744.042 1988   762       03/10/2006
139 FARIAS, DANIEL ALBERTO 24.403.032 1976   766       03/10/2006
140 FREY, ISAIAS DAVID 33.150.922 1987   772       03/10/2006
141 GARAY, JESUS MARTIN 28.009.037 1980   737       03/10/2006
142 ILNAO, JUAN PABLO 26.290.010 1977   683       03/10/2006
143 MALBENDA, HECTOR ARTURO 28.689.210 1981   802       03/10/2006
144  MOYANO, JUAN RAMON 23.989.355 1974   803       03/10/2006
145 MUÑOZ, MAURICIO MARCELO 31.440.203 1985   776       03/10/2006
146  ONTIVERO, HECTOR IGNACIO 29.754.116 1982 1167       03/10/2006
147  ORTIGOZA, HECTOR ADRIAN 26.508.124 1978 1067       03/10/2006
148 RETAMAR, SILVIO FABIAN 20.198.357 1968 1253       03/10/2006
149 RIQUELME, JORGE ALBERTO 33.447.326 1988    793       03/10/2006
150 ROSAS CABAÑAS, DAVID NOE 32.337.561 1986    830       03/10/2006
151 SALAZAR DODMAN, LUCAS 33.621.422 1988 1217       03/10/2006
152 SANCHEZ, OSCAR CESAR 29.971.954 1983 1029       03/10/2006
153 SARAVIA, CARLOS SEBASTIAN 31.198.678 1984    685       03/10/2006
154 SILVA, LUIS OMAR 28.236.155 1980    808       03/10/2006
155 SOTO, HUGO ORLANDO 25.602.019 1976    686       03/10/2006
156 VARGAS, PABLO PATRICIO 33.621.120 1988    777       03/10/2006
157 VERDUGO, CARLOS DOMINGO 27.842.609 1980    748       03/10/2006
158 VILLALBA, MARCELO ALEJANDRO 32.265.399 1986    689       03/10/2006
159 GARAY, CARLOS ALBERTO 22.563.834 1972    735       04/10/2006
160 HUEICHA, IGNACIO RUBÉN 26.870.232 1979    751       04/10/2006
161 PEÑA, RAFAEL GUSTAVO 31.332.981 1985    784       04/10/2006
162 ALVAREZ, JAVIER ALEJANDRO 25.719.151 1977    278       05/10/2006
163 GÓNZALEZ, JOSE LUIS 28.603.456 1981    522       05/10/2006
164 RAMIREZ, ALBERTO HORACIO 24.861.570 1976    693       05/10/2006
165 ROLDAN, ERNESTO OMAR 29.468.706 1973    695       05/10/2006
166 OYARZO, DANIEL FERNANDO 30.999.113 1984    691       05/10/2006
167 ULLOA, EMANUEL JOSE 31.838.260 1985    712       05/10/2006
168 VISCIGLIA, DAMIAN ANDRES 28.152.847 1980    714       05/10/2006
169 RUIZ, FABIAN ALEJANDRO 18.201.857 1967    701       06/10/2006
170 FERNANDEZ, PABLO JAVIER 23.956.946 1974 1169       06/10/2006

DECRETO  Nº 3239

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2006.-
Expediente CPE-Nº 621.159/05.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones CPE-Nros. 1832/06 y
2056/06 (modificatoria), ambas emanadas de la Presidencia del Consejo Provin-
cial de Educación.-

RECONO CER y APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero el gasto origi-
nado en ejercicio vencido, que asciende a la suma de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA ($ 150.-) en concepto de reintegro a favor de la docente María Marta
SERENELLI, dependiente de ese Organismo con prestación de servicios en el
Jardín de Infantes Nº 39 de la localidad de Puerto Deseado, suma que fuera
abonada de su peculio, correspondiente a coseguro médico, en razón de la enfer-
medad profesional que padece, denunciada a partir del día 29 de Julio del año
2003.-

________

DECRETO  Nº 3240

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-N° 309.885/06.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada de su inversión a favor de la
Dirección Provincial de Estadísticas y Censos dependiente del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación la suma de PESOS DOCE MIL TRES-
CIENTOS ($ 12.300,00) destinada a la realización de un cálculo del IPC para la
localidad de Puerto San Julián y las Canastas Básicas para el Personal de la
Empresa Cerro Vanguardia S.A. en el marco del Convenio de Cooperación suscripto
oportunamente entre las partes mencionadas.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Dirección Provincial de Estadísticas y Censos - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD: Administración Gubernamental
- FUNCIÓN: Información y Estadísticas Básicas - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Persona-
les, del Ejercicio 2006.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provincia previa intervención de
Contaduría General la suma indicada en el Artículo 1° a favor de la Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 3241

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.904/06.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con cargo a rendir cuenta documen-
tada  de su inversión por la suma de PESO S DO CE MIL ($ 12.000.-) a favor de
la Asociación Ángeles Especiales de nuestra ciudad capital, en la persona de su
Presidente, señora Nadia LAFUENTE (D.N.I. Nº 13.264.564), destinado a afrontar
gastos de funcionamiento de la citada entidad.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del presente, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Promo-
ción y Asistencia Social Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Instituciones Culturales
y Sociales Sin Fines de Lucro, del Presupuesto 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa intervención de la Contaduría Ge-
neral y la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de la Secreta-
ría General de la Gobernación,  ABO NESE la  sum a de PES O S DO CE MIL
($ 12.000.-) a favor de la Asociación Ángeles Especiales de nuestra ciudad capi-
tal, en la perso na de su P residente,  señora Nadia LAFUENTE (D.N.I.  Nº
13.264.564),  con  cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3242

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.905/06.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con cargo a rendir cuenta documen-
tada  de su inversión por la suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a favor de
la Asociación Civil Jardín Maternal Municipal de nuestra ciudad capital, en la
person a de su Presidente, seño ra Ana del P ilar NAVARRETE (D.N.I.  Nº
18.631.170), destinado a afrontar los gastos que demandará el viaje de los niños  a
la ciudad de Chapadmalal.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del presente, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Promo-
ción y Asistencia Social Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
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SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines
de Lucro, del Presupuesto 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABO NESE la suma
de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a favor de la
Asociación Civil Jardín Maternal Municipal de
nuestra ciudad capital, en la persona de su Presiden-
te, señora Ana del Pilar NAVARRETE (D.N.I. Nº
18.631.170) con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3243

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.906/06.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión
por la suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a
favor de la Parroquia Santa Bárbara de la localidad
de Río Turbio, en la persona del Párroco Sergio SO TO
(D.N.I. Nº 14.656.892), destinado a afrontar los gas-
tos que le demandará pintar el Templo Parroquial
�Santa María de la Paz�.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Presupuesto 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABO NESE la suma
de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a favor de la
Parroquia Santa Bárbara, de la localidad de Río
Turbio, en la persona del Párroco Sergio SO TO
(D.N.I. Nº 14.656.892), con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3244

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.907/06.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión
por la suma de PESO S SEIS MIL Q UINIENTO S
($ 6.500.-) a favor de la Parroquia María Auxi-
liad ora,  de la localidad de 2 8 de Nov iem bre, en
la persona del Párroco Sergio SO TO  (D.N.I. Nº
14.656.892), destinado a afrontar los gastos que le
demandará la adquisición de una (1) PC completa,
material de insumos básicos, mobiliario para armar el
Registro Parroquial, asimismo para la compra de ali-
mentos y materiales para la confección de ropa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del

Presupuesto 2006.-
Por Tesorería General de la Provincia previa inter-

vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABO NESE la su-
ma t ota l de  PESO S SEIS  MIL Q UINIENTO S
($ 6.500.-) a favor de la Parroquia María Auxi-
liadora, de la localidad de 28 de Noviembre, en la
person a del Párroco Sergio  SO TO  (D.N. I. Nº
14.656.892),  con  cargo  a  rendir cuenta documenta-
da de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3246

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.526/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación  para que a través de la Direc-
ción Provincial de Contrataciones del Ministerio de
Economía y Obras Públicas se proceda a realizar el
Llamado a Licitación Pública tendiente al ALQUI-
LER DE DIEZ (10) CENTRALES TELEFONICAS
PARA DISTINTAS DEPENDENCIAS DEL PO-
DER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN-
TA CRUZ, por el término de treinta y seis (36) meses,
como asimismo Aprobar el Pliego de Bases y Condi-
ciones que regirá dicha licitación, fijar número, fecha
y lugar de apertura de sobres, y efectuar las corres-
pondientes órdenes de publicidad, en los términos del
Art ículo 31º - 2do. Párrafo de la Ley Nº 760 modifi-
cada por Ley Nº 2592.-

APRUEBASE  el Pliego de Bases y Condiciones,
que regirá para la Licitación Pública autorizada en el
art ículo anterior, el cual obra a fojas 70/123 formando
parte integrante del presente.-

FACULTASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación, a través de la Dirección Pro-
vincial de Administración a atender la erogación del
gasto que por el presente se tramita.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Tele-
comunicaciones - CARÁCTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Económicos - FUN-
CIÓN: Comunicaciones - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios No Personales - PARTIDA PAR-
CIAL: Alquileres y Derechos - P ARTIDA SUB-
PARCIAL: Otros No Especificados.-

AUTO RIZASE a la Dirección Provincial de Pre-
supuesto dependiente del Ministerio de Economía y
Obras Públicas, a adecuar las Partidas Presupuesta-
rias que resulten necesarias para hacer frente a la ero-
gación del gasto que demandará el cumplimiento del
presente.-

________

DECRETO  Nº 3247

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 583.684/06.-

O TÓ RGASE un Adelanto de Coparticipación del
Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad de
Puerto Deseado, por la suma de PESO S SESENTA
Y SIETE MIL ($ 67.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Puerto Deseado,
el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCIÓN:
Administración General - SUBFUNCIÓN: Dirección
Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Ca-
pital - SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA
PRINCIPAL: Inver sión Finan ciera - PARTIDA
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo - PARTIDA
SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Munici-

palidades - Adelanto a Municipios y Otros Entes
Co munales - Municipalidad de P uert o Deseado
($ 67.000.-) del Ejercicio Presupuestario 2006.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 3249

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2006.-
Expediente MG-N° 583.239/06.-

ELIMINASE a partir del 1º de Noviembre del año
2006, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Trabajo y Relaciones Laborales, una (1) Categoría 10
- Personal Administrativo y Técnico y CREASE, en
el ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas - ITEM: Recursos Tributarios, una (1) Categoría
10,  de igual Agrupamiento Presupuestario, del Ejer-
cicio 2006.-

TRANSFIERASE, a partir del día 1° de Noviem-
bre del año 2006, al ANEXO: Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas - ITEM: Recursos Tributarios,
al agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Ad-
ministrativo - Categoría 10, don Héctor Daniel  DIAZ
(Clase 1977 - D.N.I. N° 25.602.226) quien cumplirá
funciones en el área de la citada Subsecretaría,  prove-
niente del ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Trabajo y Relaciones Laborales.-

________

DECRETO  Nº 3250

RIO GALLEGOS, 14 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.946/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS TRES MIL CIEN ($ 3.100,00) a
favor de la Asociación �ANGELES ESPECIA-
LES� de nuestra ciudad capital, en la persona de su
Presidente señora Nadia LAFUENTE (D.N. I. Nº
13.264.564), destinado a solventar los gastos que
ocasionará la estadía del Director del Centro Argenti-
no de Medios Alternativos de Comunicación Inge-
niero Luis CAMPO S , quien capacitará a los profe-
sionales que tienen a su cargo la rehabilitación de sus
asistidos.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines de
Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y  la Dirección  Pro-
vincial  de  Administración  de la Gobernación, ABÓ -
NESE a la Asociación �ANGELES  ESPECIALES�
de  nuestra ciudad capital, en la persona de su Presi-
den t e señ ora  Nadia LAFUENTE (D.N. I . N º
13.264.564), la suma de PESO S TRES MIL CIEN
($ 3.100,00) con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3252

RIO GALLEGOS, 14 de Noviembre de 2006.-

ENCO MIENDASE, a partir del día 14 de No-
viembre del año 2006, la atención del Despacho del
Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Cruz a la
señora Vicepresidente Primera de la Honorable Cá-
mara de Diput ados, doña Selv a Judit  FO RS T-
MANN.-
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DECRETO  Nº 3253

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-

REASUMIR por el suscripto, a partir del día 17
de Noviembre del año 2006, la atención del Despacho
del Poder Ejecutivo de la Provincia.-

El presente Decreto será refrendado por el señor
Ministro Secretario en el Departamento de la Secreta-
ría General de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 3254

RIO GALLEGOS, 14 de Noviembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 413.056/06 (cuatro cuer-

pos).-

AUTO RIZAR a la Secretaría de Estado de Ener-
gía, dependiente del Ministerio de Economía y Obras
Públicas, a realizar el llamado a �Concursos Públi-
cos Nacionales e  Internacionales 01-15/SEE/06,
tendientes a la adjudicación de áreas de Explora-
ción y eventual Explotación, Desarrollo, Trans-
porte   y Comercialización de hidrocarburos en la
Provincia de Santa Cruz�, según el siguiente deta-
lle: Concurso N° 01/SEE/06, corresponde al Área:
GRAN BAJO ORIENTAL; Concurso N° 02/SEE/06,
corresponde al Área: MESETA CERO N CHICO ;
Concurso N° 03/SEE/06 corresponde al Área: RIO
GUENGUEL; Concurso N° 04/SEE/06 correspon-
de al Área: SUR RIO  DESEADO ; Concurso N°
05/SEE/06 corresponde al Área: SIERRA ESPA-
ÑA; Concurso N° 06/SEE/06 corresponde al Área:
EL TRANQ UILO ; Concurso N° 07/SEE/06 corres-
ponde al Área: LAGO  CARDIEL; Concurso N°
08 /SEE/0 6 corr espo nde al Área: GUANAC O
MUERTO ; Concurso N° 09/SEE/06 corresponde al
Área: MATA AMARILLA; Concurso N° 10/SEE/06
corresponde al Área: LAGUNA GRANDE; Con-
cur so N°11/SEE/06 co rresponde al Área: PIE-
DRABUENA; Concurso N° 12/SEE/06 correspon-
de al Área: PASO  FUHR; Concurso N° 13/SEE/06
corresponde al Área: TAPI AIKE; Concur so N°
14/SEE/06 corresponde al Área: EL TURBIO; Con-
curso N° 15/SEE/06 corresponde al Área: EL TUR-
BIO  ESTE.-

APRO BAR los Pliegos de Bases y Condiciones
que regirán los Concursos Públicos Nacionales e In-
ternacionales, autorizados en el Art ículo anterior.-

FACULTAR a la Dirección Provincial de Contra-
taciones del Ministerio de Economía y  Obras  Públi-
cas  a fijar número, fecha, hora y lugar de apertura de
ofertas y a emitir las correspondientes órdenes de
publicidad.-

________

DECRETO  Nº 3254 BIS

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-

DECLÁRANSE, Huéspedes Oficiales y de Ho-
nor de la Provincia de Santa Cruz, hasta tanto perma-
nezcan en ésta, al Embajador de Corea del Sur, señor
Hwang Eui-seung y señora esposa Cho Myung-won.-

_______

DECRETO  Nº 3255

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Exp edient e MG-N º 583.026/0 6, recaratulado

MSGG-Nº 309.550/06.-

DECLÁRASE DE INTERES PRO VINC IAL
CULTURAL e l �XII CONGRESO LATINO-
AMERICANO DE FOLKLORE DEL MERCO-
SUR� y las �XVI JORNADAS NACIONALES DE
FOLKLORE�, organizado por el Area Transde-
partamental de Folklore del Instituto Universitario
Nacional del Arte, a llevarse entre el 14 al 17 de No-
viembre del corriente año en Capital Federal.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que dichos eventos
no ocasionarán gasto alguno al erario público.-

DECRETO  Nº 3256

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.942/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S SIETE MIL ($ 7.000.-) a
favor de la Asociación Amigos de la EDJA - EGB
Nº 1 Dr. Carlos Pellegrini de nuestra ciudad capital,
en la persona de su presidente don José Luis AGRA-
SO  (D.N.I. Nº 17.734.041) destinado a solventar los
gastos de funcionamiento de la FM EDUCATIVA,
la cual se encuentra a cargo de la citada Asociación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asisten-
cia Social - SUBFUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones, Culturales y
Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE a la Asociación Amigos de la EDJA - EGB
Nº 1 Dr. Carlos Pellegrini de nuestra ciudad capital,
en la persona  de  su  presidente  don  José  Luis
AGRASO  (D.N.I. Nº  17.734.041), la suma total de
PESO S SIETE MIL ($ 7.000.-) con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3257

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº  203.416/06.-

INCLÚYASE en el Art ículo 2º del Decreto N°
2577 de fecha 11 de Septiembre de 2006, a continua-
ción de la PARTIDA PARCIAL: Personal Tem-
porario, lo que seguidamente se indica: ��PARTI-
DAS SUB-PARCIALES: Retribuciones del Car-
go y Complementos��.-

________

DECRETO  Nº 3258

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.957/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS OCHO MIL ($ 8.000.-) a favor
del Club Hípico Río Gallegos, en la persona de su
Presidente, señor Jorge Luis ALVAREZ (D.N.I.
Nº 16.419.259), destinado a solventar los gastos que
demandará la Final Provincial de Jineteadas en el
marco de la Fiesta Provincial de Gaucho, en el que
los ganadores representarán a nuestra Provincia en el
Próximo Festival de Doma y Folklore de Jesús Ma-
ría - Provincia de Córdoba.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de
la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
So ciales - FUNCION: Educació n y  Cultura  -
SUBFUNCIÓN: Deporte y Recreación - SECCIÓN:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Finan ciar Gastos Corr ientes -  PARTIDA SUB-
PARCIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cul-
turales y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio
2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,

ABÓNESE la suma de PESOS  OCHO  MIL ($ 8.000.-)
a favor del Club Hípico Río Gallegos, en la  perso-
na de su Presidente, señor Jorge Luis ALVAREZ
(D.N.I. Nº 16.419.259), con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3259

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 583.776/06.-

O TÓ RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL a fa-
vor de la Comisión de Fomento de Jaramillo-Fitz
Ro y, p or la suma de PES O S C INCUENTA MIL
($ 50.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Comisión de Fomento de Jaramillo-
Fitz Roy, el importe mencionado en el Artículo ante-
rior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración Gubernamental - FUNCION: Admi-
nistración General - SUBFUNCIÓN: Dirección Su-
perior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Capital
- SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Inversión Financiera - PARTIDA PARCIAL:
Préstamos a Corto Plazo - PARTIDA SUBPARCIAL:
Préstamos a Corto Plazo a Municipalidades � Adelan-
to a Municipios y Otros Entes Comunales � COMI-
SION DE FOMENT O DE JARAMILLO-FITZ
ROY: ($ 50.000.-) Ejercicio Presupuestario 2006.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 3260

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.949/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-) a favor del
Club Hípico Deportivo y Social �Lago Buenos Ai-
res� de la localidad de Perito Moreno, en la persona de
su Presidente señor Domingo AMADO  (D.N.I. Nº
11.884.000), destinado a solventar los gastos que de-
mandará llevar a cabo las Carreras Cuadreras, las cua-
les están programadas para la Semana del Aniversario
de la citada localidad.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Educación y Cultura - SUBFUN-
CIÓN: Deporte y Recreación - SECCIÓN: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Transferencias - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Tran sferencias - PARTIDA
PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para Fi-
nanciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Culturales
y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE al Club Hípico Deportivo y Social �Lago Bue-
nos Aires� de la localidad de Perito Moreno, en la
persona de su Presidente, señor  Domingo  AMADO
(D.N.I. Nº  11.884.000),  la  suma de PESO S DO S
MIL ($ 2.000.-) con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión.-
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DECRETO  Nº 3261

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 412.498/06.-

AUTO RIZAR la Comisión de Servicios a favor
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias, Licenciada Liliana SCIO LI, dependiente de la
Secretaría de Estado de la Producción del Ministerio
de Economía y Obras Públicas, quien se trasladará a
la IV Región de Coquimbo - República de Chile, a
partir del día 11 de Noviembre del año 2006 y por el
término de nueve días y medio (9 y ½) para asistir a
reuniones con directivos de la Universidad Católica
del Norte y de JICA (Agentes de Financiamiento Ja-
ponés).-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión la suma de PESOS SEIS MIL
SETENTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS
($ 6.076,80) a favor de la Dirección de Administra-
ción dependiente de la Dirección General de Gestión
Técnica Administrativa de la Subsecretaría de Pesca
y Actividades Portuarias dependiente del Ministerio
de Economía y Obras Públicas.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de Contaduría General la suma
indicada en el Art ículo 2º a favor de la Dirección de
Administración de la Subsecretaría de Pesca y Acti-
vidades Portuarias.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al Fondo Provincial de Pes-
ca (Ley Nº 1464) según el siguiente detalle: ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Fondo Provincial de Pesca - CARÁCTER: Cuentas
Especiales - FINALIDAD: Desarrollo de la Econo-
mía - FUNCIÓN: Agricultura, Ganadería y Recur-
sos Naturales Renovables - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Bienes y Servicios No Personales, del Ejer-
cicio Presupuestario 2006.-

________

DECRETO  Nº 3262

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.940/06.-

RATIFÍCASE en todas sus partes la Resolución
Ministerial Nº 2627 de fecha 4 de Septiembre del año
2006, emanada por el Ministerio de Asuntos Socia-
les, mediante la cual se autorizó �Ad-Referendum�
del Poder Ejecutivo, a hacer efectivo el viático diario
por viaje  en cumplimiento de la Comisión de Servi-
cios a la ciudad de Punta Arenas - República de Chile
a favor de la médica Liliana BEHR, Enfermera Marta
RO JEL y los Pilotos Edgard DUCCA y Rodrigo
ARGÜELLES , el día 5 de Julio del año en curso y
por el lapso de un (1) día, con la finalidad de acompa-
ñar en Evacuación Sanitaria de Emergencia al Pacien-
te Miguel VARGAS.-

La Dirección Provincial de Administración, liqui-
dó los viáticos respectivos de acuerdo a lo establecido
en el Punto 1º - Artículo 3º - Módulo IV, del Decreto
Nº 2296/05 dándose cumplimiento a lo establecido
en el Art ículo 23º de la citada norma legal.-

AFÉCTASE la suma de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200,00) con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Servicios Sociales - FUNCIÓN: Salud - SUBFUN-
CIÓN: Medicina Asistencial - SECCIÓN: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTI-
DA PRINCIPAL: Servicios No Personales - PAR-
TIDA PARCIAL: Pasajes y Viáticos - PARTIDA
SUBPARCIAL: Viáticos, del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 3263

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.903/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión por la
suma total de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-) a

favor de la Comisión de Padres de la Escuela E.G.B.
Nº 30 de Julia Dofour, en la persona de su presidente
don Rosauro BARRERA (D.N.I. Nº 8.304.265) des-
t inado a solventar los gastos que demande el viaje de
los alumnos que se encuentran cursando el noveno
año en la mencionada institución.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones, Culturales y
Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE a la Comisión de Padres de la Escuela E.G.B.
Nº 30 de Julia Dofour, en la persona de su presidente
don Rosauro  BARRERA (D.N.I. Nº 8.304.265), la
suma total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3264

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente CAP-Nº 483.764/06.-

AUTO RIZAR al Consejo Agrario Provincial a
suscribir Contrato de Locación de Servicios, a partir
del día 1º de Agosto y hasta el día 31 de Diciembre del
año 2006, con las señoras Pamela Ainelen SCALA
(D.N.I. Nº 30.502.713) y Andrea Susana O JEDA
(D.N.I. Nº 31.440.139), para cumplir funciones en la
Dirección General de Gestión Técnica Administrativa
del Consejo Agrario Provincial, quienes percibirán
una remuneración mensual equivalente a una (1) Ca-
tegoría 16 � Agrupamiento:  Administrativo.-

________

DECRETO  Nº 3265

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente CAP-N° 484.036/06.-

AUTO RÍZASE al Consejo Agrario Provincial, de-
pendiente del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas a otorgar una Línea de Créditos a los Productores
Bovinos, para la compra de Reproductores (Toros y
Vaquillonas) con motivo de las Ferias a llevarse a
cabo en el presente año, en la Asociación Agrícola
Ganadera Zona Noroeste de Perito Moreno y la So-
ciedad Rural Lago Argentino de El Calafate, por la
suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000.-).-

DÉJASE ESTABLECIDO  que la línea de crédi-
tos a otorgar en las Ferias Ganaderas mencionadas en
el Art ículo anterior, por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS MIL ($ 300.000.-) serán distribuidos con-
forme al siguiente detalle: PESOS CIENTO SESEN-
TA  MIL ($ 160.000.-) para la Feria de la Asociación
Agrícola Ganadera de Perito Moreno y PESOS CIEN-
TO CUARENTA MIL ($ 140.000.-) para la Feria
Ganadera Lago Argentino de El Calafate, siendo el
monto máximo  a otorgar  a  cada productor o firma,
hasta la suma de PESOS DOCE MIL ($ 12.000.-),
siendo el plazo de amortización de un (1) año y la tasa
de interés anual de un dos por ciento (2%).-

Los beneficiarios deberán presentar la solicitud de
crédito correspondiente, en formularios proporciona-
dos por el Consejo Agrario Provincial, acompañado
por el Certificado de Venta de la correspondiente Aso-
ciación Ganadera, la Factura de Venta, la guía de trán-
sito respectiva y el Compromiso de Pago sellado por
la Subsecretaría de Recursos Tributarios de la Provin-
cia de Santa Cruz, hasta el ciento por ciento (100 %)
de la compra, no superando el importe de PESOS
DOCE MIL ($ 12.000.-) por productor o firma, ade-
más de no contar con deudas por créditos del mismo

tenor otorgados en anteriores oportunidades, como
así también no mantener deudas con el Estado Pro-
vincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será imputado con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Consejo
Agrario Provincial - CARÁCTER: Administración
Central - FINALIDAD: Servicios Económicos -
FUNCIÓN: Agricultura, Ganadería  y  Recursos Na-
turales  Renovables  - SECCIÓN: Erogaciones  de
Capital -SECTOR: Inversión Financiera - PARTI-
DA PRINCIPAL: Inversión Financiera - PARTIDA
PARCIAL: Préstamos a Largo Plazo - PARTIDA
SUBPARCIAL: Préstamos a Largo Plazo al Sector
Privado - Créditos Productores Rurales, del Ejercicio
Presupuestario 2006.-

________

DECRETO  Nº 3266

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.831/06.-

ELIMINASE, a partir del día 1º de Diciembre de
2006, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación � ITEM: Despacho, una (1)
Categoría 10 � Personal Administrativo y Técnico y
CREASE en el ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales � ITEM: Salud Pública, una (1) Categoría 10,
de igual Agrupamiento Presupuestario, del Ejercicio
2006.-

TRANSFIERASE, a partir del día 1º de Diciem-
bre de 2006, al ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales � ITEM: Salud Pública (Hospital Regional Río
Gallegos), a la agente de Planta Permanente � Agru-
pamiento: Administrativo � Categoría 10, señora
Gladis Nelli MERINO  (D.N.I. Nº 13.719.361), pro-
veniente del ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación � ITEM: Despacho.-

________

DECRETO  Nº 3267

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 412.688/06.-

ACEPTAR, a partir del día 1º de Octubre del año
2006, la renuncia al cargo de Director de Informática
de la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio
de Economía y Obras Públicas, presentada por el se-
ñor Jorge Daniel RO MERO  (Clase 1966 � D.N.I.
Nº 18.212.305), el que fuera conferido mediante De-
creto Provincial Nº 903/05, y confirmado mediante
Decreto Nº 942/06, en el marco del Artículo 5º de la
Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 3268

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente GOB-Nº 109.220/06.-

DECLARASE DE INTERES PRO VINC IAL
las Jornadas Provinciales sobre Centro de Día: �UNA
NUEVA MIRADA HACIA LA PERSONA ADUL-
TA CON DISCAPACIDAD�, las cuales se llevarán
a cabo en nuestra ciudad capital, durante los días 24 y
25 del mes de Noviembre del corriente año, y que
t ienen como objetivo brindar información a la comu-
nidad del funcionamiento del citado centro como así
también crear un espacio de reflexión respecto a las
necesidades y demandas de los adolescentes, jóvenes
y adultos con discapacidad.-

________

DECRETO  Nº 3269

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 412.791/06.-

AUTO RIZASE a la Unidad Ejecutora Provincial
(UEP), dependiente del Ministerio de Economía y
Obras Públicas, a efectuar el Llamado a Licitación
Pública UEP-Nº 01/06, tendiente a la prestación del
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Servicio de Sanidad del Aeropuerto Internacional El
Calafate.-

FACULTASE a la Unidad Ejecutora Provincial a
que se apruebe el Pliego de Bases y Condiciones que
regirá el Llamado a Licitación Pública mencionado en
el Art ículo anterior y a que realice la Apertura,
Preadjudicación y Adjudicación de los trabajos con-
tando facultades suficientes para realizar el proceso
licitatorio completo, integrando la Comisión de Eva-
luación que ese Organismo establezca.-

INSTRUYASE a la Dirección General de Admi-
nistración de la Unidad Ejecutora Provincial, a reali-
zar la imputación con la que se atenderá el gasto co-
rrespondiente, previa intervención de la Dirección
Provincial de Presupuesto dependiente del Ministerio
de Economía y Obras Públicas, en un todo de acuerdo
a lo establecido en el Art ículo 16º de la Ley de Conta-
bilidad Nº 760.-

INSTASE a la Unidad Ejecutora Provincial a utili-
zar el procedimiento de � tracto abreviado� en el pro-
ceso licitatorio mencionado en el Art ículo 1º de la
presente, conforme al Artículo 31º segundo párrafo
de la Ley Nº 760.-

PUBLICASE el aviso del Llamado a Licitación
durante dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Santa Cruz y durante dos (2) días en un perió-
dico local y nacional.-

________

DECRETO  Nº 3270

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.912/06.-

O TÓRGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS O CHO MIL ($ 8.000.-) a favor
de la Asociación �Agrupación Gaucha Río Pintu-
ras� de la localidad de Perito Moreno, en la persona
de su Secretaria, doña Ramona Sucena CO NTRE-
RAS (D.N.I. Nº 20.449.323), destinado a solventar
lo s gastos que demandará la r ealización de las
Jineteadas, con motivo del Aniversario de la citada
localidad, a llevarse a cabo durante los días 9 y 10 de
Diciembre del corriente año.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes, Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Presupuesto 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABÓ NESE a favor
de la Asociación �Agrupación Gaucha Río Pintu-
ras� de la localidad de Perito Moreno, en la persona
de la señora Ramona Sucena CO NTRERAS (D.N.I.
Nº 20 .449.323) , la suma de PESO S O CHO  MIL
($ 8.000.-), con cargo a rendir cuenta documentada de
su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3271

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 202.868/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública suscriba Contrato de Locación de Servicios
con la señora Ciria Fidelina PINILLA VARGAS
(D.N.I. Nº 92.638.562), para desempeñarse en Ser-
vicios Generales en el Hospital Seccional de Los An-
tiguos, entre los días 1º de Noviembre y hasta el 31 de
Diciembre del año 2006, en base a una (1) Categoría:
10 � Agrupamiento: Servicios Generales, del Escala-

fón para el Personal de la Administración Pública
Provincial aprobado por Ley Nº 813 y modificada
por Ley Nº 1084, y de conformidad con las normas
del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen
de Contrataciones de Personal para la Administra-
ción Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 3272

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.866/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública suscriba Contrato de Locación de Ser-
vicios con la señora María Elisabeth VERA (D.N.I.
Nº 17.095.065) para cumplir funciones en Servicios
Generales en el Hospital Zonal Caleta Olivia, entre
las fechas 1º de Noviembre al 31 de Diciembre de
2006, en base a una (1) Categoría: 10 � Agrupamien-
to: Servicios Generales, del Escalafón para el Perso-
nal de la Administración Pública Provincial aproba-
do por Ley Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084 y
de conformidad con las normas establecidas en el
Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 3273

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.864/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora Susana Alicia ALVARADO
(D.N.I. Nº 17.934.143), para desempeñarse en Ser-
vicios Generales en el Hospital Zonal de Caleta Olivia,
entre las fechas 1º de Noviembre y hasta el día 31 de
Diciembre del año 2006, en base a una (1) Categoría:
10 � Agrupamiento: Servicios Generales, del Escala-
fón para el Personal de la Administración Pública
Provincial aprobado por Ley Nº 813 y modificado
por Ley Nº 1084 y de conformidad con las normas
del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen
de Contrataciones de Personal para la Administra-
ción Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 3274

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.902/06.-

RATIFICASE en todos sus términos, el Acuer-
do Marco suscripto con fecha 10 de Noviembre del
año 2006 entre la Subsecretaría de Planeamiento y
de la Función Pública de la Provincia de Santa
Cruz, representada por su titular Ingeniero Gustavo
Ernesto MARTINEZ por una parte y, por la otra la
Comisión de Fomento de Hipólito Irigoyen repre-
sentada por su Presidente don Atilio PAREDES .-

________

DECRETO  Nº 3275

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente SPSE-Nº 57.063/06.-

DESIGNANSE como Representantes por el Po-
der Ejecutivo Provincial en el Consejo de Gobierno
del �Organismo de Cuenca del Río Senguerr-Santa
Cruz� al señor Subsecretario de Planeamiento y de la
Función Pública, Ingeniero Gustavo MARTINEZ
(D.N.I. Nº 20.610.462) al señor Subsecretario de
Medio Ambiente, Ingeniero Francisco ANGLESIO
(D.N.I. Nº 13.186.530) y al señor Subsecretario de
In terior , Fern an do  MANGIO NE (D.N. I.  N º
16.029.712).-

DECRETO  Nº 3276

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 583.755/06.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL a fa-
vor de la Municipalidad de Los Antiguos, por la suma
de PESO S VEINTIDO S MIL ($ 22.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Los Antiguos, el
importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas � ITEM: Ministerio �
CARÁCTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Administración Gubernamental � FUNCION:
Administración General � SUB-FUNCION: Direc-
ción Superior Ejecutiva � SECCION: Erogaciones de
Capital � SECTOR: Inversión Financiera � PARTI-
DA PRINCIPAL: Inversión Financiera � PARTIDA
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo � PARTIDA
SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Muni-
cipalidades �  Adelan to a  Municipio s y Otros En-
tes Comunales � Municip alidad de Los Ant iguos
($ 22.000,00) Ejercicio Presupuestario 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 3277

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.919/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) a favor del
realizador cinematográfico Oscar MAZU (D.N.I. Nº
16.598.752), destinado a solventar los gastos que de-
mandará el film documental sobre la vida del joven
Santiago Villagra, único desaparecido del siniestro
producido en la Cuenca Carbonífera.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Cultura - CARÁCTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales
- FUNCION: Educación y Cultura - SUBFUNCIÓN:
Cultura (incluye culto) - SECCIÓN: Transferencias -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias a Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin
Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección  Pro-
vincial  de  Administración  de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-)
a favor del realizador cinematográfico Oscar MAZU
(D.N.I. Nº 16.598.752), con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3278

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.917/06.-

O TÓRGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS
($ 14.800.-) a favor de la Comisión de Padres del
Ballet  �NUEVA GENERACION� de la Escuela Pro-
vincial de Danzas Folklóricas de nuestra ciudad capi-
tal, en la persona de su presidente, doña Graciela Edith
MUÑO Z (D.N.I. Nº 17.281.565), destinado a sol-
ventar los gastos que demandará la participación del
mencionado Ballet en la �37º Edición del Festival
Santiagueño de la Tradición�, en el anfiteatro Padre
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Suarez de la ciudad de Añatuya � Provincia de San-
t iago del Estero con motivo de representar nuestra
Provincia.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Edu-
cación y Cultura - SUBFUNCIÓN: Deporte y Re-
creación - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes � PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines de Lu-
cro, del Presupuesto 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección  Pro-
vincial  de  Administración  del Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación, ABÓ NESE a
favor de la Comisión de Padres del Ballet �NUEVA
GENERACION� de la Escuela Provincial de Dan-
zas Folklóricas de nuestra ciudad capital, en la perso-
na de su presidente, doña Graciela Edith MUÑO Z
(D.N.I. Nº 17.281.565), con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3279

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.916/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la sum a de PESOS NUEVE MIL CIENTO SE-
SENTA Y OCHO ($ 9.168.-) a favor de la Iglesia
Evangélica Bautista �RENACER�, en la persona de
su In tendente señor Segundo VERA (D.N.I.  Nº
11.863.651), de nuestra ciudad capital, destinado a la
adquisición de materiales de construcción para la ter-
minación de las instalaciones de dicha iglesia.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes � PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines
de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección  Pro-
vincial  de  Administración  de la Gobernación, ABÓ -
NESE a la Iglesia Evangélica Bautista �RENACER�,
en la persona de su Intendente señor Segundo VERA
(D.N.I. Nº 11.863.651) de nuestra ciudad capital, la
suma de PESO S NUEVE MIL CIENTO  SESEN-
TA Y O CHO  ($ 9.168.-), con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3280

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.920/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL TRES-
CIENTOS ($ 37.300) a favor del Círculo de Sub-
oficiales de la Fuerza Aérea Argentina Asociación
Mutual, en la persona de su Presidente,  señor Anto-
nio Nicanor TAPIA (D.N.I.Nº 10.733.151), desti-
nado a solventar los gastos que demandará la refac-
ción del edificio perteneciente a dicha Asociación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-

ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales � SECTOR: Transferencias � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferencias �  PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultura-
les y Sociales Sin Fines de Lucro, en las FUNCIO-
NES,  SUBFUNCIONES, SECCIONES y PARTI-
DAS PARCIALES, que a continuación se indican,
por los montos que en cada caso se mencionan, del
Ejercicio 2006:

- FUNCION: Educación y Cultura � SUBFUN-
CION: Deporte y Recreación � SECCION: Eroga-
ciones de Capital � PARTIDA PARCIAL: Transfe-
rencias al Sector Privado para Financiar Gastos de
Capital ($ 13.500.-).-

- FUNCION: Promoción y Asistencia Social �
SUBFUNCION: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar � SECCION: Erogaciones Corrientes �
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes ($ 23.800.-).-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General  y  la  Dirección
Provincial  de Administración de la Gobernación,
ABÓ NESE la suma de PESOS TREINTA Y SIE-
TE MIL TRESCIENTOS ($ 37.300-) a favor del
Círculo de Suboficiales de la Fuerza Aérea Argen-
tina Asociación Mutual, en la persona de su Presi-
dente, señor Antonio Nicanor TAPIA (D.N.I. Nº
10.733.151), con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3281

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.923/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-) a favor de
la Asociación Club de Pescadores Deportivos �EL
VIEJO MUELLE� de la localidad de Los Antiguos,
en la persona de su Presidente señor Alvarito AVI-
LEZ (D.N.I.Nº 10.415.899), destinado a solventar
los gastos que ocasionará la adquisición de Kayacs y
un bote pescador de aluminio.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales �  FUNCION: Educació n  y Cult ura �
SUBFUNCION: Deporte y Recreación � SECCION:
Erogaciones de Capital -SECTOR: Transferencias �
PARTIDA PRINCIPAL : Transferencias � PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos de Capital - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultura-
les y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General  de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General  y  la  Dirección
Provincial  de Administración de la Gobernación,
ABÓ NESE a la Asociación Club de Pescadores De-
portivos �EL VIEJO MUELLE� de la localidad de
Los Antiguos, en la persona de su Presidente Alvarito
AVILEZ (D.N.I.Nº 10.415.899), la suma de PE-
SOS SEIS MIL ($ 6.000.-) con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3282

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.921/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a favor
de la Asociación Amigos del Arte Mechenien de la
lo calidad de Calet a Olivia,  en la persona de su
Presidente , do ña Graciela  ARAYA (D.N. I. Nº
21.997.288), destinado a solventar los gastos que de-
mandará la organización del �3er. Festival de Cortos
Escolares � 1ro. a Nivel Provincial�, en el cual par-
ticiparán instituciones educativas de toda la provin-
cia.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento de lo

dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Cultura - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales � FUNCION: Educación y Cultura � SUBFUN-
CION: Cultura (incluye culto) � SECCION: Transfe-
rencias -SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL : Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes � PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones Culturales y So-
ciales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General  de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección  Pro-
vincial  de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a
favor de la Asociación Amigos del Arte Mechenien
de la localidad  de Caleta  Olivia , en  la persona de
su Presidente, doña Graciela ARAYA (D.N.I. Nº
21.997.288),  con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3283

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente CAP-Nº 484.023/06.-

AUTO RIZASE, al Consejo Agrario Provincial a
suscribir Contrato de Locación de Servicios entre la
fecha 1º de Noviembre y hasta el 31 de Diciembre del
año 2006, con la señora Ondina del Lourdes VERA
SO TO MAYOR (D.N.I.Nº 18.743.541) con un suel-
do equivalente a una Categoría 10 del Escalafón de la
Administración Pública Provincial, más los adiciona-
les que por Ley le pudieran corresponder, para cum-
plir funciones en la Dirección de Intendencia de ese
Organismo.-

________

DECRETO  Nº 3284

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.322/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Carlos Lorenzo PICCO LI
(Clase 1974 � D.N.I.Nº 23.874.888) para desempe-
ñarse como Enfermero en el Hospital Seccional de
Comandante Luis Piedra Buena, a partir del día 1º de
Octubre al 31 de Diciembre de 2006, en base a una (1)
Categoría 16 � Agrupamiento: �D� � Grado: I � Régi-
men Horario: 35 Horas Semanales, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Nº 1795 � CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA y en los términos del De-
creto Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen de Con-
trataciones de Personal para la Administración Públi-
ca Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicina Asistencial � SECCION: Eroga-
ciones Corrientes � SECTOR: Operación � PARTI-
DA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA
PARCIAL: Personal Temporario � P ARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribución del Cargo y Com-
plementos, del Ejercicio 2006.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

_______

DECRETO  Nº 3285

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente CAP Nº 483.854/06.-

AUTO RIZASE, al Consejo Agrario Provincial a
suscribir Contrato de Locación de Servicios a partir
del día 1º de Octubre y hasta el día 31 de Diciembre
del año 2006 con el señor Daniel SEMINO  (Clase
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1963 � D.N.I.Nº 16.568.855), para cumplir funcio-
nes en la Delegación de Gobernador Gregores depen-
diente de ese Organismo, quien percibirá una remu-
neración mensual equivalente a una (1) Categoría 16,
del Escalafón de la Administración Pública Provin-
cial, más los adicionales que por Ley le pudieran co-
rresponder.-

________

DECRETO  Nº 3286

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expedientes CPS-Nros. 249.005/02 y 259.686/06.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente de Planta Perma-
nente � Agrupamiento: Producción � Clase �XI� �
don Juan Antolin TO RRES CARDENAS  (Clase
1953 � D.N.I.Nº 17.734.439) han sido desde el día
28 de Noviembre de 1984 al 2 de Noviembre de 1985
como Medio Oficial Oficio � Categoría �5� � Planta
Potabilizadora � Gerencia de Saneamiento, desde el 3
de Noviembre de 1985 y hasta el día de la fecha como
Oficial de 1era. � Clase �XI� � Planta Potabilizadora
� Gerencia de Saneamiento, todos desempeñados en
la localidad de El Calafate, en dependencias de Servi-
cios Públicos Sociedad del Estado, los que deberán
ser considerados como tareas riesgosas, insalubres o
determinantes de vejez o agotamiento prematuro, con-
forme a lo establecido en el Art ículo 90º - Inciso �Q�
de la Ley Nº 2060 modificatoria de la Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 3287

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente CAP-Nº 484.060/06.-

AUTO RIZAR la Comisión de Servicios a la ciu-
dad de Punta Arenas � República de Chile � a favor
del Asesor Técnico Agrónomo Nacional Mario Abel
DIAZ y de la Ingeniera en Recursos Naturales seño-
ra María Beatriz ALEGRE, quienes se trasladarán a
la ciudad de Punta Arenas � República de Chile para
participar del Taller Internacional de Control de Cas-
tores en la Patagonia, que se desarrollará desde el día
5 al 8 de Diciembre del año 2006 por un monto to-
tal de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS TRECE
($ 2.313,00).-

________

DECRETO  Nº 3288

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 209.072/84.-

DECLARAR la CADUCIDAD a partir del día
1º de Noviembre del año 2006 del beneficio de Pen-
sión Provincial por Vejez Desamparada, concedida
mediante Decreto Nº 1381 de fecha 10 de Julio del
año 1984 a la señora Carmen Rosa PACHECO
(C.I.Nº 20.040).-

________

DECRETO  Nº 3289

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 412.724/06.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Noviembre de
2006, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial presentada por la agente de Planta Permanente �
Agrupamiento: Servicios Generales � Categoría 16,
señora María Inés ANDRADE (L.C.Nº 3.860.973),
dependiente del ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas � ITEM: Despacho, a los efectos de
acceder a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 3290

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.947/06.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Noviembre de

2006 en el cargo de Directora de Promoción Cultural
dependiente de la Subsecretaría de Cultura del Mi-
nisterio de la Secretaría General de la  Gobernación
a la señora Sonia Andrea MUÑO Z (D.N.I.  Nº
21.737.877) conforme lo estipula el Art ículo 5º de la
Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO  que la agente desig-
nada en el Art ículo anterior, retendrá su situación de
revista escalafonaria en Planta Permanente � Agru-
pamien to: Administrativo - Categoría 15  en el
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación � ITEM: Cultura, hasta tanto perma-
nezca en el desempeño del cargo conferido.-

________

DECRETO  Nº 3291

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.908/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S CUATRO  MIL O CHO -
CIENTO S ($ 4.800.-) a favor de la Comisión de
Padres de los Alumnos de 6to. Año de la Escuela
General Básica Nº 61 de nuestra ciudad capital, re-
presen tada po r su P residen te  seño ra  Claudia
ACEVEDO O JEDA (D.N.I. Nº 18.788.950) desti-
nado a solventar los gastos que ocasionará el traslado
de los alumnos de dicha institución, con motivo de
realizar un viaje a la Planta Estable de El Chaltén, en
el marco del Proyecto escolar �Vale la Pena�.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones, Culturales y
Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y  la Dirección
Provincial  de  Administración  de la Gobernación,
ABÓ NESE a favor de la Comisión de Padres de los
Alumnos de 6to. Año de la Escuela General Básica
Nº 61 de nuestra ciudad capital, representada por su
Presidente señora Claudia ACEVEDO  O J EDA
(D.N.I. Nº 18.788.950), la suma de PESO S CUA-
TRO MIL O CHO CIENTO S ($ 4.800.-) con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3292

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 310.075/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000) a favor del
Club Deportivo Defensores del Barrio de la locali-
dad de Perito Moreno, en la persona de su Secretario,
don Carlos VILLACO RTA (D.N.I. Nº 12.040.797),
destinada a la adquisición de diversos elementos y
materiales para la construcción de las instalaciones de
la sede propia.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones Culturales y So-
ciales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y  la Dirección  Pro-
vincial  de  Administración  de la Gobernación, ABÓ -
NESE al Club Social y Deportivo Defensores del
Barrio de la localidad de Perito Moreno, en la persona
de su Secretario don Carlos VILLACO RTA (D.N.I.
Nº 12.040.797), la suma total de PESO S TRES MIL
($ 3.000) con cargo a rendir cuenta documentada de su
inversión.-

________

DECRETO  Nº 3296

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente JP-Nº 776.256/06.-

DASE DE BAJA a partir del día 2 de Octubre del
año 2006, al Cadete de Primer Año de la Escuela de
Policía �Comisario Inspector Eduardo Victoriano
Taret�, don Emanuel Horacio CRUCES (Clase 1983
� D.N.I. Nº 30.239.754), conforme solicitud presen-
tada a fojas 01, con situación de revista en el ANEXO:
Ministerio de Gobierno � ITEM: Policía Provincial �
CARÁCTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Servicios de Seguridad � FUNCION: Seguri-
dad Interior � SECCION: Erogaciones Corrientes �
SECTOR: Op eración � PARTIDA PRINCIPAL:
Gastos en Personal � PARTIDA PARCIAL: Perso-
nal Permanente � PARTIDAS SUBPARCIALES:
Retribución del Cargo � Complementos � Sueldo
Anual Complementario, del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 3297

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.807/06.-

ELIMINASE, a partir del día 1º de Diciembre de
2006, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno � ITEM:
Registros Públicos, una (1) Categoría 15 � Personal
Administrativo y Técnico y CREASE en el ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación
� ITEM: Administración, una (1) Categoría 15, de
igual Agrupamiento Presupuestario, del Ejercicio
2006.-

TRANSFIERASE, a partir del día 1º de Diciem-
bre de 2006, al ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación � ITEM: Administración,
a la agente de Planta Permanente � Agrupamiento:
Administrativo � Categoría 15, señora Elisa del Car-
men GO NZALEZ (D.N.I. Nº 16.204.334), prove-
niente del ANEXO: Ministerio de Gobierno � ITEM:
Registros Públicos.-

________

DECRETO  Nº 3298

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 202.862/06.-

INCLUYASE en el Art ículo 2º del Decreto Nº
2507 de fecha 31 de Agosto de 2006, a continuación
de la PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario, lo
que seguidam en t e se in dica: ��PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo y
Complementos��.-

________

DECRETO  Nº 3299

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.980/06.-

INCLUYASE en el Art ículo 2º del Decreto Nº
2511 de fecha 31 de Agosto de 2006, a continuación
de la PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario, lo
que seguidam en t e se in dica: ��PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo y
Complementos��.-

________

DECRETO  Nº 3300

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.981/06.-

INCLUYASE en el Art ículo 2º del Decreto Nº
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2512 de fecha 31 de Agosto de 2006, a continuación
de la PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario lo
que seguidamente se indica: ��PARTIDAS SUB-
PARCIALES: Retribuciones del Cargo y Com-
plementos��.-

________

DECRETO  Nº 3301

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.428/06.-

INCLUYASE en el Art ículo 2º del Decreto Nº
2543 de fecha 4 de Septiembre de 2006, a continua-
ción de la PARTIDA PARCIAL: Personal Tem-
porario lo que seguidamente se indica: ��PARTI-
DAS SUB-PARCIALES: Retribuciones del Car-
go y Complementos��.-

________

DECRETO  Nº 3302

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.711/06.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
Ministerial Nº 3198 de fecha 26 de Septiembre del
año 2006, emanada por el Ministerio de Asuntos
Sociales.-

RECO NO CER y APRO PIAR al ejercicio vigen-
te el gasto que se originara en ejercicio vencido, el que
asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS CON OCHENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 646,89), correspondiente a la factura pre-
sentada al cobro por la Empresa �Servicios Públicos
Sociedad del Estado�, en concepto de suministro de
energía eléctrica brindada en el transcurso del mes de
Noviembre de 2005, al Hospital Distrital de Gober-
nador Gregores.-

________

DECRETO  Nº 3303

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.982/06.-

INCLUYASE en el Art ículo 2º del Decreto Nº
2503 de fecha 31 de Agosto de 2006, a continuación
de la PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario,
lo que seguidamente  se indica: ��PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo y
Complementos��.-

________

DECRETO  Nº 3304

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.842/06.-

AUTO RIZAR, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Cristián Gabriel SUAREZ
(Clase 1985 � D.N.I. Nº 31.751.188) para desempe-
ñarse en Servicios Generales en el Hospital Regional
de Río Gallegos, a partir del día 1º de Noviembre
hasta el día 31 de Diciembre del año 2006, en base a
una (1) Categoría 10 � Agrupamiento: Servicios Ge-
nerales, del Escalafón para el Personal de la Adminis-
tración Pública Provincial aprobado mediante Ley Nº
813 y modificado por Ley Nº 1084 y conforme a lo
establecido en el Decreto Nº 2996/03 Reglamentario
del Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 3305

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.744/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Faustino María Daniel AGUI-

RRE (Clase 1967 � D.N.I. Nº 17.987.647) para de-
sempeñarse en Servicios Generales en el Hospital
Distrital de Puerto Deseado, entre las fechas 1º de
Noviembre y el día 31 de Diciembre del año 2006, en
base a una (1) Categoría 10 � Agrupamiento: Servi-
cios Generales, del Escalafón para el Personal de la
Administración Pública Provincial, aprobado por Ley
Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084 y de conformi-
dad con las normas del Decreto Nº 2996/03, Regla-
mentario del Régimen de Contrataciones de Personal
para la Administración Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 3306

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.837/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Cristian Rafael GALINDO
(Clase 1987 � D.N.I. Nº 32.744.149), para desempe-
ñarse en Servicios Generales en el Hospital Regional
de Río Gallegos, entre las fechas 1º de Noviembre y
hasta el día 31 de Diciembre del año 2006, en base a
una (1) Categoría 10 � Agrupamiento: Servicios Ge-
nerales, del Escalafón para el Personal de la Adminis-
tración Pública Provincial aprobado por Ley Nº 813 y
modificada por Ley Nº 1084 y conforme a lo estable-
cido en el Decreto Nº 2996/03, Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 3307

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.973/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Zulema Blanca CALAPEÑA
(D.N.I. Nº 26.663.791), para desempeñarse en Servi-
cios Generales en el Hospital Zonal de Caleta Olivia,
entre las fechas 1º de Noviembre y hasta el día 31 de
Diciembre del año 2006, en base a una (1) Categoría
10 � Agrupamiento: Servicios Generales, del Escala-
fón para el Personal de la Administración Pública Pro-
vincial aprobado por Ley Nº 813 y modificada por
Ley Nº 1084 y conforme a lo establecido en el Decre-
to Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen de Con-
trataciones de Personal para la Administración Públi-
ca Provincial.-

________

DECRETO  Nº 3308

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.832/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Mónica Ivana GRAF (D.N.I.
Nº 22.770.620) para desempeñarse como Adminis-
trativa en el Hospital Zonal de Caleta Olivia, entre las
fechas 1º de Noviembre al 31 de Diciembre del año
2006, en base a una (1) Categoría 10 � Agrupamiento:
Administrativo, del Escalafón para el Personal de la
Administración Pública Provincial aprobado median-
te Ley Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084 y con-
forme a lo establecido en el Decreto Nº 2996/03 Re-
glamentario del Régimen de Contrataciones de Perso-
nal para la Administración Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO:  Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Servi-
cios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUNCION:
Medicina Asistencial � SECCION: Erogaciones Co-
rrientes � SECTOR: Operación � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA PARCIAL:
Per sonal Temporario  � P ARTIDAS SUBP AR-

CIALES: Retribuciones del Cargo y Complementos,
del Presupuesto 2006.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3309

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.282/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora María Asunción LEO N
(D.N.I. Nº 18.554.422) para desempeñarse como
Enfermera en el Hospital Distrital de Perito Moreno,
a partir del 1º de Octubre al 31 de Diciembre de 2006,
en base a una (1) Categoría 17 � Agrupamiento: �D�
� Grado: II � Régimen Horario: 35 Horas Semanales,
de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1795 � CA-
RRERA PROFESIONAL SANITARIA y en los tér-
minos del Decreto Nº 2996/03, Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO:  Ministerio
de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CA-
RÁCTER: Administración Central � FINALIDAD:
Servicios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicina Asistencial � SECCION: Eroga-
ciones Corrientes � SECTOR: Operación � PARTI-
DA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA
PARCIAL: Personal Temporario � P ARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo y Com-
plementos, del Ejercicio 2006.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3310

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.205/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora María Noemí LLERENA
(D.N.I. Nº 11.883.054), para desempeñarse como
Auxiliar de Enfermería en el Hospital Zonal de Caleta
Olivia, entre las fechas 1º de Octubre y hasta el día  31
de Diciembre del año 2006, en base a una (1) Catego-
ría 10 � Agrupamiento: Enfermería y Otras Ramas
Auxiliares de la Medicina � Régimen Horario: 40
Horas Semanales � Ley Nº 1200 y de conformidad
con las normas del Decreto Nº 2996/03, Reglamenta-
rio del Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente, con cargo al ANEXO:  Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicina Asistencial � SECCION: Eroga-
ciones Corrientes � SECTOR: Operación � PARTI-
DA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA
PARCIAL: Personal Temporario � P ARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo y Com-
plementos, del Presupuesto 2006.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3311

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.204/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
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Servicios con el señor Ramón Alfredo ALVAREZ
(Clase 1976 - D.N.I. Nº 25.338.907) para desempe-
ñarse como Médico en el Hospital Regional de Río
Gallegos, a partir del 1º de Octubre al 31 de Diciem-
bre de 2006, en base a una (1) Categoría 20 � Agrupa-
miento: �A� � Grado: II � Régimen Horario: 44 Ho-
ras Semanales, de acuerdo a lo establecido en la Ley
Nº 1795 � CARRERA PROFESIONAL SANITA-
RIA y en los términos del Decreto Nº 2996/03, Re-
glamentario del Régimen de Contrataciones de Perso-
nal para la Administración Pública Provincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO:  Ministerio
de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CA-
RÁCTER: Administración Central � FINALIDAD:
Servicios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicina Asistencial � SECCION: Eroga-
ciones Corrientes � SECTOR: Operación � PARTI-
DA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA
PARCIAL: Personal Temporario � P ARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo y Com-
plementos, del Ejercicio 2006.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3312

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.836/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Serv icios con el señor  Maxim iliano  Emman uel
MO NTIVERO  (Clase 1985 - D.N.I. Nº 31.279.194)
para desempeñarse en Servicios Generales en el Hos-
pital Regional de Río Gallegos, entre las fechas 1º de
Noviembre al  31 de Diciembre del año 2006, en base
a una (1) Categoría 10 � Agrupamiento: Servicios
Generales, del Escalafón para el Personal de la Admi-
nistración Pública Provincial aprobado mediante Ley
Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084 y conforme a
lo establecido en el Decreto Nº 2996/03 Reglamenta-
rio del Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicina Asistencial � SECCION: Eroga-
ciones Corrientes � SECTOR: Operación � PARTI-
DA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA
PARCIAL: Personal Temporario � P ARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo y Com-
plementos, del Presupuesto 2006.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3313

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.848/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor José Walter MANSILLA MI-
RANDA (Clase 1961 - D.N.I. Nº 18.832.088), para
desempeñarse como Auxiliar de Enfermería en el
Hospital Zonal de Caleta Olivia, entre las fechas 1º de
Noviembre y hasta el día  31 de Diciembre del año
2006, en base a una (1) Categoría 10 � Agrupamien-
to: Enfermería y Otras Ramas Auxiliares de la Medi-
cina � Régimen Horario: 40 Horas Semanales � Ley
Nº 1200 y de conformidad con las normas del Decre-
to Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen de Con-
trataciones de Personal para la Administración Públi-
ca Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente, con cargo al ANEXO:  Ministerio de

Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicina Asistencial � SECCION: Ero-
gaciones Corrientes � SECTOR: Operación � PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PARTI-
DA PARCIAL: Personal Temporario � PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribución del Cargo y Com-
plementos, del Presupuesto 2006.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para adecuar la contratación, conforme a la presta-
ción efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3314

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.505/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Paula Alejandra PONZONE
(D.N.I. Nº 28.169.011) para desempeñarse como
Administrativa en el Hospital Distrital Lago Argenti-
no, entre las fechas 1º de Noviembre al 31 de Diciem-
bre del año 2006, en base a una (1) Categoría 10 �
Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón para el
Personal de la Administración Pública Provincial
aprobado mediante Ley Nº 813 y modificado por Ley
Nº 1084 y conforme a lo establecido en el Decreto Nº
2996/03 - Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones de Personal para la Administración Pública
Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumpli-
miento del presente con cargo al ANEXO:  Ministe-
rio de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública �
CARÁCTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Servicios Sociales � FUNCION: Salud �
SUBFUNCION: Medicina Asistencial � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación �
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario � PARTI-
DAS SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo y
Complementos, del Presupuesto 2006.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para adecuar la contratación conforme a la presta-
ción efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3315

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.507/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Serv icios con la  señora Erica Elen a MO LINA
(D.N.I. Nº 28.178.105) para desempeñarse como Ad-
ministrativa en el Hospital Zonal de Caleta Olivia,
entre las fechas 1º de Noviembre al  31 de Diciembre
del año 2006, en base a una (1) Categoría 10 � Agru-
pamiento: Administrativo, del Escalafón para el Per-
sonal de la Administración Pública Provincial apro-
bado mediante Ley Nº 813 y modificado por Ley Nº
1084 y conforme a lo establecido en el Decreto Nº
2996/03 Reglamentario del Régimen de Contratacio-
nes de Personal para la Administración Pública Pro-
vincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumpli-
miento del presente con cargo al ANEXO:  Ministe-
rio de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública �
CARÁCTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Servicios Sociales � FUNCION: Salud �
SUBFUNCION: Medicina Asistencial � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación �
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario � PARTI-
DAS SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo y
Complementos, del Presupuesto 2006.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para adecuar la contratación conforme a la presta-
ción efectiva de los servicios.-

DECRETO  Nº 3316

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 583.585/06.-

ASIGNAR, una entrega de fondos con cargo a
rendir cuenta  documen tada de su inver sión a f avor
de la  Secretar ía de Estado de Derechos Hum anos,
por la suma total de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS TREINTA Y TRES CON VEINTE CENTA-
VOS ($ 3.533,20) destinada a solventar gastos de pa-
sajes, alojamiento, comida e imprevistos para dos (2)
personas, las que participarán en la actividad de Capa-
citación y Charlas referidas a �Trata y Tráfico de Per-
sonas y Cuestión de Género�, a realizarse el próximo
21 de Noviembre del corriente año en nuestra ciudad
capital y el 23 del mismo mes y año en la localidad de
El Calafate.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Secretaría de Estado de
Derechos Humanos - CARÁCTER: Administración
Central - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUN-
CIÓN: Promoción y Asistencia Social - SUBFUN-
CIÓN: Promoción y Asistencia Social sin Discrimi-
nar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL:

Bienes de Consumo $ 1.000,00.-
Servicios No Personales $ 2.533,20.-

TO TAL $ 3.533,20.-
del Ejercicio 2006.-
AUTO RIZAR a la Dirección Provincial de Admi-

nistración, Despacho y Control de Gestión del Minis-
terio de Gobierno, a la adquisición de dos (2) pasajes
aéreos ida y vuelta por los tramos comprendidos y
establecidos en cada caso por la Secretaría de Estado
de Derechos Humanos.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de
la Dirección Provincial de Administración, Despacho
y Control de Gestión, la suma citada en el Artículo 1º
del presente.-

________

DECRETO  Nº 3317

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.739/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de Sa-
lud Pública se suscriba Contrato de Locación de Ser-
vicios con el señor Silvio Orlando O RTIGO ZA (Clase
1971 � D.N.I. Nº 22.388.983) para desempeñarse en
Servicios Generales en el Hospital Distrital de Puerto
Deseado, entre las fechas 1º de Noviembre al 31 de
Diciembre del año 2006, en base a una (1) Categoría
10 � Agrupamiento: Servicios Generales, del Escala-
fón para el Personal de la Administración Pública Pro-
vincial aprobado mediante Ley Nº 813 y modificado
por Ley Nº 1084 y conforme a lo establecido en el
Decreto Nº 2996/03 � Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Servi-
cios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUNCION:
Medicina Asistencial � SECCION: Erogaciones Co-
rrientes � SECTOR: Operación � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario � PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo y Complementos, del
Presupuesto 2006.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3318

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.846/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
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les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Marcelo Dardo IBARRA (Cla-
se 1972 � D.N.I. Nº 22.258.379) para desempeñarse
en Servicios Generales en el Hospital Zonal de Caleta
Olivia, entre las fechas 1º de Noviembre al 31 de
Diciembre del año 2006, en base a una (1) Categoría
10 � Agrupamiento: Servicios Generales, del Escala-
fón para el Personal de la Administración Pública
Provincial aprobado mediante Ley Nº 813 y modifi-
cado por Ley Nº 1084 y conforme a lo establecido en
el Decreto Nº 2996/03 � Reglamentario del Régimen
de Contrataciones de Personal para la Administra-
ción Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicio s Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicina Asistencial � SECCION: Ero-
gaciones Corrientes � SECTOR: Operación � PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PARTI-
DA PARCIAL: Personal Temporario � PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo y Com-
plementos, del Presupuesto 2006.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3319

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.762/06.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
Nº 687/06, emanada por el Ministerio de Gobierno.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS UN MIL NO-
VECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON NO-
VENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.955,98), en
concepto de liquidación por título, más el proporcio-
nal del Sueldo Anual Complementario, a favor de la
agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Admi-
nistrativo, doña Eva Marta MO SQ UERA (D.N.I.
Nº 4.786.008), por el período comprendido entre el
1º de Diciembre del año 2002 y hasta el 31 de Di-
ciembre del año 2005.-

________

DECRETO  Nº 3320

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2006.-
Expediente CPE-Nº 624.410/06.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
Nº 2058 de fecha 18 de Octubre del año 2006, ema-
nada de la Presidencia del Consejo Provincial de Edu-
cación.-

RECO NO CER y APRO PIAR el gasto genera-
do en ejercicio vencido y que corresponde al reinte-
gro a favor de la Asociación de Padres Pro-Ayuda al
Discapacitado APPADI- de nuestra ciudad, por la
suma to tal de PESOS UN MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y DOS CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 1.742,96), en concepto de cancela-
ción de las facturaciones presentadas al cobro por las
Empresas Servicios Públicos Sociedad del Estado por
suministro de energía eléctrica durante los meses de
Enero a Marzo y de Mayo a Octubre del año 2005 y
Camuzzi Gas del Sur por suministro de gas durante el
mes de Enero y los meses de Marzo a Noviembre del
año 2005, al edificio perteneciente de la citada Aso-
ciación en razón de que en el mismo se destina al
desarrollo de tareas docentes de  enseñanza especial y
de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Cuarta del
Convenio de Comodato celebrado oportunamente.-

DECRETO  Nº 3321

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.847/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Adrián Ernesto VAZQ UEZ
(Clase 1975 � D.N.I. Nº 24.610.704) para desempe-
ñarse en Servicios Generales en el Hospital Zonal de
Caleta Olivia, entre las fechas 1º de Noviembre al 31
de Diciembre del año 2006, en base a una (1) Catego-
ría 10 � Agrupamiento: Servicios Generales, del Es-
calafón para el Personal de la Administración Pública
Provincial aprobado mediante Ley Nº 813 y modifi-
cado por Ley Nº 1084 y conforme a lo establecido en
el Decreto Nº 2996/03 � Reglamentario del Régimen
de Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Servi-
cios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUNCION:
Medicina Asistencial � SECCION: Erogaciones Co-
rrientes � SECTOR: Operación � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario � PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo y Complementos, del
Presupuesto 2006.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3322

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.740/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Mauricio Gastón LEAL (Cla-
se 1981 � D.N.I. Nº 28.704.701) para desempeñarse
en Servicios Generales en el Hospital Distrital de Puerto
Deseado, entre las fechas 1º de Noviembre al 31 de
Diciembre del año 2006, en base a una (1) Categoría
10 � Agrupamiento: Servicios Generales, del Escala-
fón para el Personal de la Administración Pública Pro-
vincial aprobado mediante Ley Nº 813 y modificado
por Ley Nº 1084 y conforme a lo establecido en el
Decreto Nº 2996/03 � Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Servi-
cios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUNCION:
Medicina Asistencial � SECCION: Erogaciones Co-
rrientes � SECTOR: Operación � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario � PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo y Complementos, del
Presupuesto 2006.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3323

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.678/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de

Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Jorge Guillermo BARRAZA
(Clase 1985 � D.N.I. Nº 31.577.403) para desempe-
ñarse como Administrativo en el Hospital Regional
de Río Gallegos, entre las fechas 1º de Noviembre al
31 de Diciembre del año 2006, en base a una (1)
Categoría 10 � Agrupamiento: Administrativo, del
Escalafón para el Personal de la Administración Pú-
blica Provincial aprobado mediante Ley Nº 813 y
modificado por Ley Nº 1084 y conforme a lo estable-
cido en el Decreto Nº 2996/03 � Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicina Asistencial � SECCION: Eroga-
ciones Corrientes � SECTOR: Operación � PARTI-
DA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA
PARCIAL: Personal Temporario � P ARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo y Com-
plementos, del Presupuesto 2006.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3324

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.742/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Oscar Alberto ADRO VER
(Clase 1952 � D.N.I. Nº 10.572.208) para desempe-
ñarse en Servicios Generales en el Hospital Distrital
de Puerto Deseado, entre las fechas 1º de Noviembre
y hasta el 31 de Diciembre de 2006, en base a una (1)
Categoría 10 � Agrupamiento: Servicios Generales,
del Escalafón para el Personal de la Administración
Pública Provincial, aprobado por Ley Nº 813 y modi-
ficado por Ley Nº 1084 y en los términos del Decreto
Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones de Personal para la Administración Pública
Provincial.-

________

DECRETO  Nº 3325

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.745/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Nelson de Jesús ALCARAZ
(Clase 1972 � D.N.I. Nº 22.663.082) para desempe-
ñarse en Servicios Generales en el Hospital Distrital
de Puerto Deseado, entre las fechas 1º de Noviembre
y hasta el 31 de Diciembre de 2006, en base a una (1)
Categoría 10 � Agrupamiento: Servicios Generales,
del Escalafón para el Personal de la Administración
Pública Provincial, aprobado por Ley Nº 813 y modi-
ficado por Ley Nº 1084 y en los términos del Decreto
Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones de Personal para la Administración Pública
Provincial.-

________

DECRETO  Nº 3326

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.839/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
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les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Nidia Roxana HERRERA
(D.N.I. Nº 26.855.696) para desempeñarse como Ad-
ministrativa en el Hospital Regional de Río Gallegos,
entre las fechas 1º de Noviembre y hasta el 31 de
Diciembre de 2006, en base a una (1) Categoría 10 �
Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón para el
Personal de la Administración Pública Provincial apro-
bado por Ley Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084
y en los términos del Decreto Nº 2996/03, Reglamen-
tario del Régimen de Contrataciones de Personal para
la Administración Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 3327

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.743/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Néstor Fabián BARBO ZA
(Clase 1967 - D.N.I. Nº 18.210.888) para desempe-
ñarse en Servicios Generales en el Hospital Distrital
de Puerto Deseado, entre las fechas 1º de Noviembre
y hasta el  31 de Diciembre de 2006, en base a una (1)
Categoría 10 � Agrupamiento: Servicios Generales,
del Escalafón para el Personal de la Administración
Pública Provincial, aprobado por Ley Nº 813 y modi-
ficado por Ley Nº 1084 y en los términos del Decreto
Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones de Personal para la Administración Pública
Provincial.-

________

DECRETO  Nº 3328

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.679/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Mario Miguel BENITEZ GA-
LLARDO  (Clase 1983 - D.N.I. Nº 18.830.497) para
desempeñarse en Servicios Generales en el Hospital
Regional de Río Gallegos, entre las fechas 1º de No-
viembre y hasta el  31 de Diciembre de 2006, en base
a una (1) Categoría 10 � Agrupamiento: Servicios
Generales, del Escalafón para el Personal de la Admi-
nistración Pública Provincial, aprobado por Ley Nº
813 y modificado por Ley Nº 1084 y en los términos
del Decreto Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen
de Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 3329

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 205.440/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Carina Lucinda FO NSECA
(D.N.I. Nº 28.748.716), para desempeñarse como Ad-
ministrativa en el Nivel Central del Ministerio de Asun-
tos Sociales, entre las fechas 1º de Octubre y hasta el
día 31 de Diciembre del año 2006, en base a una (1)
Categoría 10 � Agrupamiento: Administrativo, del
Escalafón para el Personal de la Administración Pú-
blica Provincial aprobado por Ley Nº 813 y modifica-
da por Ley Nº 1084 y en los términos del Decreto Nº
2996/03, Reglamentario del Régimen de Contratacio-
nes del Personal para la Administración Pública Pro-
vincial.-

DECRETO  Nº 3330

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.430/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Verónica Leticia RO CA
(D.N.I. Nº 21.974.609), para desempeñarse como
Asistente Dental en el Hospital Regional de Río Ga-
llegos, entre las fechas 1º de Noviembre y hasta el
día 31 de Diciembre del año 2006, en base a una (1)
Categoría 10 � Agrupamiento: Enfermería y Otras
Ramas Auxiliares de la Medicina � Régimen Hora-
rio: 40 Horas Semanales � Ley Nº 1200 y de confor-
midad con las normas del Decreto Nº 2996/03, Re-
glamentario del Régimen de Contrataciones de Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumpli-
miento del presente, con cargo al ANEXO:  Ministe-
rio de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública �
CARÁCTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Servicios Sociales � FUNCION: Salud �
SUBFUNCION: Medicina Asistencial � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación �
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario � PARTI-
DAS SUBPARCIALES: Ret ribución del Cargo y
Complementos, del Presupuesto 2006.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

RESOLUCION
C.A.P.

RESOLUCIO N Nº 879

RIO GALLEGOS, 12 de Diciembre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente Nº 484.221/2006 y Disposición Nº

001/06 de la Dirección General de Coordinación y
Seguridad Rural; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se establece y aprueba AD-

REFERENDUM de esta Presidencia el procedimiento
de detección de productos orgánicos e inorgánicos
que ingresen a la Provincia de Santa Cruz a través de
canes adiestrados a tal fin;

Que, la reciente adquisición de un can detector ha
resultado de suma utilidad en la interacción de las
Barreras Sanitarias fijas y móviles sobre rutas pro-
vinciales, nacionales, puertos, aeropuertos, termina-
les de ómnibus, transportes pesados y livianos, ve-
hículos particulares, etc., considerando que nuestra
Provincia se encuentra en un status sanitario que es
necesario y obligatorio mantener;

Que, en la Disposición referenciada se presenta
como Anexos I y II los instructivos para el Procedi-
miento y Manejo de los Canes en los Controles y el
Desempeño de Instructores y Guías de Canes, a los
efectos de lograr una mayor eficacia en el tratado de
los canes y cuidado en cualquier tipo de acciones que
malogren el trabajo del perro en sus tareas de detec-
ción, manejo y obediencia diarias, como también la
responsabilidad de los guías para el manejo, adiestra-
miento diario, alimentación y acciones necesarias para
el trabajo que sea determinado por la Dirección Ge-
neral de Coordinación y Seguridad Rural, presentán-
dose quincenalmente informes a la misma a los fines
de ser evaluados por esta Presidencia;

Que, se cuenta con Dictámen Nº 029/06 emitido
por la Asesoría Letrada del Organismo, sin objecio-
nes legales y prosecución del trámite que nos ocupa;

PO R ELLO :

EL PRESIDENTE DEL
CO NSEJO  AGRARIO  PRO VINCIAL

R E S U E L V E :

Art ículo 1º.- RATIFICAR, en todos sus términos

la Disposición Nº 001 de fecha 29 de Noviembre de
2006, dictada por la Dirección General de Coordina-
ción y Seguridad Rural, mediante la cual se establece
el Procedimiento de Detección de Productos Orgáni-
cos e Inorgánicos que ingresen a la Provincia de Santa
Cruz con sus Anexos I � Procedimiento y Manejo de
los Canes en los Controles y Anexo II � Desempeño
de Instructores y Guías de Canes en Barreras Sanita-
rias, que forman parte integrante de la presente.-

Art ículo 2º.- La Dirección General de Coordina-
ción y Seguridad Rural será la responsable de la ejecu-
ción de las tareas necesarias para un desempeño res-
ponsable y elevará los informes en forma quincenal a
la Presidencia del Organismo.

Artículo 3º.- REGISTRESE. Tomen conocimiento
Dirección General de Gestión Técnica Administrati-
va, Dirección de Despacho, Dirección General de Re-
cursos Naturales y sus dependencias. Notifíquese a
las Delegaciones del Interior, Policía de la Provincia
de Santa Cruz, Gendarmería Nacional, Prefectura Na-
val Argentina, Policía de Seguridad Aeroportuaria y
Bolet ín Oficial. Dése al Tribunal de Cuentas y cumpli-
do, ARCHIVESE.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Consejo Agrario Provincial

P-3
________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 1767

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.839/2006.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas  Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Particu-
lares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Licita-
ción Pública IDUV Nº 119/2006, tendiente a contratar
la ejecución de la Obra: �131 VIVIENDAS E IN-
FRAESTRUCTURA Bº YCRT EN RIO TURBIO�,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 119/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �131 VI-
VIENDAS E INFRAESTRUCTURA Bº YCRT EN
RIO TURBIO�, fijándose la fecha de apertura de las
ofertas el día 17 de Enero de 2007 a las 11,00 hs., en la
Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la
calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a
partir del 26 de Diciembre de 2006, siendo el valor del
mismo de PESOS TREINTA Y OCHO MIL TRES-
CIENTOS TREINTA ($ 38.330,00.-), ascendiendo
el Presupuesto Oficial a la suma de PESOS TREIN-
TA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREIN-
TA MIL ($ 38.330.000,00.-)

PUBLICAR en el Bolet ín Oficial por el término de
cinco (5) días y a través de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública dependiente del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación dar prensa y amplia difu-
sión por los medios oficiales y privados de comunica-
ción.-

P-2
________

RESO LUCIO N Nº 1768

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.840/2006.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
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por la Dirección General de Programas  Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
t iculares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 120/2006, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �32 VIVIENDAS
E INFRAESTRUCTURA Bº YCRT EN 28 DE NO-
VIEMBRE� , por  los motivo s exp uesto s en los
considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 120/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �32 VI-
VIENDAS E INFRAESTRUCTURA Bº YCRT EN
28 DE NOVIEMBRE�, fijándose la fecha de apertu-
ra de las ofertas el día 17 de Enero de 2007 a las 11,00
hs., en la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río
Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la
calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a
partir del 26 de Diciembre de 2006, siendo el valor
del mismo de PESOS NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA Y UNO ($ 9.451,00.-), ascen-
diendo el Presupuesto Oficial a la suma de PESOS
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y UN MIL ($ 9.451.000,00.-)

PUBLICAR en el Boletín Oficial por el término de
cinco (5) días y a través de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública dependiente del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación dar prensa y amplia difu-
sión por los medios oficiales y privados de comuni-
cación.-

P-2
_______

RESO LUCIO N Nº 3062

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 048.212/11/2006.-

RECTIFICAR parcialmente el Anexo 1 de la Re-
solución IDUV Nº 2417/06, donde dice � ...GARRI-
DO Cristian Alejandro (DNI Nº 25.138.441)...� de-
berá decir: � ... GARRIDO Cristian Alejandro (DNI
Nº 25.138.941)...�, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

NOTIFICAR de los términos de la presente al inte-
resado en el domicilio ubicado en Manzana 50 - Par-
cela 07 de la localidad de Pico Truncado.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable Con-
cejo Deliberante de la localidad de Pico Truncado,
para conocimiento de sus Autoridades y público en
general y a la Jefatura de Asuntos Sociales IDUV
con asiento en la localidad de Caleta Olivia.-

________

RESO LUCIO N Nº 0008

RIO GALLEGOS, 02 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 43.918/03/2002.-

ACEPTAR la renuncia presentada por la señora
Luisa Silvina BUSTOS (DNI Nº 25.043.213) a la
preadjudicación de una (1) unidad habitacional de dos
(2) dormitorios correspondiente a la Obra: �PLAN
55 VIVIENDAS SECTOR II EN RIO GALLE-
GOS�, por los motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.-

HABILITAR el legajo de inscripción pertenecien-
te a la seño ra Luisa Silvina BUSTOS (DNI  Nº
25.043.213), para competir en las distintas obras que
se ejecutan en la localidad de Caleta Olivia.-

NOTIFICAR a través de la Dirección General de
Promoción Social a la señora Luisa Silvina BUSTOS
(DNI Nº 25.043.213) en el domicilio obrante en su
legajo de inscripción.-

________

RESO LUCIO N Nº 0025

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.626/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa ARISPE CRESPO

CLAUDIO, la Licitación Privada IDUV Nº 08/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PINTU-
RA INT ERIOR E INTERVENCIONES VARIAS
EN JARDIN DE INFANTES Nº 52 Y EGB Nº 76
EN CALETA OLIVIA�, p or la suma de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
CINCUENTA Y OCHO CON OCHO CENTAVOS
($ 259.058,08.-), por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física -
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Caleta Olivia �
Función: Vivienda � Proyecto: �FONDO DE EDU-
CACION SALUD Y TURISMO� , del Ejercicio
2006.-

NOT IFICAR fehacientem ente  de los t érminos
de la p resen te a  la Empresa ARISPE CRESPO
CLAUDIO.-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0026

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.629/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa RODALSA S.A., la
Licitación Privada IDUV Nº 09/2006, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �CAMBIO DE PISOS
EN GIMNASIO,  INST ALACION ELECTRICA
Y T RABAJOS VARIOS EN E.G.B. Nº 2  EN
PUERT O SANT A CRUZ� , po r la  suma de PE-
SOS TRESCIENT OS UN MIL CUATROCIEN-
TOS VEINT E CON CUARENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 301.420,46.-), por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física -
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Puerto Santa
Cruz � Función: Vivienda � Proyecto: Fondos de Edu-
cación Salud y Turismo �CAMBIO DE PISOS EN
GIMNASIO,  INSTALACION ELECT RICA Y
TRABAJOS VARIOS EN E.G.B. Nº 2 EN PUER-
TO SANTA CRUZ�, del Ejercicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa RODALSA S.A.-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacional
de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0027

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.333/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa CONSULAR CON-
SULTORES ARGENT INOS ASOCIADOS S.A.,
la Licitación Pública IDUV Nº 40/2006, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �PROYECTO EJE-
CUTIVO COMPLEJO DE ACCESO RAMON
SANTOS�, por la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL ($ 351.000,00), por los
motivos expuestos en los considerandos de la presen-
te.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física -
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Caleta Olivia �
Función: Vivienda � Proyecto: �PROYECTO EJE-
CUTIVO COMPLEJO DE ACCESO RAMON
SANTOS�, del Ejercicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de

la presente a la Empresa CONSULAR CONSUL-
TORES ARGENTINOS ASOCIADOS S.A..-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0028

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.609/2006.-

ADJUDICAR a la Em presa ESCARABAJAL
INGENIERIA S.R.L., la Licitación Pública IDUV
Nº 74/2006, tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �RENOVACION DE SISTEMA DE CALE-
FACCION Y REFACCIONES VARIAS EN
POLIMODAL Nº 23  EN RIO GALLEGOS� , p or
la suma de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA
($ 989.650,00.-), por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física
- Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad:
Bienestar Social � Ubicación Geográfica: Río Galle-
gos � Función: Vivienda � Proyecto: �FONDO DE
EDUCACION SALUD Y TURISMO�, del Ejerci-
cio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa ESCARABAJAL INGE-
NIERIA S.R.L.-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0029

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.611/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa CHIMEN AIKE S.A.,
la Licitación Pública IDUV Nº 76/2006, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �REEMPLAZO DE
SISTEMA DE CALEFACCION Y REFACCIONES
VARIAS EN POLIVALENTE DE ARTE EN RIO
GALLEGOS�, por la suma de PESOS SEISCIEN-
T OS T RECE MIL NOVECIENTOS DIECI -
NUEVE CON SESENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 613.919,64.-), por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Or-
ganización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivien-
da � Carácter: Organismos Descentralizados � Sec-
ción: Erogaciones de Capital - Sector: Inversión Físi-
ca � Partida Principal: T rabajos Públicos � Finalidad:
Bienestar Social � Ubicación Geográfica: Río Galle-
gos � Función: Vivienda � Proyecto: �FONDO DE
EDUCACION SALUD Y TURISMO�, del Ejerci-
cio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa CHIMEN AIKE S.A.-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0030

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.613/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa CHIMEN AIKE S.A.,
la Licitación Pública IDUV Nº 78/2006, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �REPARACION
DE SISTEMA DE CALEFACCION Y REFACCIO-
NES VARIAS EN E.G.B. Nº 44 DE RIO GALLE-
GOS�, por la suma de PESOS UN MILLON VEIN-
TIOCHO MIL DOSCIENTOS CUATRO CON
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TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 1.028.204,31.-)
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital - Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Río Gallegos �
Función: Vivienda � Proyecto: Fondos de Educación
Salud y Turismo �REPARACION DE SISTEMA
DE CALEFACCION Y REFACCIONES VARIAS
EN E.G.B. Nº 44 DE RIO GALLEGOS�, del Ejerci-
cio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa CHIMEN AIKE S.A.-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0031

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.614/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa CONSUR S.R.L., la
Licitación Pública IDUV Nº 79/2006, tendiente a con-
tratar la e jecución de la Obra: �REFACCIONES
VARIAS EN E.G.B. Nº 38 DE RIO GALLEGOS�,
por la suma de PESOS DOS MILLONES CATOR-
CE MIL OCHENTA Y OCHO CON DIECISIETE
CENTAVOS ($ 2.014.088,17.-), por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital - Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: RIO GALLE-
GOS � Función: Vivienda � Proyecto: �FONDO DE
EDUCACION SALUD Y TURISMO�, del Ejerci-
cio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa CONSUR S.R.L..-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0032

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.615/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa CONSUR S.R.L., la
Licitación Pública IDUV Nº 80/2006, tendiente a con-
tratar la e jecución de la Obra: �REFACCIONES
VARIAS EN E .G.B.  N º 10 ,  E .G.B.  Nº 3 9 Y
POLIMODAL Nº 17 EN RIO GALLEGOS�, por
la  sum a de PESOS UN MILLON TRESCIEN-
TOS SETENT A Y UN MIL NOVECIENT OS
SETENT A CON DIECIOCHO CENT AVOS
($ 1.371.970,18.-), por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital - Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: RIO GALLE-
GOS � Función: Vivienda � Proyecto: �FONDO DE
EDUCACION SALUD Y TURISMO�, del Ejerci-
cio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a Empresa CONSUR S.R.L.-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

RESO LUCIO N Nº 0033

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.616/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa CONSUR S.R.L., la
Licitación Pública IDUV Nº 81/2006, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �REPARACION
DE ABERTURAS, REP ARACION DE RADIA-
DORES Y PINTURA CERCO E.G.B. Nº 1 DE
RIO GALLEGOS�, por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA CON CINCUENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 569.450,58.-), por los mo-
tivos expuestos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital - Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: RIO GALLE-
GOS � Función: Vivienda � Proyecto: �FONDO
DE EDUCACION SALUD Y TURISMO�, del Ejer-
cicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa CONSUR S.R.L..-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Mayor
de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0034

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.617/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa CONSUR S.R.L., la
Licitación Pública IDUV Nº 82/2006, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �REFACCIONES
VARIAS EN E.G.B. Nº 61, E.G.B. Nº 33, E.G.B.
Nº 19, Y POLIMODAL Nº 25 DE RIO GALLE-
GOS�, por la suma de PESOS UN MILLON QUI-
NIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA CON OCHENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 1.584.960,87.-), por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital - Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: RIO GALLE-
GOS � Función: Vivienda � Proyecto: �FONDO
DE EDUCACION SALUD Y TURISMO�, del Ejer-
cicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa CONSUR S.R.L..-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Mayor
de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0035

RIO GALLEGOS, 03 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.628/2006.-

ADJUDICAR a la Em presa CHIMEN AIKE
S.A., la Licitación Pública IDUV Nº 88/2006, ten-
diente a contratar la ejecución de la Obra: �REA-
CONDICIONAMIENTO DE LAS INSTALACIO-
NES DE GAS EN EDIFICIOS ESCOLARES DE
EL CALAFATE�, por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS
TRES CON SETENT A Y SIETE CENT AVOS
($ 927.503,77.-), por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:

Erogaciones de Capital - Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: El Calafate �
Función: Vivienda � Proyecto: �FONDO DE EDU-
CACION SALUD Y TURISMO�, del Ejercic io
2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de la
presente a la Empresa CHIMEN AIKE S.A..-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Construc-
tores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0070

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.610/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa, ESCARABAJAL IN-
GENIERIA S.R.L, la Licitación Pública IDUV Nº
75/2006, tendiente a contratar la ejecución de la O-
bra: �REEMPLAZO SIST EMA DE CALEFAC-
CION,  AMPLIACION Y REFACCIONES VA-
RIAS EN E.G.B. Nº 11 Y PINTURA POLIMODAL
Nº 10 DE RIO GALLEGOS�, por la suma de PE-
SOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS NO-
VENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 3.492.650,00.-) por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministerio
de Economía y Obras Públicas � Unidad de Organiza-
ción: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Río Gallegos �
Función: Vivienda � Proyecto: �FONDOS DE EDU-
CACION SALUD Y TURISMO�, del Ejercic io
2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de la
presente a la Empresa ESCARABAJAL INGENIE-
RIA S.R.L.-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacional
de Constructores de Obras Públicas.-

_______

RESO LUCIO N Nº 0071

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.653/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa, PROALSA S.R.L, la
Licitación Pública IDUV Nº 94/2006, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �SOLADOS Y PIN-
TURA EN POLIMODAL Nº 4 EN RIO TURBIO�,
por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CIN-
CUENT A Y NUEVE MIL CIENTO SESENT A
Y SEIS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 459.166,65.-) por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministerio
de Economía y Obras Públicas � Unidad de Organiza-
ción: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Río Turbio �
Función: Vivienda � Proyecto: �FONDOS DE EDU-
CACION SALUD Y TURISMO�, del Ejercic io
2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de la
presente a la Empresa PROALSA S.R.L.-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacional
de Constructores de Obras Públicas.-

_______

RESO LUCIO N Nº 0073

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.619/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Privada IDUV
Nº 04/2006 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: � PINT URA INTERIOR, ARREGLO DE
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PUERTAS Y TRABAJOS VARIOS EN LA E.G.B.
Nº 13 Y POLIMODAL Nº 13 EN CALETA OLI-
VIA�.-

DECLARAR NO APTA la oferta presentada por
la Empresa �VALDIVIA LEOPOLDO REINAL-
DO�, por no cumplimentar con la documentación
exigida de conformidad a lo expuesto por las Comi-
siones de Evaluación de la presente Licitación.-

PREADJUDICAR la Obra: �PINTURA INTE-
RIOR, ARREGLO DE PUERTAS Y TRABAJOS
VARIOS EN LA E.G.B. Nº 13 y POLIMODAL Nº
13 EN CALETA OLIVIA�, correspondiente a la Li-
citación Privada IDUV Nº 04/2006 a la Empresa
�CONSTRUCCIONES ARAUJO�, por la suma de
PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON CIN-
CUENTA Y UN CENTAVOS ($ 279.841,51.-).-

DEJAR ESTABLECIDO que el tiempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a partir
de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa preadjudicada de
resultar adjudicada de la Obra, deberá dar cumpli-
miento a los requisitos y observaciones formulados
por las Comisiones de Evaluación de la Propuesta y
del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa �CONSTRUCCIONES ARAUJO� y re-
mitir copia de la presente al Bolet ín Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 0074

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.618/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública
IDUV Nº 83/06 tendiente a contratar la ejecución de
la  Obra: �P INT URA INT ERIOR, REMODE-
LACION DE COCINA Y TRABAJOS VARIOS
EN LA E.G.B. Nº 14 EN CALETA OLIVIA�.-

PREADJUDICAR la Obra: �PINTURA INTE-
RIOR, REMODELACION DE COCINA Y TRA-
BAJOS VARIOS EN LA E.G.B. Nº 14 EN CALE-
TA OLIVIA�, correspondiente a la Licitación Públi-
ca IDUV Nº 083/06 conforme al siguiente orden de
prelación:
ORDEN EMPRESA PRES.OFICIAL  OFERTA
   01 SERVICIOS  ELEC-

TRICOS ESPE-
CIALES S.R.L. $ 529.308,00.-$ 630.088,78.-

   02 CONSULTORA
TECNICA INTE-
GRAL DE CARLOS
OSTOLAZA $ 529.308,00.-$ 635.171,79.-

ESTABLECER que el orden de prelación de ofer-
tas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posicionada en primer término no cumpli-
mente con los requisitos establecidos en los Pliegos
de Licitación para los trámites de adjudicación y con-
tratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el tiempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a partir
de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra, de-
berá dar cumplimiento a los requisitos y observacio-
nes formulados por las Comisiones de Evaluación de
la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa SERVICIOS ELECTRICOS ESPECIALES
S.R.L.y remitir copia de la presente al Bolet ín Ofi-
cial.-

________

RESO LUCIO N Nº 0075

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.621/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública
IDUV Nº 85/2006 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: �CONSTRUCCION DE CERCO PE-
RIMETRAL, MURO DE CONTENCION, REPA-
RACION DE RADIADORES, PINTURA INTE-

RIOR Y TRABAJOS VARIOS EN LA E.G.B. Nº
29 EN CALETA OLIVIA�.-

DECLARAR NO APTA la oferta presentada por
la Em presa �CONSULTORA TECNICA INTE-
GRAL DE CARLOS OSTOLAZA�, por ser insufi-
ciente la capacidad de contratación para la presente
obra, de conformidad a lo expuesto por las Comisio-
nes de Evaluación de la presente Licitación.-

PREADJUDICAR la Obra: �CONSTRUCCION
DE CERCO PERIMETRAL, MURO DE CONTEN-
CION, REPARACION DE RADIADORES, PIN-
TURA INTERIOR Y TRABAJOS VARIOS EN LA
E.G.B. Nº 29 EN CALETA OLIVIA�, correspon-
diente a la Licitación Pública IDUV Nº 85/2006 a la
Empresa �SERVICIOS ELECTRICOS ESPECIA-
LES S.R.L.�, por la suma de PESOS DOS MILLO-
NES NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
CUATRO CON SETENTA Y UN CENTAVOS
($ 2.009.594,71.-).-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a partir
de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa preadjudicada de
resultar adjudicada de la Obra, deberá dar cumpli-
miento a los requisitos y observaciones formulados
por las Comisiones de Evaluación de la Propuesta y
del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa �SERVICIOS ELECTRICOS ESPECIA-
LES S.R.L.�, y remitir copia de la presente al Boletín
Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 0076

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.622/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 86/2006 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �CONSTRUCCION CERCO PERIMETRAL,
CAMBIO TOTAL DE PISOS, REPARACION DE
BAÑOS Y CAMBIO DE MESADA POLIMODAL
Nº 27 EN CALETA OLIVIA�.-

DECLARAR NO APTA la oferta presentada por
la Empresa �SERVICIOS ELECTRICOS ESPECIA-
LES S.R.L. Y SINERGIS S.R.L. � U.T .E.�, por no
cumplimentar con el Art ículo 31º del Pliego de Bases
Generales Reglamentarias con referencia a la Consti-
tución de la U.T .E., de conformidad a lo expuesto por
las Comisiones de Evaluación de la presente Licita-
ción.-

PREADJUDICAR la Obra: �CONSTRUCCION
CERCO PERIMETRAL,  CAMBIO TOTAL DE
PISOS, REPARACION DE BAÑOS Y CAMBIO
DE MESADA POLIMODAL Nº 27 EN CALETA
OLIVIA�, correspondiente a la Licitación Pública
IDUV Nº 86/2006 a la Empresa �CONSULTORA
TECNICA INTEGRAL DE CARLOS OSTOLA-
ZA�, por la suma de PESOS SEISCIENTOS VEIN-
TE MIL DOSCIENTOS CINCO ($ 620.205,00.-).-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a partir
de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa preadjudicada de
resultar adjudicada de la Obra, deberá dar cumpli-
miento a los requisitos y observaciones formulados
por las Comisiones de Evaluación de la Propuesta y
del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa �CONSULTORA TECNICA INTEGRAL
DE CARLOS OSTOLAZA� y remitir copia de la
presente al Boletín Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 0077

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.627/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 87/2006 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �PINTURA INTERIOR Y REFACCIONES

VARIAS EN E.G.B. Nº 43 EN CALETA OLI-
VIA�.-

DECLARAR NO APTA la oferta presentada por
la Empresa �SERVICIOS ELECTRICOS ESPECIA-
LES S.R.L. Y SINERGIS S.R.L. � U.T .E.�, por no
cumplimentar con el Artículo 31º del Pliego de Bases
Generales Reglamentarias con referencia a la consti-
tución de la U.T.E., de conformidad a lo expuesto por
las Comisiones de Evaluación de la presente Licita-
ción.-

PREADJUDICAR la Obra: �PINTURA INTE-
RIOR Y REFACCIONES VARIAS EN E.G.B. Nº
43 EN CALETA OLIVIA�, correspondiente a la Li-
citación Pública IDUV Nº 87/2006 a la Empresa
�CONSULT ORA TECNICA INTEGRAL DE
CARLOS OSTOLAZA�, por la  suma de PESOS
UN MILLON DOSCIENT OS CAT ORCE MIL
DOSCIENTOS QUINCE CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 1.214.215,76.-).-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a partir
de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa preadjudicada de
resultar adjudicada de la Obra, deberá dar cumpli-
miento a los requisitos y observaciones formulados
por las Comisiones de Evaluación de la Propuesta y
del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa �CONSULTORA TECNICA INTEGRAL
DE CARLOS OSTOLAZA� y remitir copia de la
presente al Boletín Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 0079

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 045.784/2002.-

RATIFICAR en todos sus términos el Acta de
Recepción Provisoria Parcial de la Obra: �ADICIO-
NAL 50 VIVIENDAS CONVIVIR EN RIO TUR-
BIO� co rresp ondiente a la Licitació n Pública  Nº
51/2002, suscripta oportunamente entre éste Instituto
y la Empresa GOTTI S.A. con fecha 28 de Noviem-
bre de 2006, la que forma parte integrante de la pre-
sente como Anexo I de un (1) folio.-

NOTIFICAR fehacientemente a la Empresa GOTTI
S.A.-

________

RESO LUCIO N Nº 0086

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 41.980/86/2005.-

ADJUDICAR EN VENTA a la unidad habitacional
de dos (2) dormitorios identificada como Edificio II-
Piso 3º -Departamento �C� correspondiente a la Obra:
�PLAN 40 DEPARTAMENTOS PARA DOCEN-
TES EN RIO GALLEGOS� a favor de la señora
Daniela Lorena CRISTORI (DNI Nº 25.602.018) en
condominio con el señor Oscar Fernando CRISTORI
(DNI Nº 28.156.147), por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO quer el precio de venta
de la unidad habitacional enunciadas en el Punto 1º de
la presente, asciende a la suma total de PESOS CUA-
RENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENT A Y DOS CON CINCUENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 48.452,54.-).-

SUSCRIBIR el correspondiente Boleto de Com-
praventa entre la adjudicataria y este Instituto de acuer-
do a la normativa vigente.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a los
interesados en el domicilio enunciado en el Art ículo
1º de la presente.-

________

RESO LUCIO N Nº 0087

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 046.825/22/2005.-

ACEPTAR la renuncia presentada por los señores
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ANEXO  I
O BRA: �PLAN 50 VIVIENDAS PARA PRO FESIO NALES DE LA SALUD�

Apellido y nombre Documento Cónyuge o Concubino Documento Mza.            Dor.
FILARDI ALEJANDRA BEATRIZ RITA DNI Nº 18.558.749 MZA 1086 PARC. 1     3
CRUZ SEGOVIA ALBERTO DNI Nº 23.271.481 e/c PRAMPARO SILVANA ELBA DNI Nº 23.458.691 MZA 1086 PARC. 2     3

ACOSTA SILVIA CRISTINA DNI Nº 24.861.577 MZA 1086 PARC. 03     3
FRANCISCOVIC MONICA KARINA DNI Nº 26.324.404 MZA 1086 PARC. 04     3
GORRI MYRIAM CAROLINA DNI Nº 23.956.721 LIGHTOWLER STAHLBERG JUAN

IGNACIO DNI Nº 23.568.602 MZA 1086 PARC.05     3
VESSVESSIAN MARCELA PAOLA DNI Nº 22.092.389 MZA 1086 PARC. 06     3

FORZANI ALICIA CRISTINA DNI Nº 18.071.335 BARBAGLIA CESAR GUILLERMO DNI Nº 21.423.516 MZA 1086 PARC. 07     3
SANCHEZ CESPEDES FREDY ALBERTO DNI Nº 18.731.656 BERTORELLO, ESTHER NOEMI DNI Nº 13.726.507 MZA 1086 PARC. 08     3

VELAZQUEZ ALVAREZ JUAN FELIX DNI Nº 18.718.451 LEDESMA CELIA ESTHER DNI Nº 21.830.429 MZA 1086 PARC. 09     3
CRUZ MARCELINA DNI Nº 13.284.039 MZA 1086 PARC. 10     3

WEINZETTEL BARBARA DOLORES DNI Nº 12.718.367 MZA 1086 PARC. 11     2
KIRCHNER MARIA EUGENIA DNI Nº 24.336.283 VAZQUEZ GUILLERMO JAVIER DNI Nº 23.359.795 MZA 1086 PARC. 12     3

CABRERA ROSA DEL VALLE DNI Nº   6.188.047 MZA 1085 PARC.  01    3
PACHECO EDUARDO CLEMENTE DNI Nº   8.328.103 ROSSI BEAT RIZ SUSANA DNI Nº   5.719.411 MZA 1085 PARC. 2       3
ALBIZZATI GUSTAVO RAUL DNI Nº 14.640.483 MZA 1085 PARC. 3     3

OVANDO NESTOR A. DNI Nº 21.919.913 MZA 1085 PARC. 04     3
SARMIENTO ROSSELL ALBERTO DNI Nº   7.617.124 LUCERO CIMAS MART A ADRIANA DNI Nº 14.536.495 MZA 1085 PARC. 05     3

MORALE JOSE MIGUEL DNI Nº 13.713.654 BIFFIS ELISABET ALICIA DNI Nº 16.595.591 MZA 1085 PARC. 6     3
ORELLANA CARLOS WASHINGTON DNI Nº 20.219.875 MZA 1085 PARC. 08     3

ALGORRY GRACIELA ESTHER DNI Nº 14.366.498 MZA 1085 PARC. 9     3
LOPEZ EUGENIO INOCENCIO DNI Nº 11.227.722 RODRIGUEZ MARTA NORMA DNI Nº 14.152.245 MZA 1085 PARC. 10     3

PUTRUELE HECTOR DNI Nº 14.474.794 GRIZZUTTI MIRIAM ANGELICA DNI Nº 14.005.978 MZA 1084 PARC.   01      3
GARCIA CLAUDIO JOSE DNI Nº 20.239.059 MZA 1084 PARC. 02     3

VARELA HILDA VERONICA DNI Nº 20.211.899 VIÑALES PAULO FABIAN DNI Nº 22.725.279 MZA 1084 PARC. 3     3
VAZQUEZ FERNANDO GABRIEL DNI Nº 21.562.187 MARTINEZ GRACIELA DEL VALLE DNI Nº 20.213.921 MZA 1084 PARC. 4     3
PARED MELLA PATRICIA GRACIELA DNI Nº 20.521.268 ALTAMIRANO RICARDO ALBERTO DNI Nº 13.595.479 MZA 1084 PARC. 05     3

CORRALES MARIA ALEJANDRA DNI Nº 17.384.402 MZA 1084 PARC. 06     3
ROSADO CUELLAR RUDY DNI Nº 18.721.212 LERNER SILVINA DNI Nº 22.216.479 MZA 1084 PARC. 7     3

CASTRO MIRTA MIRYAN DNI Nº 18.440.036 MZA 1084 PARC. 8     3
ROMERO MARTA GRACIELA DNI Nº 12.726.599 MZA 1084 PARC. 9       3

PELICHE FERNANDO SEBASTIAN DNI Nº 22.846.146 e/c SAMARA VILLARROEL VERO-
NICA K. DNI Nº 22.581.010 MZA 1084 PARC. 10     3

GARCIA FERNANDO HELIOS DNI Nº 21.919.727 MARTIN MARIA ROBERTA DNI Nº 22.711.641 MZA 1084 PARC. 11     3
CHIKILIAN MOISES DAVID DNI Nº 12.876.333 SOSA MARIA EDELMIRA DNI Nº 14.624.985 MZA 1084 PARC. 12     3

BALUSZKA JUAN MARCELO DNI Nº 22.071.493 FORMENTI MARIELA ELVIRA DNI Nº 23.409.499 MZA 1084 PARC. 13     3
GONZALEZ ALICIA MARCELA DNI Nº 17.281.588 NUÑEZ GUSTAVO FERNANDO DNI Nº 23.029.550 MZA 1084 PARC. 14     3
COSTANTINI ANALIA RUTH DNI Nº 20.303.075 e/c ABALLAY LUIS HECTOR DNI Nº 20.931.834 MZA 1084 PARC. 15     3

ALMIRON BASSETTI GINA ELIZABETH DNI Nº 13.370.883 MZA 1084 PARC. 16     3
BARON CINTIA LORENA DNI Nº 23.746.938 MZA 1084 PARC. 17     2

FACELLO, CRISTINA ALIDA DNI Nº 12.219.967 MZA 1084 PARC. 18     3
MUSICH PAULO OSCAR DNI Nº 16.531.404 BUIATTI ANALIA SILVIA DNI Nº 21.512.002 MZA 1084 PARC. 19     3

MONTE ESTEBAN MARIANO DNI Nº 18.338.559 e/c SALDIVIA ADRIANA KARINA DNI Nº 23.029.269 MZA 1084 PARC. 20     3
SAMBRAN PABLO MIGUEL DNI Nº 20.211.570 MZA 1084 PARC. 21     3

CAPARROS DANIEL JORGE DNI Nº 11.978.597 MZA 1084 PARC. 22     3
GOMEZ BULL MAURICIO RICARDO DNI Nº 23.359.844 GRANERO SABRINA DNI Nº 23.905.809 MZA 1084 PARC. 23     3

BARRERA CARLOS ALEJANDRO DNI Nº 17.921.691 DE LOS RIOS SONIA GABRIELA DNI Nº 21.627.363 MZA 1084 PARC. 24     3
NAVARRO LUIS OSCAR DNI Nº 14.708.546 LOPEZ ANA MABEL DNI Nº 14.628.613 MZA 1084 PARC. 25     3
VICTORIA, MARIA JULIA DNI Nº 23.655.174 MZA 1084 PARC. 26     3

Angel Clemen t e Ro ber t o ROJAS (DNI  N º
22.326.811) y Andrea Mariel CASTRO (DNI Nº
21.997.147) a la preadjudicación de una (1) Unidad
Habitacional de dos (2) dormitorios a la Obra: �PLAN
52 VIVIENDAS SECTOR IV EN RIO GALLE-
GOS�,  por los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.-

HABILITAR el legajo de inscripción perteneciente
al señor Angel Clemente Roberto ROJAS (DNI Nº
22.326.811) y Andrea Mariel CASTRO (DNI Nº
21.997.147) para competir en distintas Obras en eje-
cución enmarcadas en el Plan Federal I.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a los
involucrados en el Punto 1º en el domicilio sito en
Punta Bandera Nº 496 de esta ciudad capital.-

________

RESO LUCIO N Nº 0088

RIO GALLEGOS, 04 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 043.159/23/2001.-

AUTORIZAR la instrumentación de la Escritura
de Distracto del inmueble individualizado como Ac-
ceso 03 � Piso 1º - Departamento �C� correspon-
dien t e a  la  Obra � P LAN 2 2 5  VIVIENDAS
FO.NA.VI. EN RIO GALLEGOS�, cuya propieta-
ria es la Señora Patricia Mabel LEVICOY (D.N.I.
Nº 16.987.052), de conformidad a los considerandos
de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que la Señora Patricia
Mabel LEVICOY estará a cargo de los gastos que
demande el cumplimiento del Art ículo 1º, como asi-
mismo, deberá designar en el plazo de diez (10) días
de recibida la notificación de la presente, al Escribano
que formalizará el Distracto de la Escritura Traslativa
de Dominio correspondiente.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a la
Señora Patricia Mabel LEVICOY en el domicilio de
la Casa Nº 03 de la Obra: �PLAN 52 VIVIENDAS
SECTOR II EN RIO GALLEGOS�.-

INCORPORAR como antecedentes copia de la
presente al Expediente Nº 14.405/87.-

RESO LUCIO N Nº 0092

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 046.215/2003.-

APROBAR la nómina de los beneficiarios propor-
cionados por la COOPERATIVA DE LOS PROFE-
SIONALES DE LA SALUD DE LA PROVINCIA
DE SANTA CRUZ, la cual forma parte integrante de
la presente como ANEXO I de tres (3) folios.-

PROCEDER por la Dirección General de Promo-
ción Social de la Vivienda a la entrega de las viviendas
ejecutadas, suscribiendo las correspondientes ACTAS
respectivas, donde se establecen las obligaciones y
derechos de las partes, conforme modelo que como
ANEXO II de un (1) folio, forma parte integrante de la
presente.-

SUSCRIBIR entre los Beneficiarios y este Institu-
to, a través de la Dirección de Financiera los conve-
nios de pago de amortización del monto respectivo
invertido en la ejecución de la obra.-
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RESO LUCIO N Nº 0093

RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.650/2006.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública IDUV
Nº 91/2006 tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: � INTERVENCIONES VARIAS EN EGB Nº
3, JARDIN DE INFANTES Nº 8, E.D.J.A. Nº 3,
INDUSTRIAL Nº 7 Y ESCUELA ESPECIAL Nº 3
EN LAS HERAS�.-

DECLARAR NO APTA la oferta presentada por
la Empresa �U.T.E. CONSTRUCCIONES ARAUJO
� ARISPE CONSTRUCCIONES�, por ser insufi-
ciente la capacidad de contratación, de conformidad a
lo expuesto por las Comisiones de Evaluación de la
presente Licitación.-

PREADJUDICAR la Obra: � INTERVENCIO-
NES VARIAS EN EGB Nº 3, JARDIN DE IN-
FANTES Nº 8, E.D.J.A. Nº 3, INDUSTRIAL Nº 7
Y ESCUELA ESPECIAL Nº 3 EN LAS HERAS�,
correspondiente a la Licitación Pública IDUV Nº 91/
2006 a la Empresa � IBEROAMERICANA DE SER-
VICIOS S.A.�, por la suma de PESOS UN MILLON
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SE-
TECIENTOS DIECIOCHO CON SETENT A Y
CUATRO CENTAVOS ($ 1.948.718,74.-).-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a partir
de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa preadjudicada de
resultar adjudicada de la Obra, deberá dar cumpli-
miento a los requisitos y observaciones formulados
por las Comisiones de Evaluación de la Propuesta y
del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa � IBEROAMERICANA DE SERVICIOS
S.A.� y remitir copia de la presente al Boletín Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 0116

RIO GALLEGOS, 08 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.612/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa ESCARABAJAL IN-
GENIERIA S.R.L., la Licitación Pública IDUV Nº
77/2006, tendiente a contratar la ejecución de la Obra:
�REEMPLAZO DE SISTEMA DE CALEFACCION
Y REFACCIONES VARIAS EN POLIMODAL
Nº 2 6 EN RIO GALLEGOS� , p or  la sum a de
PESOS UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA
Y NUEVE MIL SEISCIENT OS CINCUENT A
($ 1.639.650,00.-) por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Río Gallegos �
Función: Vivienda - Proyecto: Fondos de Educación,
Salud y Turismo � �REEMPLAZO DE SISTEMA
DE CALEFACCION Y REFACCIONES VARIAS
EN POLIMODAL Nº 26 EN RIO GALLEGOS�,
del Ejercicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa ESCARABAJAL INGE-
NIERIA S.R.L.-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0119

RIO GALLEGOS, 09 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.607/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa PERMACO S.R.L.,
la Licitación Pública IDUV Nº 72/2006, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �REFACCIONES
VARIAS EN POLIMODAL Nº 11, POLIMODAL
Nº 16, E.G.B. Nº 46 Y E.G.B. Nº 62 EN RIO GA-

LLEGOS�, por la suma de PESOS UN MILLON
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIEN-
TOS VEINTISEIS CON VEINTICUATRO CEN-
TAVOS ($ 1.625.526,24.-) por los motivos expues-
tos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Río Gallegos �
Función: Vivienda - Proyecto: Fondos de Educación,
Salud y Turismo � �REFACCIONES VARIAS EN
POLIMODAL Nº 11, POLIMODAL Nº 16, E.G.B.
Nº 46 Y E.G.B. Nº 62 EN RIO GALLEGOS�, del
Ejercicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa PERMACO S.R.L.-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0189

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 048.957/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa ESUCO S.A., la Lici-
tación Pública IDUV Nº 17/2006, tendiente a contra-
tar la ejecución de la Obra: �AMPLIACION Y
REMODELACION HOSPITAL � 2º ETAPA � EN
COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA�, por la
suma de PESOS DIECIOCHO MILLONES TRES-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO
TREINTA Y SEIS CON SETENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 18.399.136,76.-) por los motivos expues-
tos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Comandante
Luis Piedra Buena � Función: Vivienda � Proyecto:
�AMP LIACION Y REMODELACION HOSPI-
TAL � 2º ETAPA � EN COMANDANTE LUIS
PIEDRA BUENA�, del Ejercicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa ESUCO S.A..-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 0190

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.608/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa CHIMEN AIKE S.A.,
la Licitación Pública IDUV Nº 73/2006, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �RENOVACION
DE SISTEMA DE CALEFACCION Y REFACCIO-
NES VARIAS EN POLIMODAL Nº 7 EN RIO
GALLEGOS�, por la suma de PESOS NOVECIEN-
TOS CINCUENTA Y SEIS MIL DIEZ CON DIE-
CINUEVE CENTAVOS ($ 956.010,19.-) por los
motivos expuestos en los considerandos de la presen-
te.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Río Gallegos �
Función: Vivienda � Proyecto: FONDOS DE EDU-
CACION SALUD Y TURISMO, del Ejercicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa CHIMEN AIKE S.A..-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

RESO LUCION Nº 0191

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.928/2007.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Parti-
culares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Li-
citación Pública IDUV Nº 01/2007, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �CERCOS DIVISO-
RIOS Y DE FRENTE BARRIOS CONVIVIR EN
RIO GALLEGOS � 2º ETAPA�, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 01/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �CER-
COS DIVISORIOS Y DE FRENT E BARRIOS
CONVIVIR EN RIO GALLEGOS � 2º ETAPA�,
fijándose la fecha de apertura de las ofertas el día 22
de Febrero de 2007 a las 10:30 hs., en la Sede IDUV
� Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la
calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a
partir del 12 de Enero de 2007, siendo el valor del
mismo de PESOS DOS MIL QUINIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO ($ 2.544,00.-), ascendiendo el
Presupuesto Oficial a la suma de PESOS DOS MI-
LLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO MIL ($ 2.544.000,00.-).-

PUBLICAR en el Bolet ín Oficial por el término de
cinco (5) días y a través de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública dependiente del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación dar prensa y amplia difu-
sión por los medios oficiales y privados de comunica-
ción.-

P-5
________

RESO LUCIO N Nº 0192

RIO GALLEGOS, 10 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.949/2007.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
t iculares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 02/2007, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �PLAN DE EJECU-
CION DE VEREDAS EN RIO GALLEGOS � 2º
ETAPA�, por los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 02/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PLAN
DE EJECUCION DE VEREDAS EN RIO GALLE-
GOS � 2º ETAPA�, fijándose la fecha de apertura de
las ofertas el día 22 de Febrero de 2007 a las 10:30
hs., en la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río
Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la
calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a
partir del 12 de Enero de 2007, siendo el valor del
mismo de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS
($ 4.900,00.-), ascendiendo el Presupuesto Oficial a
la suma de PESOS CUATRO MILLONES NOVE-
CIENTOS MIL ($ 4.900.000,00.-).-

PUBLICAR en el Bolet ín Oficial por el término de
cinco (5) días y a través de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública dependiente del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación dar prensa y amplia difu-
sión por los medios oficiales y privados de comunica-
ción.-

P-5
________

RESO LUCIO N Nº 0241

RIO GALLEGOS, 11 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 043.918/03/2002.-

ACEPTAR la renuncia presentada por la señora
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ACUERDOS
SINTETIZADOS

C.A.P.
ACUERDO  Nº 101

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 482.450/90.-

DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley Nº 63, al adjudicatario señor Rodolfo
GUERRA, D.N.I. Nº 7.568.255, sobre la superficie
de 10.538,50 m2 emplazada en la Parcela Nº 1 Man-
zana Nº 1 Circunscripción I del pueblo El Chaltén de
esta provincia.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA � W ALTER TREFFINFER
FUGELLIE � Med.Vet.TO MAS SO SA �

PEDRO  I. MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

 ACUERDO  Nº 102

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 100.540/30.-

ACEPTAR la Escritura Pública Nº 228/06 pasada
ante el Registro Nº 44 de la ciudad de Caleta Olivia a
cargo del Escribano Marcelo Pablo SANCHEZ, me-
diante la cual Doña Elsa Elena GONZALEZ D.N.I.
Nº 4.528.161 cede y transfiere a favor del señor Oscar
Ariel VIEJO D.N.I. Nº 20.506.136, doña María Eva
BUST OS D.N. I. Nº 20.645.099 y don Marcelo
Eduardo AGUILAR D.N.I. Nº 21.871.678 en con-
dominio por partes iguales los derechos y acciones y
vende las mejoras correspondientes a la parte indivisa
del 77,8% que le corresponde por la superficie de
19.683 has. 75 as. ubicadas en parte de los lotes 24 y
25 de la Fracción B, y parte del lote 5 Fracción C,
Sección XI parte lote 54 Sección 2da. Zona de Cabo
Blanco y parte del Lote 1 Fracción D, Sección V,
donde funciona el Establecimiento Ganadero �LA
MARIANITA� Matrícula Catastral 023-0149 y por
la superficie de 19.145 has. 05 as. constituida en parte
de los lotes 1, 2 y 10 Fracción D de la Sección V y lote
54 Sección 2da. de la Zona de Cabo Blanco, donde
funciona el Establecimiento Ganadero �LA LEVA-
DURA� Matrícula Catastral 035-4806, todo de esta
provincia.

RECONOCER como únicos adjudicatarios en ven-
ta de las tierras detalladas en el Art ículo 1º a la señora
Gertrudis IRIBARNE con el 22,2%, al señor Oscar
Ariel VIEJO con el 25,933 %, doña María Eva BUS-
TOS con el 25,933% y don Marcelo Eduardo A-
GUILAR con el 25,933%.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA � W ALTER TREFFINFER
FUGELLIE � Med.Vet.TO MAS SO SA �

PEDRO  I. MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

Vilma Elizabeth ALVARADO (DNI Nº 24.988.997)
a la preadjudicación de una (1) unidad habitacional de
dos (2) dormitorios correspondiente a la Obra: �PLAN
55 VIVIENDAS SECTOR II EN RIO GALLE-
GOS�, por los motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.-

HABILITAR el legajo de inscripción perteneciente
a la señora Vilma Elizabeth ALVARADO (DNI Nº
24.988.997) para competir en las distintas obras en
ejecución enmarcados en el Plan Federal I en esta
Ciudad Capital.-

NOTIFICAR a través de la Dirección General de
Promoción Social a la Señora Vilma Elizabeth AL-
VARADO en el domicilio obrante en su legajo de
inscripción.-

________

RESO LUCIO N Nº 0256

RIO GALLEGOS, 11 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.642/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 03 com-
plementaria de la Documentación  Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 092/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �SA-
LON USOS MULTIPLES Y PARADOR EN LA
LOCALIDAD DE LAGO POSADAS�, la que for-
ma parte integrante de la presente como Anexo I de un
(1) folio, por los motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 092/2006,
Obra: �SALON USOS MULTIPLES Y PARADOR
EN LA LOCALIDAD DE LAGO POSADAS�, en
los domicilios constituidos e inclúyase la mencionada
circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 092/2006
�SALO N USO S MULTIPLES Y PARADO R

EN LA LO CALIDAD DE
LAGO  PO SADAS�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 3

ARTICULO  1º.- MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACION PUBLICA Nº
092/IDUV/2006, PARA EL DIA 18 DE ENERO
DE 2007, A LAS 11 HS. EN LA SEDE IDUV �
DON BOSCO 369 EN RIO GALLEGOS.-

________

RESO LUCIO N Nº 0259

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 049.642/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 04 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 92/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �SA-
LON USOS MULTIPLES Y PARADOR EN LA
LOCALIDAD DE LAGO POSADAS�, la que for-
ma parte integrante de la presente como Anexo I de un
(1) folio, por los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de
los P liegos de la  L icit ació n  Pública  IDUV N º
92/2006, Obra: �SALON USOS MULTIPLES Y
PARADOR EN LA LOCALIDAD DE LAGO PO-
SADAS�, en los domicilios constituidos e inclúyase
la mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA 92/2006
�SALO N USO S MULTIPLES Y PARADO R

EN LA LO CALIDAD DE
LAGO  PO SADAS�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 4

ARTICULO  1º.- MODIFICASE LA FECHA DE

DISPOSICION
S.R.T.

tración se encuentran a cargo de esta Subsecretaría.
Que los art ículos 1º y 2º de la citada ley delega a la

Subsecretaría de Recursos Tributarios facultades para
fijar incrementos en los intereses resarcitorios y
punitorios.

Que mediante Disposición S.R.T . Nº 500/96 se re-
glamentaron tales cargos por retardos en las cancela-
ciones, pero habiendo transcurrido un lapso de mas de
10 años sin actualizar tales parámetros de referencia;
resulta necesario adecuar nuevos valores acordes a la
realidad económica.

Que es atribución de la Subsecretaría por imperio
de las normas prescriptas en los Art ículos 7ª y 8ª Incisos
b) y c), de la Ley de Administración y Contabilidad del
Servicios Fiscal de impartir normas generales obliga-
torias para los contribuyentes, responsables y terce-
ros.

Que mediante Dictamen de Asesoría Letrada de este
Organismo Nº 01/07, no existen observaciones al res-
pecto.

PO R ELLO :

Y EN USO  DE LAS FACULTADES Q UE
LE SO N PRO PIAS

EL S UBSECRETARIO  DE
RECURSO S TRIBUTARIO S

D I S P O  N E :

ARTICULO  1º: FIJASE en el 1,8% mensual la
tasa de interés resarcitorio prevista en el Artículo 1º de
la Ley 2432/1996, promulgada mediante Decreto del
Poder Ejecutivo Provincial Nº 574/96, que se devengará
ante la falta total de pago de los gravámenes, desde sus
respectivos vencimientos generales y hasta el momen-
to de pago o, en su caso, hasta la fecha de la inter-
posición de la demanda de ejecución fiscal.

ARTICULO  2º: FIJASE en el 2,7% mensual la
tasa de interés punitorio prevista en el Artículo 2º de la
Ley 2432/1996, promulgada mediante Decreto del
Poder Ejecutivo Provincial Nº 574/96, la que será apli-
cable desde la fecha de la interposición de la demanda
de ejecución fiscal.

ARTICULO  3º: La presente disposición se apli-
cará para todas las obligaciones cuyo vencimiento
comiencen a partir del mes de Febrero del corriente
año, de acuerdo a lo estipulado en el calendario impo-
sitivo del ejercicio fiscal 2007, y asimismo para aque-
llas obligaciones en trámite de ejecución fiscal inicia-
dos a partir del citado mes.

ARTICULO  4º: DEJASE sin efecto la Disposi-
ción S.R.T . Nº 500/96.

ARTICULO  5º: Regístrese, Publíquese en el Bo-
let ín Oficial, comuníquese a quienes corresponda y
cumplido archívese.

HECTOR HO RACIO  VARGAS
Subsecretario de Recursos

Tributarios
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.M.A.

DISPO SICIO N Nº 002

RIO GALLEGOS, 08 de Enero de 2007.-

V I S T O  :
La Ley 2432/96 y el Expediente S.R.T . Nº 046/2007, y
CO NSIDERANDO :
Que mediante la Ley Provincial 2432/96 se esta-

bleció el interés resarcitorio del 1,2% mensual, como
tasa por mora a aplicar a todas aquellas deudas por
Impuestos, Tasas y Contribuciones, cuya adminis-

DISPO SICIO N Nº 123

RIO GALLEGOS, 28 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 401.980/MEyOP/05.-

INSCRIBASE la Tecnología �Sistema de Extrac-
ción de Doble Fas� presentada por la emp resa
HIDROAR S.A. CUIT Nº 30-61480232-0, en el Re-
gistro Provincial de Tecnologías.

O TO RGASE a la empresa citada el �Certificado
de Aprobación de Tecnologías Nº 010� previsto en el
art ículo 24 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encon-
trarse cumplidos los requisitos del citado Instrumento
Legal y de la Disposición Nº 004-SMA/02.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la empresa requirente.

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

APERTURA DE LA LICITACION PUBLICA Nº
92/IDUV/2006, PARA EL DIA 23 DE FEBRERO
DE 2007, A LAS 11 HS. EN LA SEDE IDUV �
DON BOSCO 369 EN RIO GALLEGOS.-

________
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DISPO SICIO N Nº 124

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 409.951/MEyOP/03.-

INSCRIBASE a la empresa COEUR ARGEN-
TINA S.R.L. CUIT Nº 30-64619332-6, en el Regis-
tro Provincial de Generadores, Transportistas y Ope-
radores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como
GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS.

OTORGASE a la empresa citada el �Certificado
Ambiental Anual Nº 119� previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Instru-
mento Legal, Categorías de Control y Constituyentes
identificadas como: Y8, Y9, Y31.

El �Certificado Ambiental Anual� tiene vigencia a
partir del día 29 de Noviembre de 2006 y opera su
vencimiento el día 28 de Noviembre de 2007.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el �Certificado Ambiental
Anual� y Libro Rubricado a la empresa peticionante.

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 127

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 401.807/MEyOP/05.-

RENO VAR a la empresa SERPEI S.R.L., CUIT
30-67029475-3, el Certificado Ambiental Anual Nº
067 como Transportista de Residuos Peligrosos al
encontrarse cumplidos los requisitos del Art. 14 del
Decreto Provincial Nº 712/02, Categoría de Control
y Constituyentes identificadas como Y8, Y9, Y10,
Y18, Y23.

El �Certificado Ambiental Anual� tendrá vigencia
a partir del día 29 del mes de Noviembre del año 2006
y opera su vencimiento el día 28 del mes de Noviem-
bre del año 2007.

AUTO RIZAR, a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos:

1. Dominio: EOS � 597, marca: Volkswagen; t ipo:
tractor; modelo: 18310; Año: 2004; Motor: cummins
30509613; Chasis: Volkswagen, Número: 9BWKR-
82T64R424634.

2. Dominio: DPW � 730, marca: Ford, tipo: chasis
c/cabina, modelo: Cargo 1722, año: 2000, motor:
cummine Nº 30455796, chasis: Ford Nº 9BFYTNFT-
6XDB88947.

3. Dominio ERB 571, marca: Ford; t ipo: Chasis
con cabina; modelo: Cargo 1722; Año: 2004; Motor:
30512913; Chasis: Número: 9BFYTNFT94BB38020.

La empresa SERPEI S.R.L. deberá presentar ante
el Registro la totalidad de la documentación cuyo ven-
cimiento opere durante la vigencia del Certificado
Ambiental Anual, con una anticipación de 10 (diez)
días al vencimiento de la misma.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el �Certificado Ambiental Anual� a
la firma requirente.

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 128

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 406.076/MEyOP/02.-

EXTIENDASE el Certificado Ambiental Anual
Nº 19 a la empresa EMPASA S.A. CUIT Nº 30-
70929177-3, para la categoría de Operador de Plan-
ta de Tratamiento y/o Disposición Final del Regis-
tro Provincial de Generadores, Transportistas y Ope-
radores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz.

El Certificado Ambiental Anual incluye las Cate-

gorías de Control y Constituyentes identificadas como:
Y6, Y8, Y9, Y11, Y12, Y13, Y18, Y22 , Y23, Y24, Y25,
Y26, Y27, Y31 e Y42.

El Certificado Ambiental Anual tendrá vigencia hasta
el día 07 de Agosto del año 2007 inclusive.-

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, Libro Rubricado y el �Certificado Ambiental
Anual� a la empresa requirente.

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 129

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 409.078/MEyOP/06.-

INSCRIBASE a la empresa IMPERIO TINTO-
RERIA Y LAVADERO de Juan José Alvarez CUIT
Nº 20-03865225-8, en el Registro de Generadores,
Transportistas y Operadores de Residuos Petroleros
de la Provincia de Santa Cruz, como Transportista de
Residuos Petroleros.

O TO RGASE a la empresa citada el �Certificado
Ambiental Anual Nº 120 previsto por el Decreto Pro-
vincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requi-
sitos del Art ículo 14 del citado Instrumento Legal y
Anexo I de la Disposición Nº 004-SMA/05.

El �Certificado Ambiental Anual� tiene vigencia a
partir del día 27 del mes de Diciembre del año 2006
operando su vencimiento el día 27 del mes de Diciem-
bre del año 2007.

AUTO RIZAR, a los efectos de la presente el si-
guiente vehículo:

1. Dominio: EDB-618; marca: Citroen; tipo: fur-
gón; modelo: Jumper; Año: 2003; Motor: 2200-
3392709; chasis: Número: 935231bb221007980.

El peticionante deberá presentar ante el Registro la
totalidad de la documentación cuyo vencimiento ope-
re durante la vigencia del Certificado Ambiental Anual,
con una anticipación de 10 (diez) días al vencimiento
de la misma.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal y Libros de Registros de Accidentes Rubrica-
dos, en el mismo acto, junto con el �Certificado Am-
biental Anual� a la empresa requirente.

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 130

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 412.150/MEyOP/04.-

RENO VAR a la em presa ANTONIO BARI-
LLARI S.A. CUIT Nº 33-52201055-9, el Certificado
Ambiental Anual Nº 068 como Generador de Resi-
duos Peligrosos �buques pesqueros- previsto en el
Art. 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encon-
trarse cumplidos los requisitos del Art. 12 del citado
instrumento legal, categorías de control y constitu-
yentes identificadas como Y8.

El �Certificado Ambiental Anual� tendrá vigencia
a partir del día 27 del mes de Diciembre del año 2006
operando su vencimiento el día 27 del mes de Diciem-
bre del año 2007.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el �Certificado Ambiental Anual� a la
empresa peticionante, a sus efectos.

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 131

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 405.564/MEyOP/05.-

INSCRIBASE la Tecnología �Bioremediación de
suelos contaminados con hidrocarburos utilizando

microorganismos de acción dirigida-accelobac� pre-
sentada por la empresa SYMEC S.A. CUIT Nº 30-
67655300-9, en el Registro Provincial de Tecnolo-
gías.

O TO RGASE a la empresa citada el �Certificado
de Aprobación de Tecnologías Nº 011/06� previsto
en el Art ículo 24 del Decreto Provincial Nº 712/02 al
encontrarse cumplidos los requisitos del citado Ins-
trumento Legal y de la Disposición Nº 004-SMA/02.-

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la empresa requirente.

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 132

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 412.355/MEyOP/06.-

INS C RIBAS E al L ic.  J UAN BAUTISTA
BELARDI, DNI 18.405.325 en el Registro Provin-
cial de Profesionales en Estudios Ambientales de la
Provincia de Santa Cruz de conformidad con lo
previsto en el Artículo 25 del Decreto Provincial Nº
712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos exigi-
dos por el citado Instrumento Legal y la Disposición
Nº 005-SMA/02-

La inscripción en el referido Registro tendrá una
validez de 2 (dos) años contados a partir de la firma de
la presente, operando su vencimiento el día 27 de
Diciembre de 2008, fecha en la cual y a fin de mante-
ner su inscripción en el Registro deberá actualizar sus
antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
al Profesional peticionante.

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 133

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 412.355/MEyOP/04.-

RENO VAR a la empresa BfU DE ARGENTINA
S.A. CUIT 30-68485575-8 el Certificado Ambiental
Anual Nº 017 como Operador con Equipo Transpor-
table previsto en el Art. 18 del Decreto Provincial Nº
712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos del
art. 17 del citado instrumento legal, categorías de con-
trol y constituyentes identificados como Y8, Y9.

El �Certificado Ambiental Anual� tendrá vigencia
a partir del día 27 del mes de Diciembre del año 2006
operando su vencimiento el día 27 del mes de Diciem-
bre del año 2007.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el �Certificado Ambiental Anual� a
la empresa peticionante.

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 134

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 413.316/MEyOP/06.-

INSCRIBASE a la Ecóloga Beatriz  Eugenia
O rdóñez Gomez, Pasaporte Nº 34549912 en el Re-
gistro Provincial de Profesionales en Estudios Am-
bientales de la Provincia de Santa Cruz de conformi-
dad con lo previsto en el Art ículo 25 del Decreto Pro-
vincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requi-
sitos exigidos por el citado Instrumento Legal y la
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Disposición Nº 005-SMA/02.

La inscripción en el referido Registro tendrá una
validez de 2 (dos) años contados a partir de la firma de
la presente, operando su vencimiento el día 26 de
Diciembre de 2008, fecha en la cual y a fin de mante-
ner su inscripción en el Registro deberá actualizar sus
antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la Profesional peticionante.

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 135

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 408.760/MEyOP/06.-

INSCRIBASE la Tecnología �Bioremediación
utilizando método DYN-006� presentada por la fir-
ma �NUESTRA EMPRESA ARGENTINA S.R.L.�
CUIT Nº 30-70953376-9, en el Registro Provincial
de Tecnologías.

O TO RGASE a la empresa citada el �Certificado
de Aprobación de Tecnologías Nº 012� previsto en el
Art ículo 24 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-
contrarse cumplidos los requisitos del citado Instru-
mento Legal y de la Disposición Nº 004-SMA/02.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la empresa requirente.

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.T.
DISPOSICIO N Nº 199

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 413.515/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 902/06 al señor BRITEZ
Hugo Daniel, D.N.I. 16.147.334, en el rubro: GUIA
DE TURISMO CONVENCIONAL y en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 200

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 413.511/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 910/06 a la señorita PIRO
Yamila Yumbi, D.N.I. 24.892.304, en el rubro: GUIA
DE TURISMO CONVENCIONAL y en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 201

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 413.512/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 901/06 a la señorita
SIBONA, Nadia Leticia D.N.I. 26.989.039, en el
rubro: GUIA DE TURISMO CONVENCIONAL y
en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 202

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 413.513/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

RENO VAR la inscripción en el Registro Provin-
cial de Actividades Turísticas bajo el Nº 406/98 al
señor SOTO Christian Nelson, D.N.I. 23.573.811,
en el rubro: GUIA DE TURISMO CONVENCIO-
NAL y en un todo de acuerdo con los considerandos
de la presente.

La presente renovación tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicios turístico,
el armado de paquetes de servicio turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 203

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 413.516/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 908/06 al señor MAZA
Ariel, D.N.I. 27.465.233, en el rubro: GUIA DE
TURISMO CONVENCIONAL BILINGÜE y en
un todo de acuerdo con los considerandos de la pre-
sente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 204

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 413.519/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 907/06 al señor ANGULO
Juan Ignacio, D.N.I. 29.265.277, en el rubro: GUIA
DE TURISMO CONVENCIONAL y en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 205

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 413.607/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 911/06 al señor VIÑAS
Sergio Darío, D.N.I. 26.742.125, en el rubro: GUIA
ESPECIALIZADO TREKKING DE CORDILLE-
RA y en un todo de acuerdo con los considerandos de
la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 206

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 413.518/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 906/06 al señor GARRI-
DO, Miguel Angel, D.N.I. 20.139.010, en el rubro:
GUIA ESPECIALIZADO DE PESCA DEPORTI-
VA y en un todo de acuerdo con los considerandos de
la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 207

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente Nº 413.510/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 905/06 al señor BECKER
Leonardo Marcos, D.N.I. 28.168.919, en el rubro:
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GUIA ESPECIALIZADO DE PESCA DEPORTI-
VA y en un todo de acuerdo con los considerandos
de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.-

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPO SICIO N Nº 340

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 401.667/05.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250) U.F. y SIETE MIL QUINIEN-
TOS (7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS
TRES MIL TREINTA Y SEIS CON VEINTICIN-
CO ($ 3.036,25) a la Empresa PAN AMERICAN
ENERGY L.L.C. y/o titular del dominio EFI-327, de
acuerdo a los Arts. 34, 53 y 56 del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 341

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.212/04.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250) U.F. y SIETE MIL QUINIEN-
TOS (7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS
TRES MIL TREINTA Y SEIS CON VEINTICIN-
CO ($ 3.036,25) a la Empresa GUATTI ROBERTO
ALEJANDRO y/o titular del dominio CBY-192, de
acuerdo a los Arts. 34, 53 y 56 del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 342

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.207/04.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250) U.F. y SIETE MIL QUINIEN-
TOS (7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS
TRES MIL TREINTA Y SEIS CON VEINTICIN-
CO ($ 3.036,25) a la Empresa PRIDE INTER-

NATIONAL S.R.L. y/o titular del dominio DSY-
264, de acuerdo a los Arts. 34, 53 y 56 del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actuacio-
nes a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecu-
ción fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 343

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.106/04.-

SANCIONASE co n MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250) U.F. y SIETE MIL QUINIEN-
TOS (7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS
TRES MIL TREINTA Y SEIS CON VEINTICIN-
CO ($ 3.036,25) a la Empresa GUZ-MAR S.R.L. y/o
titular del dominio CCO-757, de acuerdo a los Arts.
34, 53 y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsi-
to Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actuacio-
nes a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecu-
ción fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 344

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 414.976/04.-

SANCIONASE co n MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (1250) U.F. y SIETE MIL QUINIEN-
TOS (7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS
TRES MIL TREINTA Y SEIS CON VEINTICIN-
CO ($ 3.036,25) a la Empresa SARAUTO S.R.L. y/o
titular del dominio DXE-472, de acuerdo a los Arts.
34, 53 y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsi-
to Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actuacio-
nes a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecu-
ción fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 345

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 414.316/04.-

SANCIONASE con TRESCIENTAS (300) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
P ESOS NOVECIENT OS SESENTA Y OCHO
CON SETENTA ($ 968,70) a la Empresa SANTA
JORGE A. y/o MIRANDA MARCELO F. titular
del dominio UNQ-739, de acuerdo a los Arts. 34, 53
y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 346

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 413.978/04.-

SANCIONASE con TRESCIENTAS (300) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS NOVECIENTOS SESENT A Y OCHO
CON SETENTA ($ 968,70) a la Empresa SEIP S.R.L.
y/o titular del dominio ECV-380, de acuerdo a los
Arts. 34, 53 y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 348

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.101/04.-

SANCIONASE con TRESCIENTAS (300) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
P ESOS NOVECIENTOS SESENTAY OCHO
CON SETENTA ($ 968,70) a la Empresa MAR-
TINEZ MIGUEL y/o titular del dominio DUX-056,
de acuerdo a  los Ar ts. 3 4, 5 3 y 5 6 del Decreto  Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 351

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.217/04.-

SANCIONASE con TRESCIENTAS (300) U.F.
y T RES MIL (3000 ) B.M., equiv alent e a la suma
de PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO
CON SETENTA ($ 968,70) a la Empresa HALICKI
ISABEL y/o titular del dominio EAS-048, de acuer-
do a los Arts. 34, 53 y 56 del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
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notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 352

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 415.711/04.-

SANCIONASE con TRESCIENTAS (300) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS NOVECIENTOS SESENT A Y OCHO
CON SETENTA ($ 968,7 0) a la Empresa AM-
BROSIO SERGIO GABRIEL, y/o titular del domi-
nio BGA-757, de acuerdo a los Arts. 34, 53 y 56 del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 360

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 415.979/04.-

RECHAZAR el Recurso de Reconsideración pre-
sentado por la Empresa Y.P.F. S.A. contra la Dispo-
sición 007/DPT/06, de acuerdo a los considerandos
de la presente.-

RATIFICAR, en todos sus términos la Disposi-
ción Nº 007/DPT/06, conforme lo normado por el
Art. 82 y cc. del Decreto Nº 181/79.-

NO TIFICAR a la Empresa Y.P.F. S.A. en el do-
micilio Legal constituido.

ELEVAR las presentes actuaciones al MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
de acuerdo a lo  previsto  en  el Ar t. 1º I nc.  6 de la
Ley Nº 1260 a los efectos de dar tratamiento al Re-
cur so Jerárquico interpuesto contra la Disposición
007/DPT/06.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 362

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 413.549/04.-

SANCIONASE con CIEN (100) U.F.  equivalen-
te a la suma de PESOS CIENTO VEINTIDOS CON
NOVENTA ($ 122,90) a la Empresa FRIGORIFI-
CO TRELEW S.R.L. y/o titular del dominio CKI-
29 9 de acuerdo  al Ar t. 40  In c. c) del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 363

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.618/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F. y

TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE
CON CUARENTA ($ 1.3 37,40 ) a la  Empresa
DIMOPULOS JORGE y/o titular del dominio DMQ-
728, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53 y 56 del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 364

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.933/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS TREINTA y SIETE
CON CUARENTA ($ 1.337,40) a la Empresa T.A.P.
(TRANSPORTE DE PASAJEROS) y/o titular del
dominio CUF-741, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc.
c) 53 y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 365

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 414.108/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS TREINTA y SIETE
CON CUARENTA ($ 1.3 37,40 ) a la  Empresa
SCHEFFER HORACIO ROBERTO y/o titular del
dominio DXA-708, de acuerdo a los Arts. 34, 40
Inc. c), 53 y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley
deTránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 366

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 413.545/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F.
y TRES MIL (3000)B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS TREINTA y SIETE
CON CUARENTA ($ 1.3 37,40 ) a la  Empresa
TKACZYK WALTER FRANCISCO y/o titular del
dominio DDT-902, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc.
a), 53 y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de noti-
ficada la presente se procederá a girar las actuaciones a
la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución
fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 367

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 414.523/04.-

SANCIONASE con TRESCIENTAS U.F. y TRES
MIL B.M. equivalente a  la suma de PESOS NO-
VECIENTOS SESENTA Y OCHO con SETENTA
($ 968,70) a la Empresa VARONE JULIO ALBER-
TO y/o titular de la unidad dominio TJE-367 de acuer-
do a los Arts. 40 Inc. c), 53 Inc. K) y 56 del Decreto
Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fisca-
lía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de la
misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 368

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 415.715/04.-

SANCIONASE con TRESCIENTAS U.F. y TRES
MIL B.M. equivalente a  la suma de PESOS NO-
VECIENTOS SESENTA Y OCHO con SETENTA
($ 968,70) a la Empresa NEOTEX S.R.L. y/o titular
de la unidad dominio DVK-837 de acuerdo a los Arts.
40 Inc. c), 53 Inc. K) y 56 del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días contados a partir de
su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fisca-
lía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de la
misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 369

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 411.507/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F. y
TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS TREINTA y SIETE
CON CUARENTA ($ 1.337,40) a la Empresa RO-
DRIGUEZ HUGO y/o titular del dominio CCV-487,
de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53 y 56 del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y san-
ciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de noti-
ficada la presente se procederá a girar las actuaciones a
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la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución
fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 370

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 411.540/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS TREINTA y SIETE
CON CUARENTA ($ 1.337,40) a la Empresa ALAS
DEL SUR S.R.L. y/o titular del dominio CJQ-654,
de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53 y 56 del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 371

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.214/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F.
y TRES MIL (3000) BM., equivalente a la suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS TREINTA y SIETE
CON CUARENTA ($ 1 .337 ,40) a la Empresa
UNION GEOFISICA ARGENTINA y/o titular del
dominio ECR-184, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc.
c), 53 y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 372

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 411.510/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS TREINTA y SIETE
CON CUARENTA ($ 1 .337 ,40) a la Empresa
URRUTIA JOSE BERNARDO y/o titular del domi-
nio BRU-553, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c),
53 y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte

DISPO SICIO N Nº 373

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 414.521/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F. y
TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS TREINTA y SIETE
CON CUARENTA ($ 1 .337 ,40)  a la Empresa
PATAGONIA SUD S.A. y/o titular del dominio
TMN-610, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53 y
56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actuacio-
nes a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecu-
ción fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 374

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 411.513/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F. y
TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS TREINTA y SIETE
CON CUARENTA ($ 1 .337 ,40)  a la Empresa
FINVERS S.A. y/o titular del dominio ECE-237, de
acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53 y 56 del Decreto
Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actuacio-
nes a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecu-
ción fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 375

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.932/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F. y
TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL TRESCIENTOS TREINTA y SIETE
CON CUARENTA ($ 1.337,40) a la Empresa MI-
RANDA CARLOS RUBEN y/o titular del dominio
AMN-985, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53 y
56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actuacio-
nes a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecu-
ción fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 376

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 411.203/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (900) U.F. y
TRES MIL (30 00 ) B.M. , equiv alen te  a  la suma
de PESOS MIL SETECIENTOS SEIS CON DIEZ
($ 1.706 ,10)  a la  Empresa GLACIAR PLUS S.A.
y/o titular del dominio BAK-247, de acuerdo a los

Arts. 34, 40 Inc. c) 53 y 56 del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 377

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 411.542/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS U.F. y MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CUA-
RENTA B.M., equivalen te a la suma de PESOS
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON SE-
TENTA ($ 968,70) a la Empresa NUNATAK RENT
A CAR y/o titular del do minio AJB-150, de acuer-
do a los Arts. 40 Inc. c), 53 k, y 56 del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 378

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.095/04.-

SANCIONASE con SETECIENTAS (700) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON
TREINTA ($ 1.460,30) a la Empresa GALLEGOS
VALENZUELA MARIA y/o  titular del dominio
DLC-343, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53 y
56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 379

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 415.423/04.-

SANCIONASE con TRESCIENTAS U.F. y TRES
MIL B.M., equivalente a la suma de PESOS NO-
VECIENTOS SESENTA Y OCHO CON SETEN-
TA ($ 968,70) a la Empresa ENCINA OSCAR RAUL
y/o titular del dominio EAF-108, de acuerdo a los
Arts. 40 Inc. a), 53 k) y 56 del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
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la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 380

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.754/04.-

SANCIONASE con TRESCIENTAS U.F. y TRES
MIL B.M., equivalente a la suma de PESOS NO-
VECIENTOS SESENTA Y OCHO CON SETEN-
TA ($ 968,70) a la Empresa CHACOMA PEDRO
ITALO y/o titular del dominio CCB-488, de acuer-
do a los Ar ts.  40 Inc. c), 53 k), y  56  del Decreto
Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 381

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 414.842/04.-

SANCIONASE con TRESCIENTAS U.F. y TRES
MIL B.M., equivalente a la suma de PESOS NO-
VECIENTOS SESENTA Y OCHO CON SETEN-
TA ($  968,70)  a la Em presa RASJIDO & LEGUE
y/o titular del dominio CKA-866, de acuerdo a los
Arts. 40 Inc. c), 53 k), y 56 del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 382

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 414.847/04.-

SANCIONASE con NOVECIENTAS (900) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE
CON CUARENT A ($  1.3 37,4 0) a  la Empresa
MARTINEZ JOSE MANUEL RASJIDO & LEGUE
y/o titular del dominio BYC-296, de acuerdo a los
Arts. 34, 40 Inc. c), 53 y 56 del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte

DISPO SICIO N Nº 387

RIO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 411.516/04.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F.,
equivalente a la suma de PESOS SETECIENTOS
TREINTA y SIETE CON CUARENTA ($ 737,40)
a la Empresa GRANJA JUAN ENRIQUE  y/o titu-
lar del dominio WSQ-507, de acuerdo a los Arts. 34,
40 Inc. c), del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

y hasta la del efectivo pago.- 2º) Imponiendo las cos-
tas del presente juicio al demandado perdidoso (Arts.
68 y 69 del CPC yC). 3º) Regístrese y Notifíquese�.-
Publíquense por el término de dos (2) días en el Bole-
t ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario
�LA OPINION AUSTRAL�.-

RIO GALLEGOS, 28 de Noviembre de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
_______

EDICTO  Nro. 110/2006

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro.
UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Fami-
lia y Minoridad, con asiento en la ciudad de Pico Trun-
cado, CITA Y EMPLAZA por el término de TREIN-
TA DIAS a herederos y acreedores de ROBERTO
ALBINO FLORES, para hacer valer sus derechos en
los autos caratulados: �FLO RES, RO BERTO  AL-
B INO  D/S UC ES O RIO  AB-INTES TATO ,
EXPTE. NRO . F- 5443/2006, que tramitan por ante
dicho Juzgado, Secretaría Nro. DOS del Menor y la
Familia a cargo de la Dra. Gabriela ZAPATA, bajo
apercibimiento de ley.- Publíquense edictos por TRES
días en  el DIARIO CRONICA de Co m odoro
Rivadavia, Pcia. del Chubut y en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, DICIEMBRE 14 de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco Marinkovic
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia
Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
de Río Gallegos, Secretaría Nro. Dos a mi cargo, en
aut os caratulados: �MEDVEDO FF RO BERTO
LUIS S/SUCESIO N AB INTESTATO�, Expte.
Nº 11.631/06; se cita y emplaza a todos los que se
consideran con derecho a los bienes dejados por el
causante ROBERTO LUIS MEDVEDOFF, para que
dentro del plazo de treinta días lo acrediten (Art. 683,
Inc. 2º del CPCyC). Publíquese por tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y en el Diario �La Opinión Austral� de
esta ciudad.

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2006.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez de Primera Ins-
tancia a cargo del Juzgado Provincial en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de Menores en lo Crimi-
nal y Correccional con asiento en la ciudad de El Cala-
fate, Secretaría Civil a mi cargo; en autos caratulados
�CEJAS YANINA HAYDEE C /GARCIA PE-
REZ EDUARDO  ARIEL S /TENENCIA�
EXPTE. Nº 453/05; se cita al Sr. GARCIA PEREZ
EDUARDO ARIEL a que se presente en autos a to-
mar la debida intervención, por si o por medio de apo-
derado, en el plazo de diez (10) días, de notificado,
bajo apercibimiento de declararlo ausente y designarle
Defensor Oficial a fin que lo represente en este juicio.
Notifíquese mediante edictos a publicarse por dos (2)
días en el Boletín Oficial y en el diario El Periódico
Austral, en los términos del Art. 320 del C.P.C. y C.,
Firmado: Dr. CARLOS OSCAR NARVARTE � Juez -

EL CALAFATE, 18 de Diciembre de 2006.-

Dra. FLO RENC IA VIÑUALES
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera Ins-
tancia a cargo del Juzgado Provincial en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de Menores en lo Crimi-
nal y Correccional con asiento en la ciudad de El Cala-
fate, Secretaría Civil a mi cargo; en autos caratulados
�VILLAGRA JUANA G RACIELA S/B ENEFI-
CIO  DE LITIGAR SIN GASTO S� EXPTE. Nº
765/06; se cita al Sr. SERGIO JESUS DEBASTIANI
a que en el término de cinco 5 (cinco) días se presente
en autos a tomar intervención, por si o por medio de

EDICTOS
EDICTO  JUDICIAL Nº 267/2006

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Letrado de Primera
Instancia de Ejecución Nº 2, Secretaría Nº 4 de la
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de
Comodoro Rivadavia, hace saber por el término de
cinco (5) días, la apertura del concurso preventivo de
acreedores de Compañía Minera Tres Cerros S.A. en
los autos caratulados �Compañía Minera Tres Cerros
S.A. s/Concurso preventivo�, Expte. 2945/2006, me-
diante edictos a publicarse por cinco (5) días en los
Boletines Oficiales de la Provincia del Chubut, Pro-
vincia de Santa Cruz y Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y en e l Diario �Crónica� de la Ciudad de
Comodoro Rivadavia, y diario La Nación de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. El auto dispone de-
signar la audiencia del día 15 de Diciembre de 2006, a
las 9,30 horas a fin de sortear un contador de la nómi-
na obrante en el tribunal para ser designado Síndico,
quien ejercerá la función previa aceptación del cargo.
Se fija el día 15 de Marzo de 2007, como fecha hasta
la cual, quienes se consideran acreedores deberán pre-
sentar sus pedidos de verificación al Síndico. Se fija el
día 2 de Mayo de 2007 y el día 14 de Junio de 2007,
respectivamente para que el Síndico presente los in-
formes individuales de los créditos y el informe gene-
ral. Se establece para el día 7 de Diciembre de 2007 a
las 9:30 horas, la audiencia informativa prevista en el
Inc. 10º del Art. 14 de la Ley 24522. Se ha designado
como integrantes del COMITÉ PROVISORIO DE
ACREEDORES conforme lo normado por el Art.
260 de la Ley 24522 a Coop. Viv. Credi y Cons.
Alpes Centro Ltda. Suc. Von Foerster Arnoldo y
Bulten quienes previa aceptación del cargo ante la
Actuaria procederán a cumplir con su cometido.

COMODORO RIVADAVIA, 11  de Diciembre
de 2006.-

VIVIANA MO NICA AVALO S
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Carlos Enrique Arenillas
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nro.
Uno, Secretaría Nro. Dos a mi cargo, se hace saber
que en autos caratulados: �BANCO PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO C/ORIETA JUAN RI-
CARDO S/ORDINARIO�; Expte. Nº 20.817/05, el
día 06 de SEPTIEMBRE de 2006 se ha dictado SEN-
TENCIA registrada al Tomo XXIX, Registro 1674;
Folio 5735/6. Dicha Sentencia en su parte pertinente
dice: ��Fallo: 1º) Haciendo lugar a la demanda inter-
puesta por el Banco Provincia de Tierra del Fuego
condenando en consecuencia a la demandada, Sr. Juan
Ricardo O rieta a pagar al accionante dentro de los
diez días de quedar ejecutoriada la presente, la suma
de pesos setecientos treinta y dos con 36/100 ($ 732,36)
con más sus intereses conforme lo dispuesto en los
presentes considerandos, desde que la suma es debida
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apoderado, bajo apercibimiento de declararlo ausente
y designarle un Defensor Oficial que lo represente en
este Juicio, siendo que para su notificación se hará
por medio de edictos a publicarse por dos días en el
Bolet ín Oficial y en el diario El Periódico Austral, en
los términos del Art. 320 del C.P.C. y C.- Firmado:
Dr. CARLOS OSCAR NARVARTE � Juez -

EL CALAFATE, 11 de Diciembre de 2006.-

FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro.
Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de
Familia con asiento en la ciudad de Río Turbio, a
cargo de la Dra. María Cristina Arellano, Secretaría
Civil a cargo del Dr. Leonardo P. Cimini Hernández
cita y emplaza por el término de treinta días en autos
caratulados: �MAYO  MO RAN, MANUEL S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO�, Expte. Nº M-5422/06,
a herederos y acreedores de los bienes de quien en
vida fuera Don Manuel Mayo Morán. Publíquese
por tres días en el Boletín Oficial y Diario La Opinión
Austral.-

RIO TURBIO, 10 de Noviembre de 2006.-

LEO NARDO  PABLO  CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento
en esta ciudad, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secreta-
ría Nro. uno a mi cargo, se cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de Dn . Alfr edo Rubén  St e inberg en  aut os:
�S TEINBERG  ALFREDO  RUB EN S/SUC E-
SIO N AB INTESTATO� Expte. Nº S-20706/06.
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en
el Diario �TIEMPO SUR�.-

RIO GALLEGOS, 14 de Diciembre de 2006.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría,  Nro. UNO, a  cargo del Dr . Carlos Enr ique
Arenillas, con asiento en Chacabuco esq. Mitre de
esta ciudad, Secretaría Nro. UNO, a mi cargo, se
CITA y EMPLAZA por el término de treinta (30)
días a HEREDEROS y ACREEDORES del Sr.
COSSANI BACCINO RICARDO ROBERTO, a
fin de que tomen la intervención que corresponda en
los autos: �CO SSANI BACCINO  RICARDO
RO BERTO  S/SUCES IO N AB-INTES TATO�
EXPTE. 20.742/06.-

El presente edicto se publicará por tres (3) días en
el �BOLETIN OFICIAL� y en el diario �TIEMPO
SUR�.-

RIO GALLEGOS, 12 de Diciembre de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 2 en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Río Ga-
llegos, a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, Secre-
taría Nº 1 a mi cargo, CITA y EMPLAZA a herede-
ros y acreedores de Doña María Julia Vera Leal y
Don Anselmo Melipillan Vargas, a comparecer den-
tro del plazo de treinta (30) días, en los autos �ME-
LIPILLAN VARGAS, Anselmo y VERA LEAL,
María Julia S/SUCESION AB-INTESTATO�, Ex-
pediente 12.536/06. Publíquese por tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez del Juzgado de
Primera Instancia Número Uno, en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería de la Ciudad de Río Galle-
gos, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Número
Dos a mi cargo, se cita y emplaza a herederos y acree-
dores de José Mauricio Trefler por el término de trein-
ta (30) días (cfr. Art. 683 de CPC y C) en autos
caratulado s �TREFLER JO SE MAURICIO  S/
SUCESIO N AB INTESTATO�. Nº T-21243/06.-

Publíquense edictos por TRES (3) DIAS en el Bo-
let ín Oficial de la Provincia y en el diario �La Opinión
Austral�.-

Secretaría, 18 de Diciembre de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Número Uno, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad de
Río Gallegos, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secreta-
ría Número Dos a mi cargo, se cita y emplaza a here-
deros y acreedores de Blanca Elba Colantonio por el
término de treinta días (cfr. Art. 683 CPC y C) en
auto s caratulado s �CO LANTO NIO  BLANCA
ELBA S/SUCESIO N AB INTESTATO� Expte. Nº
C-21332/06.-

Publíquense por el término de tres días en el Diario
�La Opinión Austral� de Río Gallegos y Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Santa Cruz.-

Secretaría, 22 de Noviembre de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería a cargo de la suscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de doña ORTEGA ERCILIA
ENA para que en el término de treinta (30) días, hagan
valer los derechos que les correspondan en autos
caratulados: �ORTEGA ERCILIA ENA S/SUCE-
SION AB-INTESTATO� (EXPTE.Nº O-9773/06).-

PUERTO SAN JULIAN, 14 de Diciembre del año
2006.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nro. Uno, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría Nro. 2 a mi cargo, se
hace saber por el término de tres (3) días en autos
caratulados: �Rodríguez Julio s/Sucesión Ab-
Intestato�, Expte. R-21383/06, que se cita a herede-
ros y acreedores del causante por el término de treinta
(30) días a fin de que tomen la intervención que les
corresponda en los presentes (Art. 683 del C.P.C.C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 15 de  Noviembre de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr. FER-
NANDO HORACIO ISLA, Secretaría a cargo de la
Dra. LAURA I. VALLEBELLA, con asiento en la
calle Hipólito Yrigoyen Nº 2056 de la ciudad de Cale-
ta Olivia, provincia de Santa Cruz, en autos �PEREZ
LUIS ANTENOR S/SUCESION AB-INTES-
TATO�, EXPTE. Nº P-10.394/2006, cita y emplaza a
herederos y acreedores del causante Luis Antenor
PEREZ, para que en el término de treinta (30) días

hagan valer sus derechos.- Publíquense por tres (3)
días en el BOLETIN OFICIAL de la ciudad de Río
Gallegos.-

CALETA OLIVIA, 14 de Septiembre de 2006.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº DOS, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento
en esta Ciudad, Secretaría Nº UNO a mi cargo, se cita
y emplaza por el término de treinta (30) días a herede-
ros y acreedores de la Sra. Margarita Marcela Grossi,
a fin de que tomen la intervención que le corresponda
en los autos caratulados: �GROSSI MARGARITA
MARCELA S/ SUCESIO N AB INTESTATO�
(Expte. Nº 12.469/06).- Publíquese edictos por tres
(3) días en el �Boletín Oficial� y en el Diario �Tiempo
Sur� de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera  Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería a cargo de la suscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de don MANUEL SAN-
CHEZ MARTINO y doña ISABEL ORDOÑEZ de
SANCHEZ para que en el término de treinta (30)
días, hagan valer los derechos que les correspondan
en autos caratulados: �SANCHEZ MARTINO MA-
NUEL Y OTRA S/ SUCESION AB-INTESTATO�
(EXPTE.Nº S-9749/06).-

PUERTO SAN JULIAN, 19 de Diciembre del año
2006.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO en
lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia,
de Río Turbio, Dra. María Cristina Arellano, Secreta-
ría de Familia a cargo de la autorizante, en autos
carat ulados �MO RALES JES US IS ABEL S/
GUARDA� (Expte. Nº M-3751/06) se cita y empla-
za por el término de quince (15) días, a la Sra. Silvia
del Carmen CONTRERAS , progenitora de Kevin
Alexander CALIVA, para que comparezca a tomar
la intervención que le corresponde en este proceso,
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial
en caso de no comparecer (Art. 30 del C.P.C. y C).-

Publíquese por (2) dos días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz y en el diario La Opinión
Austral de Río Gallegos (Art. 147 del C.P.C. y C).

RIO TURBIO, 20 de Noviembre de 2006.-

Dra. ADRIANA INES ARANCIO
Secretaria de Familia

Juzgado 1º Instancia Nº Uno
Río Turbio � Santa Cruz

P-1
_______

E D I C T O

Por la disposición de S.S. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. 2 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, a car-
go del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº 2, se
cita y emplaza por treinta (30) días (Art. 683 del CPC
y C) a herederos y acreedores de doña Nelly Liliana
ASSON a fin de que tomen la intervención que les
corresponde en estos autos caratulados: ASSO N
NELLY LILIANA S/S UCES IO N AB-INTES-
TATO� EXPTE. Nº A-11738/06. Publíquese edic-
to por tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz y en el Diario �La Opinión Austral�.

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2006.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-3
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Presupuesto O ficial: $ 1.750.000.- Plazo: 8 Meses
Fecha de Apertura: 19/02/2007

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 1.750.-
Venta de Pliegos: A partir del 24/01/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

RED COLECTORA PRINCIPAL DE CLOACAS PARA SECTOR
NUEVO Bº MUNICIPAL en CALETA OLIVIA

LICITACIO N PUBLICA Nº 03/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

REGISTRO DE
DEUDORES

ALIMENTARIOS
Nº DE ASIENTO  RDA. 01/06
FECHA DE INGRESO  06/09/06
Nº O FICIO  1.473/06
AUTO S:  FEBRO CLAUDIA ALICIA Y

MARCH NESTOR RAUL S/DIVORCIO POR
PRESENTACION CONJUNTA

DEUDO R ALIMENTARIO :  SR. NESTOR
RAUL MARCH � DNI 13.102.718

DO MICILIO : ALMIRANTE BROWN Nº 1292,
LOCALIDAD EL CALAFATE PROVINCIA DE
SANTA CRUZ.-

Nº DE ASIENTO  RDA. 02/06
FECHA DE INGRESO  08/09/06
Nº O FICIO  1370/06
AUTO S: DOMINGUEZ NOEMI BEATRIZ C/

VUKASOVIC CARLOS ENRIQUE S/ALIMEN-
TOS

DEUDO R ALIMENTARIO : SR. CARLOS EN-
RIQUE VUKASOVIC � DNI Nº 23.359.967

DO MICILIO : Bº LAGO ARGENTINO MZ. 116
LOTE 07 LOCALIDAD EL CALAFATE, PCIA.
DE SANTA CRUZ

Nº DE ASIENTO  RDA. 03/06
FECHA DE INGRESO  09/10/06
Nº O FICIO  1.660/06
AUTO S: SALDIVIA MARIANA ISABEL C/

LANESAN DANIEL JOSE S/ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO : SR. DANIEL JO-

SE LANESAN MATULICH � DNI Nº 10.565.366
DO MICILIO : 9 DE JULIO ESQ. ALBERDI

EDIFICIO GALERIA SUR PISO 1º DPTO. A, LO-
CALIDAD RIO GALLEGOS SANTA CRUZ.-

LICITACIONES

CONVOCATORIA
CO NVO CATORIA

LA ASOCIACION MUTUAL DE SUBOFICIA-
LES Y AGENTES DE LA POLICIA DE LA PRO-
VINCIA DE SANTA CRUZ,  DE ACUERDO A
LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO Nº 24 IN-
CISO �A� DE LA LEY NACIONAL Nº 20321 Y
ARTICULOS Nº 17 INCISO �A�, ARTICULO Nº
36 INCISO �N�, ARTICULO 43 INCISO �K� DEL
ESTATUTO SOCIAL, CONVOCA A SUS AFI-
LIADOS A LA ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA A LLEVARSE A CABO EL DIA 24 DE
FEBRERO DEL AÑO 2007, A LAS 16,00 HO-
RAS, EN SU SEDE CENTRAL SITO EN CALLE
LIBERTAD Nº 256 DE LA CIUDAD DE RIO GA-
LLEGOS, CON EL FIN DE T RAT AR EL SI-
GUIENTE:

O RDEN DEL DIA
1.- LECTURA DEL ACTA DE LA ASAMBLEA

ORDINARIA ANTERIOR.

2.- ELECCION DE DOS AFILIADOS PARA
REFRENDAR EL ACTA.

3.- PRESENTACION DE LA MEMORIA, BA-
LANCE GENERAL,  INVENTARIO, CUADRO
DEMOSTRATIVO DE RECURSOS,  GANAN-
CIAS Y PERDIDAS DEL EJERCICIO ANUAL
Nº 30 CORRESPONDIENTE AL AÑO 2006, QUE
CORRESPONDE AL PERIODO COMPRENDI-
DO DESDE EL 1/11/05 Y FINALIZADO EL 31/10/06.

4.- TRATAMIENTO DEL TITULO III � AR-
TICULO Nº 7 DEL ESTATUTO SOCIAL, REGLA-
MENTACION DE LA CUOTA SOCIAL Y CUO-
TA ASISTENCIA MEDICA DE A.M.S.A.

5 .-  AUT ORIZACION DE INVERSIONES,
OPERACIONES BANCARIAS,  FINANCIERAS,
GAST OS Y OTROS A REALIZARSE EN EL
EJERCICIO DEL AÑO 2007, EN CONCORDAN-
CIA CON EL ARTICULO Nº 5, ARTICULO Nº 38
INCISOS �F� Y �G� Y CON LAS DISPOSICIO-
NES ESTATUTARIAS VIGENTES.

RAUL GUERRERO
Presidente

BARRO S HECTO R F.
Vocal T it. Primero
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SUB SECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfora-
ción Pozo Campo Indio 32 y Construcción de la Lí-
nea de Conducción�, ubicada en �Yacimiento Campo
Indio, Provincia de Santa Cruz, Argentina�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a
la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260,
(9400) Río Gallegos, antes del día 01 de Febrero del
Corriente.-
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________

SUB SECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfora-
ción Pozo Campo Indio 33 y Construcción de la Lí-
nea de Conducción�, ubicada en �Yacimiento Campo
Indio, Provincia de Santa Cruz, Argentina�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a
la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260,
(9400) Río Gallegos, antes del día 01 de Febrero del
Corriente.-

P-1
________

AVISOS
AVISO  LEY 11.867

El que suscribe, Angel Alfredo Bustos (h), Escri-
bano, con domicilio en calle Alberdi Nº 233, 1º �B�
de Río Gallegos, AVISA que Jorge Emilio Gonzalo
Gutierrez, DNI Nº 13.186.981, con domicilio en calle
Alcorta Nº 43 de Río Gallegos cede y transfiere a
favor de Ramón Silverio Tulián, DNI Nº 14.843.025,
el fondo de comercio de su propiedad que gira en esta
Ciudad bajo la denominación de �Suburbios�, con
domicilio en calle Alcorta Nº 57 de esta Ciudad.- Re-
clamos de ley: Calle Alberdi Nº 233 1º �B� �Río
Gallegos.-

Dr. ANGEL ALFREDO  BUSTO S (h)
Escribano Público
Titular Reg. Nº 17

Río Gallegos Provincia de Santa Cruz
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________

FUSIO N SO CIETARIA

Se hace saber que la sociedad �Pesquera Santa Cruz
SA� (Sociedad absorbente), con sede en la calle Ave-
nida Mayor de Aviación Marcelo P. Lotufo s/nº de la
ciudad de Puerto Deseado, Provincia de Santa Cruz,
inscripta en el Registro Público de Comercio de Río
Gallegos con fecha 28 de Agosto de 1977 bajo el
Número 17, Folio 73/80, Tomo XXVIII., aprobó por
reunión de Directorio del 28 de Noviembre de 2006 y
Asamblea Extraordinaria del 21 de Diciembre de 2006
el compromiso previo de fusión por absorción con
�Bahía de Los Nodales S.A.� (Sociedad absorbida)
con sede en la calle Salta 1071/1079 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, inscripta ante la Inspec-
ción General de Justicia con fecha 23 de Abril de
1999 bajo el Número 5644 del libro 5 de Sociedades
por Acciones, la que por reunión de Directorio del 28
de Noviembre de 2006 y por Asamblea Extraordina-
ria del 21 de Diciembre de 2006, resolvió también
aprobar el compromiso previo de fusión. En virtud de
ello la sociedad absorbente aumentó su capital social
en la suma de $ 9.800, emitiendo 98 acciones ordina-
rias, nominativas, no endosables, con derecho a un
voto por acción, de $ 100 valor nominal cada una,
elevándose el capital social a la suma de $ 253.800,
por lo que resolvió modificar el Artículo cuarto de su
estatuto social, quedando redactado de la siguiente
manera: �ARTICULO CUARTO: El capital social
es de pesos doscientos cincuenta y tres mil ochocien-
tos ($ 253.800), representado por dos mil quinientas
treinta y ocho acciones de CIEN PESOS de valor
nominal y de un voto cada una.- El capital puede ser
aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria
hasta el quíntuplo de su monto conforme el Artículo
188 de la Ley 19.550. Las decisiones de aumento de
capital deberán ser elevadas a escritura pública en
los casos en que así lo disponga la respectiva asam-
blea�. De acuerdo con los balances de las sociedades
fusionantes, de fecha 31 de Agosto de 2006, para la
sociedad abso rbent e, la  valuació n del activo es de
$ 55.186.239, pasivo de $ 28.979.599 y del patrimo-
nio neto de $ 26.206.640, para la sociedad absorbida
la valuación del activo es de pesos $ 22.721.583, del
pasivo es de $ 4.575.136 y el patrimonio neto, es de
$ 18.146.447. El activo y pasivo de la sociedad absor-
bida quedarán a cargo de la sociedad absorbente a
partir del 1º de Septiembre de 2006, operándose como
consecuencia de ello la disolución de la sociedad ab-
sorbida. La sociedad absorbida continuará con la de-
nominación y el domicilio de la sociedad absorbente,
esto es �Pesquera Santa Cruz S.A.� con sede social
en la calle Avenida Mayor de Aviación Marcelo P.
Lotufo s/nº de la ciudad de Puerto Deseado. Los acree-
dores de Pesquera Santa Cruz S.A. y Bahía de los
Nodales S.A., podrán oponerse a la fusión, en los
respectivos domicilios de las sociedades, dentro de
los quince días desde la última publicación de este
edicto. �Pesquera Santa Cruz S.A.� Presidente: Jaime
Ezquerra.-

Publíquese por tres días.- Firma Jaime Ezquerra en
su carácter de Presidente mediante Acta de Directorio
de fecha 12 de Diciembre de 2006.-

Pesquera Santa Cruz S.A.
Jaime Ezquerra Gómez

Presidente
P-3
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Presupuesto O ficial: $ 6.200.000.- Plazo: 12 Meses
Fecha de Apertura: 21/02/2007

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 6.200.-
Venta de Pliegos: A partir del 29/01/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

ESTACION ELEVADORA Y CAÑERIAS DE IMPULSION
SUBCUENCA I Y ROTARY 23 en CALETA OLIVIA

LICITACIO N PUBLICA Nº 07/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

Presupuesto O ficial: $ 5.800.000.- Plazo: 12 Meses
Fecha de Apertura: 19/02/2007

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 5.800.-
Venta de Pliegos: A partir del 24/01/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

NEXO CLOACAL Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO
Bº ROTARY 23 en CALETA OLIVIA

LICITACIO N PUBLICA Nº 06/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

Presupuesto O ficial: $ 2.365.000.- Plazo: 8 Meses
Fecha de Apertura: 23/02/2007

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 2.365.-
Venta de Pliegos: A partir del 01/02/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

RED COLECTORA DE CLOACAS Y SERVICIOS DOMICILIARIOS
en Bº ROTARY 23 en CALETA OLIVIA

LICITACIO N PUBLICA Nº 05/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

Presupuesto O ficial: $ 2.370.000.- Plazo: 8 Meses
Fecha de Apertura: 26/02/2007

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 2.370.-
Venta de Pliegos: A partir del 01/02/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

RED COLECTORA PRINCIPAL DE CLOACAS PARA SECTORES
PLAN FEDERAL I y II en CALETA OLIVIA
LICITACIO N PUBLICA Nº 04/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

SERVICIO  PENITENCIARIO  FEDERAL
DIRECCIO N GENERAL DE

ADMINIS TRAC IO N
DIVISIO N CO NTRATACIO NES

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIO N:
TIPO : LICITACION PUBLICA Nº 086/2006

Ejercicio 2006.-
CLASE: De Etapa Unica Nacional.-
Modalidad: Sin Modalidad.-
Expediente Nº 83820/2006 (D.N.).-
RUBRO  COMERCIAL: Alimentos.-
O bjeto de la Contratación: ADQUISICION DE

ARTICULOS DE ALMACEN,  P RODUCT OS
LACTEOS, FRUTAS, VERDURAS, HORTALI-
ZAS, CARNE VACUNA DESHUESADA, POLLO
y CHORIZOS, CON DESTINO A LA CARCEL
DE RIO GALLEGOS (U.15).-

CO NSULTA, RETIRO   O  ADQ UISICIO N
DE PLIEGO S:

LUGAR/DIRECCIO N
1) DIVISION CONTRATACIONES � PASO 550

2DO. PISO (CP-1031) � CIUDAD AUT. DE BUE-
NOS AIRES.

2) CARCEL DE RIO GALLEGOS (U.15) �Julio
A. Roca 154 � RIO GALLEGOS � Pcia. de SANTA
CRUZ.-

O BIEN DE CONFORMIDAD A LA RESOLU-
CION Nº 24/2004 SSGP.-

Costo del Pliego: Sin valor.-
PLAZO  Y HO RARIO
1) DE LUNES A VIERNES DE 13,00 A 17,00

HORAS, HASTA UN DIA ANTES DE LA FE-
CHA DE APERTURA.-

2) DE LUNES A VIERNES DE 08,00 A 13,00
HORAS, HASTA UN DIA ANTES DE LA FE-
CHA DE APERTURA.-

PRES ENTACIO N DE O FERTAS:
LUGAR/DIRECCIO N
DIVISION CONT RAT ACIONES PASO 5 50

2DO. PISO (CP-1031) CIUDAD AUT. DE BUE-
NOS AIRES

PLAZO  Y HO RARIO
LAS OFERTAS SE ADMITIRAN DURANTE

LOS DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE 10,00
A 18,00 HORAS, HASTA EL DIA Y HORA FI-
JADO COMO FECHA DE APERTURA.-

ACTO  DE APERTURA
LUGAR/DIRECCIO N
DIVISION CONT RAT ACIONES PASO 5 50

2DO. PISO (CP-1031) CIUDAD AUT. DE BUE-
NOS AIRES.-

Día y Hora
El día 30/01/2007 15.00 Hs.
NO TA: Quienes estén interesados en retirar el Plie-

go de Bases y Co ndicio nes y no se encuen tren
inscr ip t os en  e l SIP RO deberán r ealizar  su
�Preinscripción por Internet� a través de la página
WEB de la OFICINA NACIONAL DE CONTRA-
TACIONES: www.argentinacompra.gov.ar; den-
tro del link SIPRO (Sistema de información de pro-
veedores), y presentar junto con la oferta, la informa-
ción correspondiente, acompañada de la documenta-
ción respaldatoria y utilizando los formularios estándar
aprobados por el art ículo 3º de la Resolución 39/2005
(Formularios 1 al 15), según corresponda.-

Debiéndose presentar para el retiro del Pliego de
Bases y Condiciones, la correspondiente constancia
y/o certificación que acredite: nombre de la Firma
Comercial, Nº de CUIT, Dirección, Teléfono, Nom-
bre, Apellido y Nº de Documento de las personas
autorizadas para el retiro, firma y sello del responsa-

ble y/o apoderado.-
CODIGO ORGANISMO (***)1097-9.-
P-1
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ASUNTO S SO CIALES
HO SPITAL REGIO NAL RIO  GALLEGO S

SEGUNDO  LLAMADO

LICITACION PUBLICA Nº: 36/2006 �AD-
QUISICION DE RESPIRADORES PARA
TERAPIA INTENSIVA PEDIATRICA Y
ADULTOS�
APERTURA DE OFERTAS: 5 DE MARZO
DE 2007.- 15:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES � ROCA Nº 819 � 9400 � RIO GA-
LLEGOS.-
VENTA Y/O  C O NSULTA DE PLIEGO S:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 200,00.- C/
UNO EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA
CASA DE SANTA CRUZ � 25 DE MAYO Nº
279 PISO 1º - 1002 � CAPITAL FEDERAL Y
EN LA PAGINA WEB  DE LA PROVINCIA
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-
P-2

    Municipalidad de Perito Moreno
    Provincia de Santa Cruz

    LICITACIO N PUBLICA
    Nº 005/MPM/06

O BJETO : USO  Y EXPLO TACIO N DE LA
CAFETERIA � BO UTIQ UE DEL FUTU-
RO  MUSEO  DE PERITO  MO RENO .-
Presupuesto O ficial: Pesos Doce Mil ($ 12.000)
Fecha de Apertura: 02 de Marzo de 2007.-
Hora: 12:00 A.M.
Lugar de apertura, consultas y ventas de plie-
gos: Municipalidad de Perito Moreno � Secreta-
ría de Hacienda
Domicilio: Av. San Mart ín 1.776 �

   Teléfonos: (02963) 432386
Garantía de la O ferta: Pesos Ciento Veinte
($ 120,00.-)
Valor del Pliego: Pesos Doce ($ 12,00)
P-2

Municipalidad de Perito Moreno
Provincia de Santa Cruz

LICITACIO N PUBLICA
Nº 001/MPM/07

�Ampliación del Parque Automotor�

O BJETO : ADQ UISICIO N DE 1 CAMIONE-
TA 4x4 0 Km. DO BLE CABINA CO N CU-
PULA y 1 CAMIO NETA 4x4 0 Km. DO BLE
CABINA
Presupuesto Oficial: Pesos Ciento Setenta y Cin-
co Mil ($ 175.000,00)
Fecha de Apertura: 02 de Marzo de 2007.-
Hora: 10:00 A.M.
Lugar de apertura, consultas y ventas de plie-
gos: Municipalidad de Perito Moreno � Secreta-
ría de Hacienda
Domicilio: Av. San Mart ín 1.776 �

   Teléfonos: (02963) 432386
Garantía de la Oferta: Pesos Un Mil Setecien-
tos Cincuenta ($ 1.750).-
Valor del Pliego: Pesos Ciento Setenta y Cinco
($ 175,00)
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MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA

LLAMA A
LICITACIO N PUBLICA Nº 001-07

O BJETO: �Provisión de mano de obra y ma-
teriales para la construcción de la tribuna de
hormigón armado, destinada a los vestuarios
del estadio de fútbol perteneciente  al Gimna-
sio Deportivo Municipal de nuestra ciudad�.
PRESUPUESTO  O FICIAL: Pesos Cuatro-
cientos Ochenta Mil ($ 480.000) IVA Incluido.
VALO R DEL PLIEGO : Pesos Un Mil Cua-
trocientos Cuarenta ($ 1.440), disponible a la venta
en Tesorería Municipal.
VISITA DE O BRA: día 26 de Enero de 2007.
APERTURA: día 31 de Enero de 2007, a la
hora 11:00.
LUGAR: Sala de situaciones de nuestra Muni-
cipalidad.
Lugar de consultas y/o aclaraciones: Direc-
ción de Planeamiento Estudios y Proyectos Tel.
0297-4992099 o Departamento Compras Tel.
0297-4992771 en horario de atención al público
de 08 a 15 Hs.
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LA MUNICIPALIDAD DE
EL C ALAFATE

LLAMA A
LICITACIO N PUBLICA Nº 01/2007

O BJETIVO : �CO NTRATACIO N DE MA-
NO  DE O BRA Y PREVISIO N DE MATE-
RIALES PARA LA CO NSTRUCCIO N DE
INFRAES TRUC TURA EN EL C LUB HI-
PICO  LAGO  ARGENTINO  SEGUNDA E-
TAPA EN EL CALAFATE.
PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS SETE-
CIENTOS MIL ($ 700.000,00)
G ARANTIA DE O FERTA:  UNO P OR
CIENTO (1%) DEL PRESUP UESTO OFI-
CIAL.-
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: NETO-
NETO.-
VALO R DEL PLIEGO : PESOS SETECIEN-
TOS ($ 700,00).-
PLAZO  DE O BRA: NOVENTA DIAS (90)
DIAS CORRIDOS.-
ADQ UISICIO N Y CO NSULTA: Municipa-
lidad de El Calafate-Piloto Civil N. Fernández Nº
16 � (9405) El Calafate (Santa Cruz).-
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MU-
NICIPALIDAD DE EL CALAFATE � 01 DE
FEBRERO DE 2007 � HORA 11,00.-
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
CO NSEJO  PRO VINCIAL DE

EDUCACIO N
NUEVA FECHA APERTURA

DE O FERTAS

LICITACIO N PUBLICA Nº 54/2006.- �PRES-
TACION DEL SERVICIO DE ALARMA CON
DESTINO A ESTABLECIMIENTOS EDU-
CATIVOS DE LA LOCALIDAD DE PICO
TRUNCADO�.
APERTURA DE O FERTAS: 5 DE FEBRE-
RO DE 2007.� 15:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES � ROCA Nº 819 � 9400 � RIO GA-
LLEGOS.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: TA-
SADOS EN LA SUMA DE $ 4.000,00.- C/UNO
EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA PAGINA
WEB DE LA PROVINCIAwww.santacruz.gov.ar
(Licitaciones)
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE GO BIERNO

LICITACIO N PUBLICA Nº 01/2007.- �AD-
Q UISICIO N DE VEHICULO S PATRULLE-
RO S, CAMIO NETAS DO BLE CABINA 4X4,
4X2,  MINIBUS  TRANSPO RTE PAS AJ E-
RO S, CAMIO NES GRUA AUXILIO  Y CA-
MIO NES DO BLE CABINA�.
APERTURA DE O FERTAS: 08 DE FEBRE-
RO DE 2007.- 15:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES � ROCA Nº 819 � 9400 � RIO GALLE-
GOS.- SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: TA-
SADOS EN LA SUMA DE $ 400,00.- C/UNO
EN LA CITADA DIRECCION, EN LA CASA
DE SANTA CRUZ � 25 DE MAYO Nº 279 PISO
1º - 1002 � CAPITAL FEDERAL y EN LA PA-
GINA WEB DE LA PROVINCIA www.santa
cruz.gov.ar(Licitaciones)
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINIS TERIO  SECRETARIA GENERAL

DE LA GO BERNACIO N

LICITACION PUBLICA Nº 03/2007.- �CON-
TRATACIO N PRESTACIO N DEL SERVI-
CIO  INTEGRAL DE LIMPIEZA CO N DES-
TINO  AL CO MPLEJO  CULTURAL SAN-
TA CRUZ�.-
APERTURA DE O FERTAS: 12 DE FEBRE-
RO DE 2007.- 15:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES � ROCA Nº 819 � 9400 � RIO GA-
LLEGOS.-
VENTA Y/O CO NSULTA DE PLIEGO S: TASA-
DOS EN LA SUMA DE $ 100,00.- C/UNO EN
LA CITADA DIRECCION Y EN LA PAGINA
WEB DE LA PROVINCIA www.santacruz.gov.ar
(Licitaciones)
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE LA SECRETARIA
GENERAL DE LA GO BERNACIO N

LICITACION PUBLICA Nº 02/2007.- �CON-
TRATACIO N PRESTACIO N DEL SERVI-
CIO  DE VIGILANCIA CO N DESTINO  AL
CO MPLEJO  CULTURAL SANTA CRUZ�.-
APERTURA DE O FERTAS: 09 DE FEBRE-
RO DE 2007.- 15:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES � ROCA Nº 819 � 9400 � RIO GA-
LLEGOS.-
VENTA Y/O  CONSULTA DE PLIEGO S: TA-
SADOS EN LA SUMA DE $ 200,00.- C/UNO EN
LA CITADA DIRECCION Y EN LA PAGINA WEB
DE LA PROVINCIAwww.san tacruz.g ov.ar
(Licitaciones)
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE J USTICIA

�LLAMADO  A LICITACIO N PUBLICA�

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº 01/07
� SEGUNDO LLAMADO ; CON EL OBJETO
DE CONTRATAR LA MANO DE OBRA Y
MATERIALES PARA LA �C O NS TRUC-
C IO N DEL EDIFIC IO  S EDE DE LAS
DEFENSO RIAS O FICIALES DE RIO  GA-
LLEGO S�
Las propuestas se recibirán en la Dirección Gene-
ral de Administración, sita en Avda. Julio A. Roca
Nº 813 � Segundo Piso de la ciudad de Río Galle-
gos.-
EL PRESUPUESTO  O FICIAL PARA LA PRE-
SENTE LICITACIO N PUBLICA ASCIEN-
DE A LA SUMA DE PESOS: DO S MILLO -
NES CIENTO  O CHENTA Y SIETE MIL Q UI-
NIENTO S CINCUENTA, ($ 2.187.550,00).-
FECHA DE APERTURA: El día 05 de Marzo
de 2007 � a las 11,00 horas.-
VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de
PESOS: UN MIL NOVENTA Y TRES CO N SE-
TENTA Y OCHO  CENTAVO S, ($ 1.093,78).-
Su venta y/o consulta en la Dirección citada prece-
dentemente.-
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A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Co-

municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección General
no se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

Los documentos que se insertan en el Boletín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios por
el efecto que sean Publicados y por comunicados y
sufi ci ent emente ci rculados dentro del  Territ orio
Provincial Artículo 3ª - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

S U M A R I O PUBLICACION QUINCENAL  Nº 4044

MUY  IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar do-
cumentación en el Boletín Oficial que los mismos
deberán tener una tipografía mínima de tamaño
12 y un interlineado normal. Asimismo se hace
saber que este requisito será indispensable  para
recepcionar tal documentación.-

DIRECCION GENERAL BOLETIN
OFICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 -
Correo E lectrón ico:

b oletín of icial santacru z@san tacruz.gov.ar

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

MUNICIPALIDAD DE
GO BERNADOR GREGO RES

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

LICITACIO N PUBLICA Nº 002/2006 (SE-
GUNDO  LLAMADO )

MO TIVO :  ADQUISICION DE UNA (1 )
PICK UP TIPO F-100 4 X 4, CABINA DO-
BLE, 0 KM., SIN RODAR, UN (1) VEHICU-
LO UTILITARIO CINCO PUERTAS TIPO
FIAT UNO FIRE �EQUIPADO TIPO PATRU-
LLERO�, 0 KM, SIN RODAR, Y UN VEHI-
CULO TIPO MERCEDES BENZ MODELO
CHASIS OF 1417/52 MICRO OMNIBUS, 0
KM. (SIN RODAR).-
PRESUPUESTO : $ 512.000,00
FECHA Y HO RA DE LA APERTURA: 31
DE ENERO DE 2007, A LA HORA 11:00.-
LUGAR APERTURA: SECRET ARIA DE
HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE
GOBERNADOR GREGORES.-
VALOR DEL PLIEGO: QUINIENTOS ($ 500,00).
VENTAS Y CO NSULTAS DE PLIEGO S:
SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MU-
NICIPALIDAD DE GOBERNADOR GRE-
GORES, SITA EN AVENIDA SAN MARTIN
514, TE-FAX: 02962-491093 � Int. Nº 106� (Sec.
Hacienda) y/ó 02962-491024 � Int. Nº 110�
(Dp to. Comp ras y Suministro s). E-MAIL:
gregores514compras@yahoo.com.ar
(93 11 ) � GDOR. GREGORES � SANT A
CRUZ.-
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 01/AGVP/07

MOTIVO: �PAVIMENTACION DE LOS NUEVOS ACCESOS A LA CIUDAD DE P UERT O DE-
SEADO DESDE LA RUTA NACIONAL Nº 281�.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 67.200.200,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 20.000,00.
FECHA DE APERTURA: 20-02-07 �  HORA: 12:00.
LUGAR: ADMINIST RACION GENERAL DE VIALIDAD P ROVINCIAL - LISANDRO DE LA
T ORRE 952 - (9400) - RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENT O T ESORERIA DE LA ADMINIS-
T RACION GENERAL DE  VIALIDAD P ROVINCIAL �  LISANDRO DE LA T ORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1 º P ISO
(1002) CAP ITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANT ES DE LA HORA DE AP ERT URA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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Presupuesto O ficial: $ 890.000,00.- Plazo: 3 MESES.-
Fecha de Apertura: 19 de Febrero de 2007.-

A las 11,00 Hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos.-
Valor del Pliego: $ 890,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 23 de Enero de 2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Obras.-

       Don Bosco Nº 369 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION PUBLICA
Para la Construcción:

�REDES DE INFRAESTRUCTURAS EN Bº EVITA COOPERATIVA
EN RIO GALLEGOS�

LICITACION PUBLICA Nº 108/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
3206 - 3221 - 3234 - 3235 - 3236 - 3237 - 3238 - 3248 - 3251.-..............................................

DECRETOS SINTETIZADOS
3193 - 3194 - 3195 - 3196 - 3197 - 3198 - 3199 - 3200 - 3201-  3202 - 3203 - 3204 - 3205 - 3207
- 3208 - 3209 - 3210 - 3211- 3212 - 3213 - 3214 - 3215 - 3216 - 3217 - 3218 - 3219 - 3220 - 3222
- 3223 - 3224 - 3225 - 3226 BIS - 3227 - 3228 - 3229 - 3230 - 3231-  3232 - 3233 - 3239 - 3240
- 3241-  3242 - 3243 - 3244 - 3246 - 3247 - 3249 - 3250 - 3252 - 3253 - 3254 - 3254 BIS - 3255
- 3256 - 3257 - 3258 - 3259 - 3260 - 3261-  3262 - 3263 - 3264 - 3265 - 3266 - 3267 - 3268 -
3269 - 3270 - 3271-  3272 - 3273 - 3274 - 3275 - 3276 - 3277 - 3278 - 3279 - 3280 - 3281 - 3282
- 3283 - 3284 - 3285 - 3286 - 3287 - 3288 - 3289 - 3290 - 3291-  3292 - 3296 - 3297 - 3298 -
3299 - 3300 - 3301 - 3302 - 3303 - 3304 - 3305 - 3306 - 3307 - 3308 - 3309 - 3310 - 3311 - 3312
- 3313 - 3314 - 3315 - 3316 - 3317 - 3318 - 3319 - 3320 - 3321 - 3322 - 3323 - 3324 - 3325 -
3326 - 3327 - 3328 - 3329 - 3330.-..............................................................................................

RESOLUCIONES
879/CAP/06 - 1767 - 1768 - 3062/IDUV/06 - 0008 - 0025 - 0026 - 0027 - 0028 - 0029 - 0030 -
0031 - 0032 - 0033 - 0034 - 0035 - 0070 - 0071 - 0073 - 0074 - 0075 - 0076 - 0077 - 0079 - 0086
- 0087 - 0088 - 0092 - 0093 - 0116 - 0119 - 0189 - 0190 - 0191 - 0192 - 0241 - 0256 -
0259/IDUV/07.-.............................................................................................................................

ACUE RDOS
101 - 102/CAP/06.-........................................................................................................................

DISPOSICIONES
002/SRT/07 - 123 - 124 - 127 - 128 - 129 - 130 - 131 - 132 - 133 - 134 - 135/SMA/06 - 199 - 200
- 201 - 202 - 203 - 204 - 205 - 206 - 207/ST/06 - 340 - 341 - 342 - 343 - 344 - 345 - 346 - 348
- 351- 352 - 360 - 362 - 363 - 364 - 365 - 366 - 367 - 368 - 369 - 370 - 371 - 372 - 373 - 374 -
375 - 376 - 377 - 378 - 379 - 380 - 381 - 382 - 387/DPT/06.-.....................................................

EDICTOS
Cia. MINER A TR ES CERR OS S .A. S/C ONC.  PREV.- B.P .T.F . c/ORIETA � FLORES  �
MEDVEDOFF � CEJAS c/GARCIA PEREZ � VILLAGRA s/Benef. Lit s/Gtos. � MAYO MORAN
� STEINBERG � COSSANI BACCINO � MELIPILLAN VAR
GAS Y VERA LEAL � TREFLER � COLANTONIO � ORTEGA � RODRIGUEZ � PEREZ �
GROSSI � SANCHEZ � MORALES s/GUARDA � ASSON.-.........................................................

AVISOS
SUBURBIOS � PESQUERA SANTA CRUZ S.A. � S.M.A./PERF. POZO CAMPO INDIO 32 Y
CONST. DE LA LINEA DE CONDUC./PERF. POZO CAMBIO INDIO 33 Y CONST. DE LA
LINEA DE CONDUC.-......................................................................................................................

CONVOCATOR IA
A.M.S.A.-.......................................................................................................................................

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS
MARCH � VUKASOVIC � LANESAN MATULICH.-......................................................................

LICITACIONES
03 � 04 � 05 � 06 � 07/IDUV/07 � 086/SPF (U15)/06 � 01/MG/07 � 02-03/MSGG/07 � 54/CPE/06
� 36/MAS (Seg. Llam.)/06 � 01/MEC/07 � 001/MPT/07 � 01/TSJ (Seg. Llam.)/07 � 01/MPM/07
� 005/MPM/06 � 108/IDUV/06 � 01/AGVP/07 � 002/MGG (Seg. Llam.)/06.- ..........................

Págs.     1/3

Págs.   3/19

Págs. 19/25

Pág.       25

Págs. 25/31

Págs. 31/32

Pág.       33

Pág.       33

Pág.       33

Págs. 33/36

mailto:bolet�noficialsantacruz@santacruz.gov.ar
mailto:gregores514compras@yahoo.com.ar

